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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a Q

a t a m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
a m p i a r G S t e . B o l e t í n , d i s p o n d r á n que se deje un 

e n ei sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

t e l o M l > 6 n T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 ? 6 i n y - f 6 2 ,

 M a d r i d - 9 - Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
de o f i c £ - Toleres , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
" ^edia H ' ^ E o c ^ ° y media de la m a ñ a n a a dos 

d e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas s e m i d e n p o r a l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l amánelo 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s «I p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , t o d o * 

loe días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 25, s e g u n d a p l a n t a . 

UNTAMIENTO DE MADRID 
Cencía Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 
s i ó n

P r ° b a c | o por la excelent ís ima C o m i -
°elehr J n i c i p a l d e Gobierno, en sesión 
pr0yecr 6 1 d í a 7 d e f e b r e r o d e 1 9 7 9 ' e l 

las C a i i d e obras de u rban izac ión de 
nánd e

 e s í ° a ° . u í n Lorenzo, Inocencio Fér
vido y nuevo trazado de Manuel G a -
V i m e n t a ° n - S Í S t e n t e s e n exp lanac ión y pa-
C oftdurÜ.? Í O n ' red de riego, saneamiento, 

M C t a ( 1

 1 0 n e s y alumbrado públ ico , re-
W b a n ° P o r la Gerencia Mun ic ipa l de 
dich0 a 0 1 0 y e n l a s condiciones que en 
neral c ° U e r d o se seña lan , se pone en ge-
S ü r a 7 ° n ° c i m i e n t ° < í u e e l expediente de 
Serv j c : 0 n Podrá ser examinado en los 
cia M . 0 5 5 . d e In formac ión de la Geren-
A l f 0 n s

u n , c i p a l de Urbanismo (avenida de 
rant e °. con vuelta a Paraguay) du-
Partjj. ¿ t é r r r >ino de un mes, contado a 
r e2ca e ? d í a siguiente al en que apa-
^ la anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

e$c r j t o

P r o v i nc ia , así como formularse por 
^ egistr b a b r á d e presentarse en el 
^el c i t ° H G e n e r a l d e , a m i s m a y d e n t r o 
s U g e r

 a . ° plazo, cuantas alegaciones o 
r e l c i a

 C ' a s s u s c i t e el acuerdo de refe-

C r e ^arfo l d ' 2 3 d e febrero de 1979.—El Se-
0 general, Pedro Barcina Tort . 

( O . — 2 6 . 6 0 5 ) 

s 'ón £ a d o Por la excelent í s ima C o m i -
c e | e b v \ u nic ipa l de Gobierno, en sesión 
Pr 0 y

 a d a el día 7 de febrero de 1979, el 
'a C a l j 0 de obras de u rban izac ión de 
c a l | e * Conde del Serrallo, con vuelta a 
J \ n i C j , í n ' redactado por la Gerencia 
c i o n e s

 d e Urbanismo y en las condi-
Pone

 q u e en dicho acuerdo se señalan , se 
diente d § e n e r a l conocimiento que el expe-

s Ser S U r a z o n pod rá ser examinado en 
C I A M » V L C Í O S d e In fo rmac ión de la Geren-
A | f o n s v P a l d e Urbanismo (avenida de 
rant e °, con vuelta a Paraguay) du-
Partjr

 e ' o r m i n o de un mes, contado a 
r e *c a p

 d í a siguiente al en que apa
rte | a ^ s t e anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

b C r ¡ to V i n c i a ' a s í como formularse por 
e8istr q U e h a b r á de presentarse en el 

del c i t ° H G e n e r a I d e l a rnisma y dentro 
Sü8erer, p l a z o ' cuantas alegaciones o 
r e , 1 c i a

 a s suscite el acuerdo de refe-

^ ¿ ^ d . 21 de febrero de 1979.—El Se-
° general, Pedro Barcina Tort. 

( O — 2 6 . 6 0 6 ) 

•eren i 
S e

 a . Municipal de Urbanismo.— 
C C | ó n de Ordenación Urbana 

" ¿ r S > n - S e , ' ° d e l a Gerencia Munic ipa l 
^ i s m o , en sesión celebrada el día 

A N U N C I O S 

13 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente como estudio de 
detalle, presentado por don José Luis Sán
chez García , la apertura de una calle en 
fondo de saco en la finca situada en la 
calle José Fontanes, sin n ú m e r o , semies-
quina a la calle Isla de Oza, con las s i 
guientes condiciones: 

1. " E l acceso rodado a todas las par
celas, cuya o rdenac ión se establece, debe 
realizarse por medio de esta calle. 

2. a De acuerdo con los apartados pr i 
mero y segundo del n ú m e r o tres del ar
t ícu lo 83 del texto refundido de la ley de 
Régimen del Suelo y Ordenac ión Urbana, 
la propiedad debe rá costear la urbaniza
ción y ceder gratuitamente al Ayun ta 
miento los terrenos destinados a este via l . 

3. a E l presente estudio de detalle no 
supone la ap robac ión de parcelación a l 
guna, la cual queda rá sujeta a la precep
tiva licencia, debiendo, por consiguiente, 
considerarse como no puestos todos los 
datos obrantes en el expediente referentes 
a la misma." 

E l expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c/v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.603) 

E l excelent ís imo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 14 de fe
brero de 1979, a d o p t ó el siguiente acuer
do: 

"Aprobar inicialmente y para el caso 
de que no se produzcan reclamaciones 
durante el pe r íodo de información pú 
blica, t a m b i é n provisionalmente, la mo
dificación del Plan Parcial del sector de 
la glorieta Elípt ica, para la manzana com
prendida entre las calles A r r o y o Opañe l , 
Santiago Prieto, Mercedes Domingo y calle 
La Vía, redactado por los Servicios Téc
nicos de esta Gerencia, debiendo trami
tarse de acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 50 del vigente texto refundido 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Or
denac ión Urbana de 9 de abril de 1976, 
para los planes que tienen por objeto una 
diferente zonificación o uso u rban í s t i co 

de las zonas verdes o espacios libres pre
vistos en el P lan . " 

E l expediente a que se refiere el indi 
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Paraguay, 11, c v. a 
la de Alfonso XIII) , como animismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.604) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el d ía 
1 de febrero de 1979, a c o r d ó aprobar de
finitivamente el estudio de detalle pro
movido por el R. P. Rafael Garay More 
no, en nombre de la Compañ ía de Jesús 
y otros, para el pol ígono A.34 del Plan 
Parcial de Ciudad Lineal , manzana com
prendida entre las calles de Mesena, M o n 
te Aragón y futura un ión de la plaza de 
Cuzco con el Aeropuerto de Barajas 
(M-31), condicionado a la aceptac ión y 
cumplimiento por parte de los promoto
res de las condiciones previstas en los 
informes del Departamento de Planea-
m i ento, Delegación de Circulac ión y 
Transportes, y Dirección General de C a 
rreteras y Caminos Vecinales, que figuran 
en el expediente. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Madr id , 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.607) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el d ía 
13 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don Ezequiel de Pa
blos Pérez , que desarrolla dos manzanas 
del Plan Parcial del sector de Alameda 
de Osuna, aprobado definitivamente por 
"Coplaco" en sesión de 29 de octubre 

I de 1975, situados en ambos lados de la 
avenida de Logroño , antigua carretera de 
Aja lv i r a Vicálvaro, y limitadas: A l Norte, 

. por zona verde del Plan General; al Sur, 
j por el paseo de los Cipreses; al Este, por 
' el futuro 4. n C i n t u r ó n de la Red Ar te r ia l , 
| y al Oeste, por el enlace previsto de la 
¡ avenida de Amér ica con la avenida de 

Logroño . " 

E l expediente a que se refiere el indi 
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c/v.. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que h a b r á de presen
tarse en el Registro General de ia misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 28 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.608) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
13 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el fraccionamien
to del pol ígono 14 del Plan Especial de 
la avenida de la Paz, primera fase, cuyos 
l ímites son: A l Norte, calle de A l f o n 
so XII I y calle de nuevo trazado; al Sur, 
calles Colombia, Fe rnán Núñez , A l f o n 
so XII I , pol ígono 14' y avenida de la Paz: 
al Este, avenida de la Paz, y al Oeste, 
calle de Paraguay; en la forma que se 
refleja en la propuesta redactada por la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, que 
figura unida al expediente, debiendo és te 
someterse a información públ ica . " 

E l expediente a que se refiere el indi 
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c/v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 28 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.683) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
1 de febrero de 1979, aco rdó aprobar de
finitivamente el estudio de detalle de la 
finca situada en la calle Magdalena, nú 
meros 7 y 9, con vuelta a la de Luis 
Vélez de Guevara, consistente en rectifi
car las alineaciones interiores y exterio
res. 
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Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.529) 

El Consejo de la Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
1 de febrero de 1979, adop tó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente como estudio de 
detalle el proyecto presentado por don 
Pablo Mar t ín Mar t ín , en representac ión 
de "Fomento Inversor Inmobiliario", para 
terrenos situados en la calle de Ricardo 
Ortiz, números 5 al 27, y consistente en 
la instalación de un club deportivo con 
aparcamiento sub te r r áneo . " 

E l expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (calle de Alfonso XII I , c/v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.530) 

E l Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
1 de febrero de 1979, acordó aprobar de
finitivamente, recogiendo la sugerencia 
efectuada por doña Isabel López Serrano, 
el estudio de detalle presentado por don 
Pablo González Blanco para la manzana 
comprendida entre las calles de Gran Po
der, Autogiro, Aeronave y calle Nueva, 
en Barajas, con el que están de acuerdo 
los restantes propietarios de la manzana, 
conforme se refleja en el plano obrante 
al folio 55 del expediente, con las siguien
tes condiciones: 

1. * Se cederán gratuitamente al exce
lentísimo Ayuntamiento de Madr id los 
terrenos destinados a viales perimetrales 
de la manzana. 

2. a Se redactará un proyecto de repar
celación, con acceso a todas las parcelas* 
de la manzana, desde la vía pública. 

3. a Se actuará por sistema de coope
ración y, en cualquier caso, las licencias 
de edificación es tarán sujetas a la auto
rización pertinente de la Subsecretar ía de 
Aviación C i v i l . 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.531) 

E l Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
1 de febrero de 1979, adop tó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle "Virgen de la L u z " , presentado por 
don José Luis Rubio Chércoles, en nom
bre de "Urbanizadora Castilla, S. A . " , 
para terrenos situados en el distrito de 
Carabanchel, barrio de Vista Alegre, cuyos 
límites son: A l Norte, terrenos califica
dos de propiedad particular, Colegio N a 
cional "Ha i t í " e instalaciones del Canal 
de Isabel II; al Sur, avenida de Nuestra 
Señora de la Luz; al Este, avenida de 
Nuestra Señora de Fát ima, y al Oeste, 
camino de Ingenieros; con las siguientes 
condiciones: 

a) La ejecución del mismo se realizará 
mediante el sistema de compensación. 

b) Los promotores deberán presentar 
en el plazo de seis meses, desde la apro
bación definitiva de este estudio de de
talle, los correspondientes proyectos de 
compensac ión y urbanización, así como 
garant ía del exacto cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por importe del 
seis por ciento del coste previsto para la 
ejecución de las obras de urbanizac ión ." 

E l expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con

tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (calle de Alfonso XII I , c/v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.532; 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
1 de febrero de 1979, acordó aprobar de
finitivamente el proyecto de estudio de 
detalle presentado por don Andrés Merino 
Garc ía-Quismondo, en representac ión de 
"Comercial Eme, S. A . " , consistente en 
cambio de forma y disposición de volú
menes para la parcela n ú m e r o 35 de la 
Ciudad Parque Aluche, con las condicio
nes indicadas por la Delegación de Ci rcu 
lación y Transportes en el informe obran
te al folio 29 del expediente. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madr id , 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.533) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 

E l excelent ís imo Ayuntamiento de M a 
drid, en sesión celebrada el día 14 del 
actual, acordó , de conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 2 
de julio de 1976 y en ejecución del acuer
do del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
enero próximo pasado, aprobar el con
trato de prés tamo a formalizar entre el 
Ayuntamiento de Madr id y "Mercasa", 
por un importe de 510.000.000 de pese
tas, con destino al pago de las expropia
ciones de los terrenos que constituyen la 
parte correspondiente de la apor tac ión 
municipal a la ampliación de capital de 
"Mercados Centrales de Abastecimiento 
de Madr id , S. A . " . 

Lo que se hace públ ico para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar t ículo 170 
del Real Decreto 3250/1976, de 30 de 
diciembre, por el que se ponen en vigor 
las disposiciones de la Ley 41/1975 de 
Bases del Estatuto de Régimen Local . Con
tra dicho acuerdo podrán formularse re
clamaciones durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
plazo durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente en la Sección de Pre
supuestos de este Departamento de H a 
cienda. 

Madr id , 26 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.528) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 

Orden de convocatoria de exámenes para 
la obtención del certificado de capaci
tación de Operadores de Cabina en lo
cales de espectáculos. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el ar t ículo 44 del Reglamento de Po l i 
cía de Espectáculos de 3 de mayo de 
1935 y con el fin de atender a las de
mandas de personal técnico, operadores 
de máquinas y aparatos de cabina en lo
cales de espectáculos públicos y aten
diendo a la Orden de este Ministerio de 
4 de junio de-1965: 

Se convocan exámenes para la obten
ción de certificados de capaci tación de 
Operadores de Cabina en locales de es
pectáculos en Madr id , como capital de 
la Zona Centro, que comprende las pro
vincias de Toledo, Ciudad Real, Cuenca. 
Guadalajara, A v i l a . Segovia, Soria, Val la-
dolid, Palencia, León, Zamora, Salaman
ca, Cáceres y Badajoz. 

Disponiéndose: 
Primero. Las solicitudes de examen 

se dirigirán a m i Autoridad dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación del anuncio de la convocatoria 
en los "Boletines Oficiales" de las distin
tas provincias de la Zona. Los aspirantes 
deberán tener cumplidos los dieciocho 
años y acompañar a las instancias los 
siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimien
to. 

b) Certificación facultativa que acre
dite no padecer incapacidad ni defecto 
físico incompatible con esta profesión, ex
pedida por el personal médico de esta 
Dirección General, previo reconocimiento 
y abono de los honorarios correspondien
tes. 

c) Certificación del Registro General 
de Penados y Rebeldes. 

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por esta Dirección General de 
Seguridad o Guardia C i v i l de la localidad 
donde resida. 

e) Tres fotografías t a m a ñ o carnet. 
Segundo. Los derechos de inscripción 

serán de 500 pesetas, que se harán efecti
vas en el momento de presentar la solici
tud en el Negociado de Espectáculos de 
la Jefatura Superior de Policía, calle Le-
ganitos, n ú m e r o 19, horario de públ ico 
de nueve a catorce horas, y los residentes 
fuera de la capital las remi t i rán por giro 
postal a dicha Dependencia. 

Tercero. Como se indica anteriormen
te, los exámenes se celebrarán en Madr id , 
debiendo acreditar los aspirantes su con
dición de residentes en cualquiera de las 
provincias que integran la Zona. 

Cuarto. Las pruebas de aptitud de los 
interesados se verificarán ante un Tribu
nal constituido por los siguientes miem
bros: 

U n Vocal miembro de la Comisión Téc
nica de la Junta Central Consultiva e Ins
pectora de Espectáculos, que ac tuará como 
Presidente. 

E l Ingeniero Jefe del Servicio de Trans
misiones de esta Dirección General. 

U n representante del Ministerio de In
dustria y Energía. 

U n Vocal designado por la Asociación 
de Empresarios. 

U n Vocal designado por la Asociación 
Profesional de Operadores de Cabinas de 
Cinematógrafo de España. 

U n funcionario del Cuerpo Superior de 
Policía, que ac tuará como Secretario, con 
voz y sin voto. 

Quinto. Los ejercicios de examen se
rán dos: Uno teór ico, que se desarrol lará 
contestando por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal elegidas entre 
las que figuren en el Cuestionario que 
al final se inserta, y otro práct ico, sobre 
manejo, regulación, localización y repa
ración de averías en los aparatos, máqui 
nas e instalaciones en general que hayan 
de estar sometidos a la intervención de 
los futuros operadores. 

Se calificará por el Tribunal por me
dia de las puntuaciones concedidas por 
cada uno de los miembros del mismo, 
siendo la calificación de cero a diez pun
tos, precisándose obtener en cada ejerci
cio una media de cinco puntos para pasar 
al siguiente. 

Las actas de examen serán firmadas 
por todos los miembros del Tribunal. 

Sexto. Oportunamente se publicar á n 
las listas de admitidos a examen y se in
dicará la fecha y hora de su comienzo, 
así como el local donde se verificarán 
las pruebas. Estas listas serán expuestas 
en el tablón de anuncios de esta Direc
ción General de Seguridad. 

Teniendo en cuenta el desplazamiento 
a esta capital de aquéllos aspirantes re
sidentes en las provincias integradas en 
la Zona, se les dará orden de preferen
cia en los exámenes si previamente lo 
solicitan y justifican. 

Sépt imo. E l día anterior al que les 
corresponda el examen o, incluso, en la 
mañana del mismo día, antes de su ce
lebración, deberá el aspirante, previa la 
presentación del Documento Nacional de 
Identidad, retirar del Negociado de Es
pectáculos ya reseñado el recibo de pago 
de los derechos de examen, que le será 
exigido en el momento de la prueba. 

C U E S T I O N A R I O D E N O C I O N E S GE
N E R A L E S D E R E P R O D U C C I O N 
C I N E M A T O G R A F I A Y D E E L E C T R I 

C I D A D 

Papeleta 1 
E l ojo humano. Cons t i tuc ión de un sis

tema de proyección. Esquema. 
Esquema de la instalación de un cua

dro de maniobra para verificar la carg^ 
de una bater ía de acumuladores y su des
carga en la red del alumbrado de segu
ridad de un local de espectáculos. 

Papeleta 2 
E l arco eléctr ico: Baja y alta intensi

dad. Arcos en corriente continua. 
Inducción electromagnét ica . F u f / Z

0 

electromotriz inducida. Autoinducción 
inducción mutua. Corriente de Foucaul • 

Papeleta 3 
Arcos de corriente alterna. La lampa*? 

de filamento como foco de luz: Sus ap 
caciones. 

Conceptos de la reactancia e impedan* 
cia. Los tubos fluorescentes: Su funfj * 
namiento y elementos de su instalación 

Papeleta 4 
E l crono proyector: Arrastre, obtura

ción, a l imentación y encuadre. 
Corriente eléctrica. Diferencia de P 

tencial y fuerza electromotriz. Cuerp 
conductores. Efecto Joule. 

Papeleta 5 
Dis-Objetivos de proyección: T i p o S " v c 

tancia focal. Abertura de un ° D ] e _..j na 
Idea de la realización de una r n a Q g l e . 

d inamoeléctr ica de corriente '-¿0t-
mentos que constituyen un alter 
Clasificación y esquema. 

Papeleta 6 
E l colector de luz: Sus clases. Sitj* 

ción relativa de crá te r y apertura 
crono respecto al colector. ¿e 

Batería de acumuladores. Régm* e n 

carga y descarga de una batería. 

Papeleta 7 

Sonido: Producción y p r o g r a 0 1 3 ^ ^ . 
Intensidad sonora: Unidades. Cara c 

ticas del oído humano. el¿c-
Fundamento del generador dínamo- ^ 

trico de corriente continua. Nomen 
ra de sus elementos y esquema. 

Papeleta 8 

:ula-

L a pantalla. Defectos de la p r o y e c C l ¿ £ 
L a película: Tipos. Precauciones q u e ^ 
ben tenerse en su manipulación. D l S t 

estados de deterioro de la P e l í c u l a ; e r 0 a . 
Rectificación de una corriente alt ^ 

Rectificadores de contactos sólidos d'-j a 

por, de mercurio y termiónicos . E s d u 

de rectificación de media onda. 

Papeleta 9 
Reproducc ión de sonido en la P e I l C 

Sincronismos de imagen y sonido- f 

Idea del funcionamiento de un m 
serie y shunt alimentado a tensión c 
tante. Reós ta tos de arranque y de c a ™ n . 
orden en que deben manejarse para ar 
car un motor shunt. 

Papeleta 10 
E l reproductor de banda sonora- _ 

mentos de que consta. Resistencia e 
trica: Su variación con la temperar" 
Ley de Ohm. Resistencia de conduct ^ 
en serie y paralelo. Reós ta tos metálicos 
arranque para motores. 

Papeleta 11 ^ 

Defectos en la reproducción del s 0 ? ' ( j e 
debidos a variaciones en la velocidad 
la película. ^ 

Pérdidas de energía de una A , ^Q. 
Diversos modos de excitar una dina ^ 
Reós ta tos de campo. Reversibilidad 
d ínamo. 

Papeleta 12 
La célula fotoeléctrica. La válvula deC 

t rónica como amplificadora. e j e . 
Transformadores estát icos. Estudio 

mental de su funcionamiento. Autotr 
formadores. 

Papeleta 13 
El altavoz. Sistemas de altavoces <g ¡ 

pleados en reproducc ión sonora. So 
estereofónico. 



B. O. 

t J ^ a d e s eléctr icas , magné t i cas y elec-
magnéticas: E n u m e r a c i ó n y definición. 

U n i d * i e s práct icas . 

Papeleta 14 
y de la sala de 

M I E R C O L E S 14 D E M A R Z O D E i v / v 

m i ¡ j e J s t e n c i a interior y F . E . M . del acu-
su K d e P l o m o - Cuidados que exige 
dim U C n a conservac ión . Capacidad y ren-

, e n t o en cantidad y energía . 

Papeleta 15 
rQ-Joyección en color: Distintos siste-

2 a

C o r r i e n t e s alternas sinusoidales. Fuer-
efrca2 0 1 p a " m ^ x i m a s tromotriz in s t an tánea , m á x i m a 

- Potencia activa y reactiva. 

Papeleta 16 
fU e

 q u e m a de las instalaciones de luz y 
bra? 3 G n U n l o c a l de espec tácu los . A l u m 

n o ordinario y de seguridad. 
d e escripción elemental de la fo rmac ión 

campos rotatorios originados por co 
n t es bifásicas o tr i fásicas. 

Papeleta 17 
c a d r . ^ m í c r ó ^ o n o y e l pick-up. E l amplif i-

¿ ' de sonido, 
aven- d o de fusibles y local ización de 
Apjj. 3^ e n las instalaciones e léc t r icas : 
Hej0

 0 S empleados y cuidados de ma 

r e c ^ o

a d r i d ' 1.° de marzo de 1979.—El D i -
N i C n , r § e n e r a l de Seguridad, Mar iano de 

Excmn! G a r c í a -
Sres. Gobernadores civiles de 

Toledo, Ciudad Real_, Cuenca, 

¡ccmos. 
Madrid 
P loieao, ciuuau xvcai, ' 
¡? u a dala jara , A v i l a , Segovia, Soria, V a -
^adolid, Palencia, León, Zamora, Sala - V Í I U , ra iencia , León, / 
Juanea, Cáceres y Badajoz 
(G. c . -2.480) (O—26.554) 

D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C ° M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
A N U N C I O 

esta Comisa r ía de Aguas se t rami 
i - ^ . ^ C A " 

En 

1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelent ís i 
ma Diputac ión Provincia l de M a d r i d , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Genoveva A l b a González . 
Raquel Soledad Alvarez A r n a u . 
Josefina G ó m e z y Gu imerá . 
Mar ía José Garrido Crespo. 
María de los Angeles Alonso Balleste

ros. 
Todas de la excelent ís ima Dipu tac ión 

Provincia l de M a d r i d . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
Madr id , a 3 de marzo de 1979.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—3.081) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincia l 

O f i c i n a D e l e g a d a d e Depósito d e E s f a f u f o s 
d e O r g a n i z a c i o n e s P r o f e s i o n a l e s 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
catorce horas del d ía 27 del mes de fe
brero de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organizac ión Profesional 
denominada "Asoc iac ión Empresarial de 
Servicios de Colectividades de M a d r i d y 
su Provinc ia" , cuyos á m b i t o s terri torial 
y profesional son: Provincia de M a d r i d 
y el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de cons t i t uc ión : 

José Calcedo Valero. 
Benito G i l A lva ro . 
Alfonso Rodr íguez . 

(G. C—2.471) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cartonera Industrial Madr i l eña , S. A . " , 
actividad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l 
timo domici l io conocido en la carretera 
de San Mar t í n , n ú m e r o 60, de M a d r i d , 
que ante la imposibil idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 3.892/78, por un 
importe de propuesta de sanción de 6.000 
pesetas. 

(G. C—2.473) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Vizojo , actividad Cons t rucc ión , que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle Virgen del L luc , n ú m e r o 75, de M a 
dr id , que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obs t rucc ión n ú m e r o 4.301/ 
1978, por un importe de propuesta de 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—2.474) 

n ú m e r o 5.111/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 240.838 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 5.346 pesetas. 

v (G. C—2.525) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Limpieza de Locales", actividad L impie 
za, que tuvo su ú l t imo domici l io conocido 
en la calle Rodr íguez San Pedro, n ú m e 
ro 2, de Madrid-15, que ante la imposi
bil idad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de l iquidación de 
cuotas de l a Seguridad Social n ú m . 5.122/ 
1978, por un importe de cuotas del régi
men general de 273.460 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
5.324 pesetas. 

(G. C—2.526) 

Por la presente hace saber a la empresa 
An ton io H e r n á n Galán, actividad Bar A l 
varo, que tuvo su ú l t imo domici l io cono
cido en la plaza José Anton io , n ú m e r o 1, 
de Bustarviejo (Madrid) , que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
t rucc ión n ú m e r o 3.180/78, por un im
porte de propuesta de sanción de 5.000 
pesetas. 

(G. C—2.475) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Adr ián Gual , actividad Teatro, que tuvo 
su ú l t imo domici l io conocido en la calle 
L i l l o , n ú m e r o 14, de Madrid-21, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dac ión de cuotas de !a Seguridad Social 
n ú m e r o 5.488/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 505.949 pe
setas. 

(G. C—2.527) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
• comisar ia ae Agua» ~ u - j Real Decreto 87377 , de,22 de abnl j , a 

* instancia de "Guadamonte, S. A . " , los efectos previstos en e m ^ m o s e hace 
^ d i e n t e relativo a au to r i zac ión de ver- publico que en es ta o t a a a ^ doce 

o 0 d e aguas residuales al cauce del r ío horas del día 22 del mes de t e b r e r o a e 
ÍHadarrarn, municipal de j 1979 han sido depositados, los Estatutos 
^ i l í a I T r r a m a ' e n t é r m i n o municipal de 
P r 0 c e d

U e v a de la C a ñ a d a (Madrid) , aguas 
te". e n t e s de " U r b a n i z a c i ó n Guadamon-
Por I] e n C u r n p H m i e n t o de lo ordenado 
t 0 d

 a r t í c u l o 11 del vigente Reglamen-
a P r o h j cía de Aguas y sus Cauces, 
br e d

a ° P ° r Decreto de 14 de noviem-
de S p

e . 9 5 8 > y la Orden ministerial de 4 
C 0 n i j s

 e m b r e de 1959, ha acordado esta 
c a c j 0

a n a de Aguas del Tajo su publ i -
v i n c - ® n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
PUbl¡ c M a d r i d y abrir la in formación 
trein* a c ? r r e s p o n d i e n t e por el plazo de - v a correspondiente por ei via^ — 
a

r e i n t a días , que e m p e z a r á n a contarse 
• Partir de la fecha siguiente a la de 
¿ ^ c i ó n de este anuncio en el B O L E T Í N 

F 1 C I A L citado, para que durante el mis-
¡ „ 0 Puedan los particulares y entidades » 

n t eresarW a c t a r n m i s a n a I 
y 

horas aei um U b . 
1979 han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomi
nada "Asociac ión de Oficinas de Recogi
da de Datos para su Tratamiento en Or
denadores" ( A S O F R E D A ) , cuyos á m b i t o s 
territorial y profesicnai son: Provincia de 
M a d r i d , el que su nombre indica, siendo 
los firmantes del acta de cons t i t uc ión : 

José Luis A b a d Calleja. 
Mar iano Sanz Estebaranz. 
Gustavo Hurtado Miguel . 

(G. C—2.399) 

En cumplimiento del articulo 4^ del 
Rea? Decreto 873/1977, de 22 de abril y 
T í o s efectos previstos en el mismo, se 
Lee públ ico que en esta Oficina y a las 

Puedan los particulares y entiaaue* . hace puoiic M M E S D E FG_ 
asados presentar en esta Comisaria ¡ trece tot^Mg 

Per la presente hace saber a la empresa 
Hipól i to Mar t ín García , actividad C u r t i 
do de Pieles, que tuvo su ú l t imo domic i 
lio conocido en la carretera de Moraleja 
de Enmedio, K m . 4,200, de Humanes 
(Madrid), que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m e r o 4.034/ 
1978, por un importe de propuesta de 
sanc ión de 5.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín Of i 
c i a l " del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de su publ icación se 
con t a r án los plazos legales oportunos. 

Madr id , 26 de febrero de 1979. — E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.476) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Delegación Territorial 

I N S P E C C I O N D E L A S E G U R I D A D S O C I A L 
N O T I F I C A C I O N E S 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la 
Delegación Terri torial del Minis ter io de 
Sanidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Pajarer ía M a l i " , actividad Comercio, que 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Al juma , S. A . L a Candelaria", actividad 
Restaurante, que tuvo su ú l t imo domic i 
lio conocido en la calle Claudio Coel lo , 
n ú m e r o 74, de Madr id-1 , que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.602/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 62.350 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por im
porte de 1.817 pesetas. 

(G. C—2.528) 

tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la pesados presentar en esta Com.sana « c e horas del ^ ^ d e p o s i t a a o s l o s fcg «¿gg P a l a c i o s, 
fiad» ? A ' C a , d í a d e v i l l a n u e v a d e í l S ? ; E s p u t o s de la Organización Profesional a n t e l a • 
' t t Q a las reclamaciones que consideren , ü s i a iu iu» v a _ _ „ : ^ ; A „ A* rnmerciantes 
Pertinentes contra la indicada pet ic ión, Q -~*«*MSS contra la niuicavja 
J^aando al efecto de manifiesto el ex 
dr H 6 n t e e n e s t a s oficinas, sitas en M a -
d

 w « Nuevos Minister ios , para cuantos 
Q e s e e n examinarlos. (Reí . : 281/78-M.) 

Las 
N O T A - E X T R A C T O 

de u n a ° b r a s consisten en la cons t rucc ión 
s¡dua] e s t a c i ó n depuradora de aguas re-
b i t a n t

e s u r b a n a s para un total de 600 ha-
b i t a n t

e ^ ' con d o t a c i ó n de 250 li tros/ha-
totaj C p o r e l m é t o d o de oxidación 
Ces0s'. cons ta rá de los siguientes pro-
c l ° r a c ' - a s t e - tratamiento biológico y 
a e a „ l 0 n del efluente antes de su vertido 

' a u c e Públ ico. 
PiedaH t , s l a s o t > r a s afectan a i e a w . i » r - ~ 
Ociin-T-de la sociedad peticionaria, cuya 

M P a C l o n se solicita, 
m i s a r - ' 2 4 de febrero de 1979.—El C o -
Hamo s° I e f e d e A g u a s accidental, Gabriel 

, G - C—2.464) (O.—26.553) 

^ M I S T E R I O D E H A C I E N D A 

E L O T E R I A N A C I O N A L 
c 0 n

n e l s or teo celebrado en el día de hoy, 
G e n e

a r [ e § 1 0 al art. 57 de la Ins t rucc ión 
r a l de Lo te r ías de 23 de marzo de 

brero de iy/y uau> 
I Estatutos de la Organización Profesional 
I denominada "Asoc iac ión de Comerciantes 

de la Galería Boisan". cuyos á m b i t o s te
rri torial y profesional son: Provincia de 
Madr id y comerciantes de la galería B o i 
san, siendo los firmantes del acta de cons
t i tuc ión : 

Luis García Sánchez . 
Juan José Gómez Mar t í n . 
Carlos Fe rnández F e r n á n d e z . 

(G. C—2.554) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Inspección Provincia] 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de 
Madr id , 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Limdecor, S. A . " , que tuvo su ú l t imo 
domici l io conocido en la calle de Torres 
de Miranda , n ú m e r o s 21-23, de Madr id , 
que ante la imposibil idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de obs t rucc ión n ú m e r o 3.41178, por un 
importe de propuesta de sanc ión de 5.000 
pesetas. 

(G. C.—2A72) 

cane ^ Í U t i i ^, n ú m e r o 58, de M a 
dr id , que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el acta de l iquidación de cuotas de la Se
guridad Social n ú m e r o 4.773 78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
172.796 pesetas y primas de accidentes de 
trabajo por importe de 4.334 pesetas. 

(G. C—2.523) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Faustino Reguero Mar t ín , S. A . " , act i
vidad Construcciones Meas., que tuvo su 
ú l t imo domici l io conocido en la carretera 
de Anda luc ía , K m . 6,400, de Madrid-26, 
que ante la imposibil idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 5.609 78, por un importe 
de cuotas del régimen general de 38.626 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 3.534 pesetas. 

(G. C—2.529) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Augusto Derecho Redondo, actividad C o 
mercio, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en el paseo de Castil la, n ú m e r o 8, 
de Alcorcón , que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuo
tas de la Seguridad Social n ú m e r o 5.697/ 
1978, por un importe de cuotas del régi
men general de 42.781 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
1.426 pesetas. 

(G. C—2.530) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Taberna Figón 6", actividad Hos te le r ía , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido 
en la calle Alameda, n ú m e r o 6, de M a 
dr id , que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el acta de l iquidación de cuotas de la Se
guridad Social n ú m e r o 4.900/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
94.615 pesetas y primas de accidentes de 
trabajo por importe de 2.235 pesetas. 

(G. C—2.524) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Anton io Pina Pizarro, actividad Bar, 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la calle Peñafiel , n ú m e r o 40, de M a 
drid-19, que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de l iquidación de cuotas de 
la Seguridad Social n ú m e r o 123,79, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 12.379 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por importe de 313 pesetas. 

(G. C—2.531) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Escuela Graduada M i x t a "Las Carol inas", 
actividad Enseñanza , que tuvo su ú l t i m o 
domici l io conocido en la calle A n t o n i o Ló
pez, n ú m e r o 221, de Madrid-26, que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado • 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i - | Por la presente hace saber a la empresa 

dac ión de cuotas de la Seguridad Social Jcsé Luis Sánchez Pul ido, actividad Re-

Por la presente hace saber a la empresa 
Roque Evangelista, actividad Bar, que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle Peñafiel , n ú m e r o 40, de Madrid-19, 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de l iquidación de cuotas de la Se
guridad Social n ú m e r o 124 79, por un im
porte de cuotas del régimen general de 
19.928 pesetas y primas de accidentes de 
trabajo por importe de 497 pesetas. 

(G. C—2.532) 
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parac ión Automóvi l e s , que tuvo su ú l t imo 
domici l io conocido en la calle Torreros, 
sin n ú m e r o , de Getafe, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l i qu i 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
número 151/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 231.415 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 34.097 pesetas. 

ÍG. C.—2.533) 
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que ante la imposibil idad, por ausencia e j 
ignorado paradero, de comunicarle el acta | 
de obs t rucc ión n ú m e r o 84 79, por un i m - ' 
porte de propuesta de sanc ión de 5.000 
pesetas. 

(G. C—2.541) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cobua, S. A . " , actividad Comercio, que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle Orense, n ú m e r o 6, de Madrid-20, 
que ante la imposibil idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 160 79, por un importe de 
cuotas del régimen general de 55.850 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 1.794 pesetas. 

(G. C—2.534) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel G ó m e z Arranz , actividad Fonta
ner ía , que tuvo su ú l t imo domic i l io co
nocido en la calle Cáceres , n ú m e r o 55, 
de Madr id-5 , que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de obs t rucc ión n ú m e 
ro 296/78, por un importe de propuesta 
de sanc ión de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.542) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Luis Sánchez Pul ido, actividad Re
parac ión Au tomóv i l e s , que tuvo su úl t i 
mo domici l io conocido en la calle Ci tor-
neros, s/n., de Getafe, que ante la impo
sibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 237/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 756.283 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 110.852 pesetas. 

(G. C—2.535) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cabansa, S. A . " , actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t i m o domici l io conocido en 
la calle Dáti l , n ú m e r o 6, de Madrid-26, 
que ante la imposibil idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 267'79, por un importe de 
cuotas del régimen general de 167.731 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 31.627 pesetas. 

(G. C—2.536) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel G ó m e z Arranz , actividad Fonta
ner ía , que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle Cáceres , n ú m e r o 55, de 
Madr id-5 , que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m e r o 297 
1978, por un importe de propuesta de 
sanc ión de 6.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo 
de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín Of i c i a l " 
del 18), y se les advierte que a partir del 
día siguiente al de la publ icac ión de és ta 
en el B O L E T Í N - O F I C I A L , se c o n t a r á n los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 10 de marzo de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.543) 

ciones impuestas por apl icación de la ley 
de Impor t ac ión Temporal de A u t o m ó v i 
les, los vehículos que a con t inuac ión se 
relacionan, con su n ú m e r o respectivo de 
expediente, cuyos propietarios son desco
nocidos o no se tiene constancia de su 
domici l io , a los cuales y dando cumpl i 
miento a lo dispuesto en el Reglamento 
de Procedimiento, para las reclamaciones 
económico-admin i s t r a t ivas , se da el plazo 
improrrogable de quince días , a partir del 
siguiente al de la fecha de esta publica
ción para que comparezcan en esta A d 
min i s t r ac ión Pr incipal de Aduanas, sita 
en la plaza del Campi l lo del M u n d o Nue
vo, n ú m e r o 3, con el f in de justificar sus 
derechos y proceder al pago de la san
c ión impuesta. 

Transcurrido dicho plazo se t e n d r á n 
por deca ídos de sus derechos a los inte
resados, in s t ruyéndose los correspondien
tes expedientes de abandono de los auto
móvi les afectados a favor de la Hacienda 
Públ ica , los cuales s e r án vendidos en pú
blica subasta conforme a la legislación v i 
gente. 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Elec t rón ica Fervi , S. A . " , que tuvo su 
ú l t imo domici l io conocido en la calle Ju-
lia Nebot, n ú m e r o 14, de Madrid-19, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 272 78, por un importe de 
cuotas del régimen general de 253.980 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 28.826 pesetas. 

(G. C—2.537) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cartonera Industrial", actividad Artes 
Gráficas, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la carretera San Mar t ín , nú
mero 60, de Madrid-13. que ante la impo
sibil idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 31/78, por un importe de 
propuesta de sanción de 6.000 pesetas. 

(G. C—2.538) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones San Ge" , actividad Cons
t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle Clara del Rey, nú 
mero 8, de Madrid-28, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción n ú m e r o 75'79, por un importe de 
propuesta de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.539) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cabansa, S. A . " , actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la calle Dáti l , n ú m e r o 6, de Madrid-25, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 83'79, por un im
porte de propuesta de sanción de 7.000 
pesetas. 

(G. C—2.540) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cabansa, S. A . " , actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t i m o domici l io conocido en 
la calle Dáti l , n ú m e r o 6, de Madrid-25, 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

De orden del i lus t r í s imo seño r Direc
tor general del Consumo y de la Disc i 
plina del Mercado, en su resolución de 
fecha 30-6-78, dictada en el expediente 
n ú m e r o 1 5 0 7 6 - B T y ac. del Registro Ge
neral, correspondiente al n ú m e r o 28 003-
1975 y ac. de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madr id , se hace pú
blica la sanción de 150.000 pesetas que 
ha sido impuesta a don José Ar raba l G o n 
zález, vecino de Madr id , con domici l io en 
el barrio del Aeropuerto, naves industria
les, letra B , por envasado y venta de aceite 
puro de oliva adulterado y con falta de 
peso, cuyo acuerdo sancionador ha adqui
rido firmeza en vía administrativa con fe
cha 12-2-79. 

L o que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el a r t í cu lo 14 del Decreto 3632 74 , de 
20 de diciembre. 

(G. C—2.557) 

Delegación de Hac ienda 
de la prov inc ia de M a d r i d 

Por el Minis ter io de Hacienda ha sido 
dictada la Orden ministerial que a con
t inuac ión se detalla y que en extracto 
dice lo siguiente: 

Se aprueba el convenio fiscal por el Im
puesto sobre el Lujo para el ejercicio 1978, 
con la Agrupac ión de contribuyentes que 
a con t inuac ión se indica y en los té rmi 
nos siguientes: 

Agrupac ión : Flores naturales. 
Menc ión : M - 9 . 
A m b i t o : Provincia l . 
Cuota : 28.017.550 pesetas. 
Plazos: Uno . 
Fecha acuerdo: 20-2-79. 
Reglas de d i s t r ibuc ión : N ú m e r o de ope

rarios y emplazamiento del local de cada 
contribuyente y establecimiento. 

Madr id , 27 de febrero de 1979.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.499) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
E D I C T O 

Por medio del presente se hace saber: 
Que se hallan depositados en los locales 
habilitados por esta Admin i s t r ac ión Pr in 
cipal de Aduanas, afectos al pago de san-

Número expediente.—L. I. T. A.—Marca. 
Matrícula.—Sanción 

441 78. — Jaguar. — 528-BJZ-75. — 
4.500 pesetas. 

442 7 8 . — Chrysler. — VR-342062. — 
3.000 pesetas. 

622 78. — Hi l lman . — 6332-PJ. — 
3.000 pesetas. 

624 78. — Citroen G S . — VD-22534 
( C H ) . — 3.000 pesetas. 

706 78. — Citroen GS . — 1979-DM-94. 
3.000 pesetas. 

710 78 . — B. M . W . 1.600. — MT-8063. 
4.500 pesetas. 

780 78. — Mercedes. — 7-M-8096. — 
4.500 pesetas. 

878/78. — Valiant . — 9 - 6 Y X . — 3.000 
pesetas. 

879 78. — Simca. — 1917-RN-31. — 
3.000 pesetas. 

880 78 . — Citroen 8. — N ú m e r o cha
sis 6419225. — 3.000 pesetas. 

891 78. — Citroen Dyan-6. — 21-14-VJ. 
3.000 pesetas. 

89278 . — Opel Kadette. — 6103-FE. 
3.000 pesetas. 

893 7 8 . — Citroen. — 326-MU-89. — 
3.000 pesetas. 

894 78. — Fiat 125. — 650-Z-8546. — 
3.000 pesetas. 

92378 . — Volkswagen. — AZ-9608. — 
3.000 pesetas. 

924 78. — Peugeot 504. — 7519-BN-93. 
3.000 pesetas. 

926 78. — Ford Capr i . — 91-96-SK. — 
3.000 pesetas. 

96178 . — Datsun 1.200.—5597-DR-94. 
3.000 pesetas. 

962 7 8 . — F o r d Taunus. — AF-502 . — 
3.000 pesetas. 

963 78. — Volkswagen. — N ú m e r o cha
sis 2205329. — 3.000 pesetas. 

967 78. — Tr iumph. — FFC-569-E . — 
3.000 pesetas. 

970 78. — Citroen de 2 C V . — 127-
HP-47 . — 3.000 pesetas. 

974/78. — Fort Cor t ina .—OPP-348-M. 
3.000 pesetas. 

993 78. — Rover 2.000. — 6-M-1780. 
4.200 pesetas. 

100278. — Citroen Dyan Ama-6 . — 
7554-QC-30.—3.000 pesetas. 

As imismo se notifica a los interesados 
que si de la venta en públ ica subasta no 
se alcanzase a cubrir el total de la san
ción impuesta, se p rocederá al cobro de 
la misma por vía de apremio. Esta not i 
ficación se entiende a todos cuantos re
sultasen ser propietarios de los vehículos 
relacionados. 

Madr id , 26 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—2.553) 

PRIMERA REGION A E R E A 
Junta de Compras 

C O N C U R S O 

Se convoca concurso para adquis ic ión 
de 327.000 kilogramos de harina de t r i 
go con destino a la e laborac ión del pan 
de tropa y economatos en esta Región, 
durante el primer semestre de 1979, por 
un importe total de 7.684.500 pesetas, 
para las plazas de Getafe, León, Salaman
ca y Vi l lanubla . 

B. O. P-

El pliego de bases p o d r á examinarse 
en la Secre ta r ía de esta Junta (calle 
Quintana, n ú m e r o 7, Propiedades). P 3 1"" 
que Regional de Intendencia, Getafe, y 
Depós i tos de Intendencia de León, Sala
manca y Vi l lanubla . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n en mano en 
la Secre tar ía de la Junta, hasta las doce 
horas del d ía 4 de abr i l del presente, las 
proposiciones y d o c u m e n t a c i ó n indicada 
en el pliego de bases. 

N o se rán tomadas en consideración 
aquellas documentaciones que se reciban 
por correo. 

L a apertura de pliegos t e n d r á lugar el 
día 5 de abri l , a las doce horas treinta 
minutos, en la Sala de Consejos de esta 
Región (calle Quintana, n ú m e r o 7), de esta 
capital. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madr id , 1.' de marzo de 1979.—El Se
cretario de la Junta, An ton io Bazaco 
Barca. 

(G. C—2.555) (A.—18.73D 

PRIMERA REGION A E R E A 
Junta de Compras 

C O N C U R S O 
Se convoca concurso para la elabora

ción del pan con destino a tropa en las 
plazas de Tor re jón de Ardoz , Salamanca. 
Vil lanubla , Burgos y Villatobas, por un 
importe máx imo de 7.350.000 pesetas. 

E l pliego de bases p o d r á examinarse en 
la Secre tar ía de esta Junta (calle Quinta
na, n ú m e r o 7, Propiedades) y Depósi tos 
de Intendencia de Torre jón , Salamanca, 
Vil lanubla , Burgos y Villatobas. 

Los licitadores p r e sen t a r án en mano en 
la Secre tar ía de la Junta, hasta las doce 
horas del día cuatro (4) de abril del pre
sente año , las proposiciones y documen-
ción indicada en el pliegos de bases. 

N o serán tomadas en consideracio 
aquellas documentaciones que se recio 3 

por correo. 

La apertura de pliegos t e n d r á lug a I f 
día 5 de abri l , a las doce horas, en la b a / _ 
de Consejos de esta Región (calle Q u i n t a " 
na, n ú m e r o 7, de esta capital). d e 

E l importe de los anuncios sera 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madr id , l.° de marzo de 1979.—E 1 S e ' Q 

cretario de la Junta, An ton io Bazac 
Barco. 

(G. C—2.556) (A.—18.732) 

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZA
CION NUM. 11 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O H 3 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I O N 
Y R E V I S I O N 

Plan de sesiones a celebrar en esta Caja 
de Recluta de acuerdo con el capí tu lo se
gundo, a r t í cu lo 206, del Reglamento 
la ley General del Servicio Mi l i ta r , pa* 
clasificación definitiva de los mozos 
reemplazo 1979 que hayan alegado de
fecto físico o derecho a p ró r roga de iu-
corporac ión a filas de primera clase, aŝ  
como revisiones, según dispone el a T t 1 ^ 
lo 113, de los mozos que en el año 19/ 
fueron clasificados excluidos temporales, 
como t ambién de los mozos que haya 
disfrutado p ró r roga de primera clase, P e r ' 
teneciente al reemplazo 1976. 

Asimismo, deben revisar los mozos Q u 

en el a ñ o 1978 fueron clasificados exclui
dos temporales desde filas e igualmeru 
aquellos que en dicho a ñ o 1978 el T n , " 
bunal Médico Mi l i t a r los clasificó exclui
dos temporales, ap lazándoles el fallo P° 
un año . 

Clasificación del reemplaza de 1979 
(a las nueve treinta horas) 

Mayo, día 16: Distr i to de Arganzueja-
Mayo, día 18: Distr i to de Arganzueia-
Mayo, d ía 21: Dis t r i to de Mediodía-
Mayo, d ía 25: Dis t r i to de Moratalaz-
Mayo, día 29: Distr i to de Retiro. . 
Junio, d ía 1: Distr i to de Salamanca. 
Junio, d í a 4: Distr i to de Salamanca. 
Junio, día 7: Distr i to de Vallecas. 
Junio, d ía 8: Dis t r i to de Vallecas. 
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¡U n>o. día 11; Distri to de Villaverde. 
unió, día 15: Pueblos del Partido de 

^ menar Viejo. 
lun 1 0 . día 19: Pueblos de los Partidos 

i g l e s ^ r r e l aguna y San Mar t ín de Valde-

«encías (a las nueve 
anteñores e inci-

nueve treinta horas) iu iu¡> nueve irtriruu. 
j U n ¡o, día 22: Distri to de Arganzuela. 
, U n - o . día 26: Distri to de Villaverde. 

T*l¿hTdia 2 9 : D i s t r i t o s d e R e t i r o y M o " 
! u I -o. día 

Cañibano Baladron, Angel .—Agust ín de 
Foxá, 20.—2.065. 

Ceballos Ca l , José L.—Agust ín de Foxá , 
n ú m e r o 20.—104.045. 

Rodríguez Rodríguez, Antonio .—Agus
t ín de Foxá, 20.—27.815. 

Leboran Sánchez, Bruno .—Agust ín de 
Foxá, 22.—12.586. 

Sanz Rodríguez, M . a Luisa. — Agust ín 
de Foxá, 22.—73.176. 

Arranz Aláez, Pablo. — Alber to A g u i 
lera, 3 . -8 .578. 

Vista Verde, S. A . — Alber to Alcocer , 
sin número .—333.725. 

Weltronic Company.—Alberto Alcocer , 
sin número .—13.705. 

Eurocon, S. A . — A l b e r t o Alcocer , 5. 
280.105. 

Ripoll Kors i , Vero.—Alber to Alcocer , 
número 5.—3.919. 

Osa Sánchez. — Alberto Alcocer, 7. 
157.209. 

Inmob. Urbana Fát ima, S. A . — A l b e r t o 
Alcocer, 10.—103.247. 

Balzola Zunzunegui. J. M . — A l b e r t o A l 
cocer, 10.-133.390. 

Kneops, S. A . — A l b e r t o Alcocer , 26.— 
17.027. 

Kneops, S. A . — A l b e r t o Alcocer, 26. 
896.105. 

García Rico, Miguel .—Alberto Alcocer, 
n ú m e r o 30.—190.555. 

García Rico, Miguel .—Alberto Alcocer , 
número 30.—228.665. 

Hasemberg Natoli , Fernando.—Alberto 
Alcocer, 3 0 . - 5 7 6 . 

Inversiones Gestiones, S. A . — A l b e r t o 
Alcocer, 40.—1.366.401. 

Sánchez P. Ru iz S., Rafael. — Alber to 
Alcocer, 44.—2.720. 

Edespana. — Alberto Alcocer, 46. — 
309.005. 

Nelectra, S. A . — A l b e r t o Alcocer , 47. 
987.054. 

Edificio Salcillo, S. A . — A l b e r t o A l c o 
cer, 48.—7.198. 

Edificio Zurbarán , S. A . — A l b e r t o A l 
cocer, 48.—31.889. 

Mur i l lo , S. A . — A l b e r t o Alcocer, 48.— 
1.083. 

Fernández Bolaño, Trinidad. — Alber to 
Alcocer , 49.—117.384. 

Lizarraga Fuera, Juan I .—Alberto A l 
cocer. 49.—608.241. 

Feced Nogueroles, Jaime. — Alber to 
León Peralta. 12.—5.959. 

Mol ina Cubil lo, Fernando. — Avenida 
de Alfonso X I I , 6.—12.365. 

Palma Giordiano, Vicente. — Avenida 
de Alfonso X I I , 67 . -69 .565 . 

Ibáñez Campos, Prudencio. — Avenida 
de Alfonso XII I , 14.—9.893. 

Palma Giordiano, Vicente. — Avenida 
de Alfonso XIII , 67 . -9 .482 . 

Inmobiliaria Mapacar, S. A . — A v e n i d a 
Í Alfonso XI I I , 75.-74.787. 
Sánchez Pérez, Angel Pío. — Avenida 

, e de Alfonso XII I , 75.—3.490. 
^ S ü n t 0 s r J ; C r e t a n a , T é c n i c a > G r u P ° d e Laboratorios Leo, S. A . — A v e n i d a de 

3 d a D e w ! r a I e S Í A P r e m i ° s > ' d e l a CJ- Alfonso XII I , 145.—1.042.880. 
> d i < W c ° ? ' * e f a c i , i t a r á P l i e § 0 d e García Hernández , Agust ín . — Avenida 

a r - lüEar ^ r e l a c i o n d e b i e n e s a s u b a s - de Alfonso XII I , 148.—73.714. 
v- d í a s y h o r a * P . ° n S Í f Ó n d C l o ^ m Í S m O S Torregrosa López, L u i s a . - * 
V , s " a d 0 s ° r a S 6 n , O S q u e p o d r a n S e r Alfonso XII I , 1 8 0 - 2 1 1 . 

Fernández Beza, José M . a — A l i a g a , 2. 
218. 

- -»a 4: Distr i to de Salamanca. 
Fu r ' ^ 6 : D i s t r i t o de Vallecas. 
j " !°. día 10: Distri to de Mediodía. 

CoC d í a 1 3 : P u e W o s de los Partidos de 
t , y e n a r Viejo. Torrelaguna y San Mar-

Jnr a l d e ' g -es ias . 
uno. día 17: Incidencias. 

, ü l , ° . día 31: Incidencias. 

Observaciones 
t ¡tud *"° S í a m i , i a r e s que por falta de ap-
Prórr P a r a e ! t r a b a J ° s e a n objeto de las 
l 0 s n f S a s d e Primera clase solicitadas por 
reem ? Z ° S d e l r e e m P I a z o 1979, y los del 
das P 0 1 9 7 6 l a s tengan concedi
d a S e P r esen ta rán a reconocimiento mé-
v i s i o

 a n t e , a Junta de Clasificación y Re
de j i 0 5 d í a s señalados para los mozos 
tes S s t r ' t o s y Partidos correspondien-
I d e n

P r . o v i s t o s del Documento Nacional de 
cabo i ' imprescindible para llevar a 

2 ° l a revisión, 
•mera ) L ° S e x P e d i e n t e s de prórroga de pr i -
t e i a •. a s e deben ser remitidos con la an-

3 cion q U e i n d i c a e l a r t í c u i 0 318. 
tje ' --os mozos y personas que hayan 
f i c a c ° m p a r e c e r a n t e e s t a I u n t a d e C l a s i " 
un c ' ° n . y Revisión vendrán a cargo de 
s e n t ° m , s i o n a d o , que actuará como repre-
lunt, d e l Ayuntamiento ante dicha 

nien ' L ° d e m a r z o d e 1 9 7 9 ~ E 1 T e -
e Coronel, Presidente (Firmado). 

(G. C—2.458) 

instituto Nac iona l de 
Previsión 

l e g a c i ó n Provincial de Madr id 

S U B A S T A D E M A Q U I N A R I A , 
M O B I L I A R I O Y O T R O S 

ftí? D e - e g a c i ó n Provincial del Instituto 
sub a l d e Previs ión en Madr id convoca 
P r 0 n S t a p a r a , a enajenación de bienes 
Sica d e l a s industrias s iderometa lúr -
que' t e x t i l « mobiliario y otros enseres, 
cali S C c ? l e b r a r á en la Sala de Actos, s e celebrará en la Sala de Actos, inmobiliaria Mapacdr, s.r 
e , ]l d e Genova, n ú m e r o 6, cuarto piso, d e Alfonso XIII , 75.—74.787. 
I d l a 23 del actual, a las nueve treinta Sánchez Perez,_ Ange l^P io . 
loras. 

£ n la 

-Avenida de 

rectlf , d ' 6 d e m a r z o d e 1979.—El D i -
° r Provincial (Firmado). 

U C.—2.685) (O.—26.719) 

^ A ü D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 
Z O N A D E C H A M A R T I N 

^ E D I C T O 

° d V ° S e d e T e r a n Fe rnández , Recauda
d a d e Tributos del Estado de la Zona 

e Chamar t ín . 
d e

 a ? ° s aber: Que por esta Recaudación 
rtij n j ' c a r R o se instruyen expedientes ad-
ce r tjf a t i v ° s de apremio por débi tos en 
e] I 1 C a c iones a la Hacienda Pública, en 
| e s

 O n c e p t o de Transmisiones Patrimonia-
G e n e 0 l ! f o r m e a l L i b r o 1 1 1 d e l Reglamento 
tos • d e Recaudación , contra los suje-
c i o n a r i S , V O S q u e a c o n t i n u a c i o n s e r e l a " 
Apelhdos y nombre.—Domicilio—Pesetas 
l l P

3 \ r a , t a Romero, Mercedes.—No consta. 

Agust ín Duran, 18.— 
•356. 

•%0. I 7 ^ a i r ' S. A . 

F

 A d a l i o Alvarez, Justo. — Agust ín de 
b °*a , 16.-69.418. 

-Alvarez de Baena, Nueva Casa, S. A . 
n ú m e r o 4.—4.262. 

Aguila Hernández , Vicente del .—Ave 
nida de América , 5.—3.198. 

Escabias Carbajal, Carlos.—Avenida de c ¡ , v 
América , 7 . -1 .241 . | ^ e o , 21 . -2 .046 . 

Procisa. — Avenida de América, 11. 
355.648. 

Seminarios Ediciones, S. A . — Avenida 
de América, 13.—139.055. 

Aeroflete, S. A . — A v e n i d a de América , 
n ú m e r o 31.—173.380. 

Tensa. — Avenida de América , 33. 
500. 

Ramos. Juan Emil io .—Avenida de Amé
rica, 35.—1.406. 

Escudero Pere. Emil io . — Avenida de 
América , 95.-117. 

Fischer, Helmunt.—Angel Diego R o l 
dan, 3.—23.077. 

Velázquez Canela, Miguel .—Angel Die
go Roldan, 15.—417. 

López Guerrero, José.—Angel He rnán 
dez, 15.—29.296. 

Animat Muñoz Enrique.—Antonio Pé 
rez, 13.—5.471. 

Morena Gómez, Gregorio de l a . — A n 
tonio Rejas, 25 . -2 .889 . 

López Roberto Creus, Carlos .—Antonio 
Rodríguez Vi l l a , 17.—164.656. 

Arlandis Olivert. Vicente. — Apolonio 
Morales, 6.—60.219. 

Mar t ínez Etcheverry, Fernando.—Apo
lonio Morales, 8 . -76 .225. 

Pattier González, Paula. — Apolonio 
Morales, 8.—10.305. 

Onieva A r i z a , Rafael.—Apolonio M o 
rales, 19.—38.115. 

Paz Torres, An ton io .—Aragón , 2. — 
17.231. 

Sánchez Castro, José.—Aragón, 16 .— 
20.990. 

Sánchez Mateos, Luis .—Aragón, 20.— 
2.477. 

Sánchez Moreno, Gabrie l .—Aragón, 36. 
63.115. 

Calbarro Redondo, M . José. — A r q u i 
tecto Gaudí , 5 . -37 .963 . 

Construcciones Coimbra, S. A . — A r q u i 
tecto Gaudí , 5.—2.647. 

Industria Metál ica A l k a , S. A .—Ar te sa 
del Segre, 19.—2.000. 

Cabezas Garrido, Gregorio.—Araucaria, 
n ú m e r o 7.—401. 

Granizo Medina, Arsenio .—Arroyo Pa
rras, 6.—19.226. 

Mar t ínez Blázquez, Adolfo. — Avenida 
de Aster, 43 . -4 .949 . 

Cañamares Toribio, Carlos. — A . Gon
zález Besada, 20.—28.073. 

Promociones Industriales.—Baeza, 6.— 
348. 
Sdad. Gral . Edificaciones. — Balbina 

Valverde, 17.—936. 
Noriega Gut iérrez , Eduardo. — Basilio 

Pariso, 7.—1.241. 
González Arean, Luis.—Benigno Soto, 

n ú m e r o 5.—170. 
Districonsa.—Benigno Soto, 14.—2.786. 
Romero de la Lastra, Ignacio.—Bolivia, 

número 7.—2.312. 
Inmob. Sarjona, S. A . — Bolivia, 17.— 

100.874. 
Patricio G i l , Encarnación.—Bolivia, 26. 

344. 
Santamar ía Valdizan, M . — Boneteros, 

n ú m e r o 6.—17.136. 
Torralbo Santamaría , J.—Boneteros, 6. 

829. 
Peñalver Sánchez, Pedro.—Bosque, 12. 

356.461. 
Couso Rodríguez, José M.—Aven ida de 

Burgos, 14.—12.674. 
Mar t ín Díaz, Francisco.—Avenida de 

Burgos, 14.—12.674. 
Scheleissner Hub, Ricardo. — Cambls, 

n ú m e r o 37.—17.039. 
Cuenter Weber.—Canillas, 3.—10.759. 
Escribano Pore, Javier. — Canillas, 18. 

1.271. 
Gómez Tefedos, José.—Canillas, 23.— 

5.672. 
Regó Cancura, M . Rosa.—Canillas, 32. 

4.408. 
Molero Vega, Francisco.—Canillas, 42. 

14.295. 
Veinco, S. A . — R d . Canilla, 42.—61.805. 
Vargas Pérez, Eufrasio.—Canillas, 83. 

2.559. 
Diez García, Aurelio.—Canillas, 83.— 

3.095. 
New Drugstore, S. A.—Cani l las , 29.— 

13.910. 
Obra Pía Andrés Fdez., C.—Canillejas, 

n ú m e r o 2 . - 2 7 . 
Escovedo Mayal , José .—Carbonero Sol , 

sin número .—2.921 . 
Mart ín Mart ín, Pablo V.—Cardenal Pa-

celli, 6.—500. 
Mar t ínez Colina, Manuel. — Cardenal 

Muelas Peña, Manuel.—Cardenal Silí
ceo, 35 . -3 .267 . 

Rodríguez Abacens, Emilio.—Cardenal 
Silíceo, 35.—13.473. 

García Vinuesa, Rafaela.—Carlos Caa-
maño , 8.—102.902. 

García Lahiguera, Fernando. — Carlos 
Maurras, 7.—14.365. 

Ríos Sidro, Alfredo.—Carlos Maurras, 
número 7.—4.807. 

Robles Lozano, Ramón . — Cartagena, 
n ú m e r o 99.—3.301. 

Machicado García, Pedro.—Cartagena, 
n ú m e r o 106.—4.365. 

Rubio Romero, Francisco.—Cartagena, 
n ú m e r o 106.—24.471. 

Telv Necolor, S. A.—Cartagena, 132.— 
1.000. 

Inmobiliaria Ruyba, S. A.—Paseo de la 
Castellana, 92.—48.013. 

Orio Or i l , José María. — Paseo de la 
Caste:ana, 92 . -49 .511 . 

Franguitat, S. A . — Castelló, 118. — 
2.751. 

Pilar Mar t ín Gómez.—Plaza de Casti
lla, 4.—60.635. 

Paul de Munck Loyola.—Plaza de Cas
taños, 2.—3.301. 

Balsera Hernández , Angel. — Clara del 
Rey, 4.—1.035. 

Sangesa.—Clara del Rey, 8.—6.170. 
García Valbuena, M . C .—Clara del Rey, 

n ú m e r o 12.—1.035. 
Arrojo Alonso, M . Nancy.—Clara del 

Rey, 14.—166.222. 
Revuelta García, Luis .—Clara del Rey, 

n ú m e r o 14.—175.311. 
Gómez Bravo, Antonio.—Clara del Rey, 

número 17.—1.690. 
Casado Abad, Mariano.—Clara del Rey, 

número 22.—30.493. 
Cas taño Rodríguez, J. Pedro.—Clara del 

Rey, 22 . -65 .884. 
Quintana Zapatero, Luis M.—Cla ra del 

Rey, 22 . -7 .627 . 
Berrocales del Jarama.—Clara del Rey, 

n ú m e r o 30.—5.657. 
Española Fotografía. S. A . — C l a r a del 

Rey, 30.—139.055. , 
Moreno Riosalido, Luis .—Clara del Rey, 

número 30.—5.000. 
Noja Ortega, José.—Clara del Rey, 30. 

1.241. 
Promotora Linos, S. A . — C l a r a del Rey, 

n ú m e r o 30.—83.435. 
Iruplaca, S. A . — C l a r a del Rey, 31.— 

175.105. 
Saúco Mart ínez , Santiago. — Clara del 

Rey, 33.—1.650.205. 
Arrizabalaga Español Vic t .—Clara del 

Rey, 41.—114.335. 
Castillo Casas, Federico. — Clara del 

Rey, 44 . -2 .477 . 
Sánchez Elvira , Gregorio. — Clara del 

Rey, 45.—10.245. 
S ipe—Clara del Rey, 47.—3.000. 
González García, P.—Clara del Rey, 

n ú m e r o 50.—1.169. 
Santamar ía Domínguez, S. — Clara del 

Rey, 54.—1.859. 
Pal , S. A . — C l a r a del Rey, 59.—25.034. 
Celda Balboa, J o s é — C l a r a del Rey, 79. 

4.891. 
Rodríguez Robles, Sebast ián.—Clara del 

Rey, 79.—8.123. 
Celda Balboa, José.—Clara del Rey, 81. 

25.557. 
Segral, S. A.—Colombia , 3.—4.000. 
Eulate Aznar, Javier.—Colombia, 4.— 

25.066. 
Rodríguez Linaje, Eduardo.—Colombia, 

n ú m e r o 11.—264. 
A v i a Muñoz, Albino.—Colombia , 42.— 

829. 
Miranda Serrano, M . a Teresa.—Colom

bia, 53.—1.200. 
Vellisco García, Luis.—Colombia, 55.— 

1.816. 
Hunsur Berlot, Jul ián.—Colombia, 57. 

1.241. 
Pane, Lu i s—Colombia , 62—21.728. 
Maletas Ducal, S. A . — Comandante 

franco, 4.—552. 
Paz Rodríguez, José. — Comandante 

Franco, 4.—10.361. 
Cebrián Sánchez, Luciano.—Concha Es

pina, 5.—10.717. 
Creico, S. A . — Concha Espina, 6. — 

146.205. 
Imptex.—Concha Espina, 6.—20.863. 
Mapi , S. A . —- Concha Espina, 8. — 

Í3.430. 
Crespo García, Máximo. — Concha Es

pina, 12 —3.468. 
Sánchez León Pérez, Enrique.—Concha 

Espina, 12.—228.665. 
Valverde Bas, M . a Isabel.—Concha Es

pina, 47.—1.144. 
Riñon Ramírez , Emil io .—Concha Espi

na, 65.—500. 
Besinsa.—Concha Espina, 73.—139.055. 
Vassallo Sici l io, Federico. — Glorieta 

Conde Valle Súchil, 7.—126.616. 
Cabreros Burgos, Jesús. — Constancia, 

n ú m e r o 31.—71.608. 
Arranz García, José. 

3.000. 

7 9 

Constancia, 38. 

A l barran Gómez, Seraf ín .—Constancia , 
n ú m e r o 51.—3.862. 

Inmob. Ultramar, S. A.—Consuegra, 3. 
'.261. 
Mar t ínez Estéfano, M . — Corazón de 

María, 2.—12.365. 
Alonso Ortiz, Nicolás. — Corazón de 

María, 3.—30.493. 
Torroba Ochoa, Rafael. — Corazón de 

María , 3.—70.870. 
Nuevos Procesos, S. A . — Corazón de 

María, 9.—30.905. 
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Ruiz Narajo, Fernando. — Corazón de 
María , 11.—26.931. 

Aceña Garzón, Vicente. — Corazón de 
María, 21.—194.366. 

Bartolomé Herreros, Ju l io .—Corazón de 
María, 25 . -5 .857 . 

Echevarría Caballero, A . — Corazón de 
María, 25.—7.518. 

Domínguez y Pérez de Varga .—Corazón 
de María, 3 3 . - 2 3 7 . 

Mart ínez González, Faustino J.—Cora
zón de María, 41 . -33 .202 . 

Azorín García, Amelia.—Costa Rica , 9 
3.095. 

Gut iérrez Campo, Paulino.—Costa Rica 
v n ú m e r o 1.—7.239. 

Paul Weissbach.—Costa Rica, 
57.551. 

Torregrosa López, Julio.—Costa Rica, 
n ú m e r o 14.—500. 

Masip Av i l a , José M.—Costa Rica, 16. 
2.065. 

Pau Sierra, Antonio.—Costa Rica, 24. 
5.000. 

Othame Jacci. — Costa Rica, 36. — 
68.603. 

Robledo Espinóla, Carmen. — Costa 
Rica, 36.—120. 

Karla Kutsch, Mathias.—Cuarta, 18.— 
2.683. 

Mar t ínez García, H . — C m . Cuesta, 9.— 
11.305. 

Mart ín Ramírez , Celestino. — Plaza 
Cuestas, 3.—446. 

Vázquez Aspron, Francisco. — Cta. el 
Zarzal, 30.—76.723. 

Riva Rubio, Alejandro.—Chaves, 6.— 
1.900. 

Manas Juan, Luisa.—Chile, 4.—4.070. 
González Arrabal , Manuel J.—Chile, 5. 

499. 
Corral González, Amelia.—Ghile, 25.— 

40.799. 
Eras, Rosario.—Chile, 27 . -3 .725 . 
Fat, S. A . — C h i l e , 27.—250.295. 
Corral Ibarra, Purificación.—Chile, sin 

número .—898 . 
Publicidad Luven, S. A . — C h i l e , 32.— 

18.169. 
Barquilla Moreno, Luis. — Daganzo, 4. 

52.597. 
Rincón Yzañez, Luis.—Daganzo, 17.— 

37.843. 
Sánchez López, Antonio.—Daganzo, 9. 

7.272. 
Pedre Diez, Eladio.—Daniel Urrabiet, 

n ú m e r o 11.—23.798. 
Pérez Lobo, Gregorio. — Décima, 3.— 

72.986. 

Muñoz Santiago, Rafael.—Doctor Arce, 
n ú m e r o 5 . -43.832. 

Li l lo Brusi, José .—Doctor Arce, 38.— 
12.365. 

Inmobiliaria Roiz, S. A.—Doctor Arce, 
número 49.—181.920. 

Edificaciones Feygon, S. A . — Doctor 
Fleming, 1.—478.985. 

Ahorro Intercontinental, S. A.—Doctor 
Fleming, 4 . -47 .885 . 

Alonso López, José .—Doctor Fleming, 
número 4.—286. 

Peninsular Maderera, S. A . — Doctor 
Fleming, 7.—270.960. 

Osuna Gómez, Antonio. — Doctor Fle
ming, 16.—829. 

Ruiz Hermanos, Empresa Const., So
ciedad Anónima .—Doctor Fleming, 16.— 
26.343. 

Unión Consultores Jurídico-Fiscal. 
Doctor Fleming, 16.—5.258. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el art ícu
lo 102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de H a 
cienda, cuyo tenor es el siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los art ículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Junta M u 
nicipal del Distrito y en el BOI.KTIN OFI
CIAL de la provincia, conforme establece 
el ar t ículo 99 del mentado Cuerpo legal, 
y al propio tiempo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días comparezca en 
este expediente por sí o por medio de 
persona que les represente, con la adver

tencia de que de no hacerlo en el plazo 
señalado, contando desde su inserción en 
el per iódico oficial, se cont inuará el pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el t é rmino 
de ocho días ante la Tesorería de Hacien
da o reclamación económico-adminis t ra t i 
va en el de quince ante el Tribunal de d i 
cha jurisdicción en esta Delegación de 
Hacienda, ambos plazos contados desde 
el día siguiente al de su publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el ar t ículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid , 31 de enero de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—2.977) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C H A M A R T T N 

E D I C T O 

Don José de Terán Fernández, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Chamar t ín (calle Santa Hortensia, 
n ú m e r o 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débi tos en 
certificaciones a la Hacienda Pública, con
forme establece el Libro III del Regla
mento General de Recaudación, contra los 
sujetos pasivos que a cont inuación se re
lacionan. 

Apellidos y nombres. — Domicilio. — 
Pesetas 

T R A N S M I S I O N E S P A T R I M O N I A L E S 

Cubos Cubero, Pedro.—Santa Horten
sia, 19.—158.368. 

Serrano Fernández , Jorge. — Santiago 
Bernabéu, 2.—236.811. 

Igartua Losa, Miguel.—Santiago Berna
béu, 3.—15.857. 

Gestión Exterior, S. A.—Santiago Ber
nabéu, 6 . -6 .958 . 

Fernández León, Rigoberto.—Santiago 
Bernabéu, 10.—4.125. 

Rodríguez Juárez, Marcelo.—Segre, 14. 
21.463. 

Díaz Bustamante, Ildefonso. — Segre, 
n ú m e r o 20.—1.360. 

Locafrnace Ibérica, S. A.—Segre, 23.— 
455.265. 

Esquer Rufilanchas, Juan B. — Segre, 
n ú m e r o 27.—6.082. 

Esquer Rufilanchas, Gonzalo. — Segre, 
n ú m e r o 27.—6.082. 

Almarza López, José. — Sagra, 33.— 
3.507. 

Mironela Ruiz , José María. — Serrano, 
n ú m e r o 130—1.329. 

Rampis Rafael Trujillo.-—Serrano, 139. 
228.665. 

Arcentales, S. A . — Serrano, 161.— 
103.512. 

Palacios Pérez, José L . — Serrano, 172. 
62.248. 

Carbó Cassi, Pilar. — Serrano, 209.— 
1.000. 

Mart ínez Betrón, S. L.—Serrano, 215. 
92.555. 

Sociedad Herrera, S. L.—Serrano, 228. 
8.828. 

Gardona Martos, M . Teresa.—Serrano, 
número 230. -74.263. 

Central Distribuidora P. E.—Suero de 
Quiñones, 6 . -83 .435 . 

Medyluz Sae.—Suero de Quiñones , 6. 
3.639. 

Ort iz Nevado, Rosar io .—Río Tajo, 3.— 
59.838. 

Talleres J. Quinta. — Talavera, 6.— 
17.515. 

Ambulancias Madrid , S. L.—Talavera, 
n ú m e r o 10.—767. 

Turumbay Yo ld i , Angel . — Torpedero 
Tucumán, 6.—30.411. 

Lasso V . Linares, M . Pilar.—Talavera, 
n ú m e r o 12.—2.886. 

Irecsa.—Tambre, 5.—335. 
Huth Hoffmann, Margarita. — Tormes, 

número 11.-152.940. 
Sánchez L . Pacheco, Vicente.—Torpe

dero Tucumán, 16.-503.057. 

Umugar, S. A . — Torpedero Tucumán, 
n ú m e r o 29 . -3 .968 . 

Uvuni , S. A . — Triana, sin n ú m e r o . — 
36.714. 

Estado República Cuba.—Triana, 42.— 
919.645. 

Sumperm. Pryca, S. A.—Tuset, 10.— 
180.462. ' 

Premio Marra. — U . Región M i l i t a r . — 
120. 

Cabalgante Criado, B.—Ps. Urgel, 3.— 
74.091. 

Playas Rodalquivir, S. A . — U r o l a , 5.— 
5.361. 

Sansilvestre Conde Cenato. — Uruguay, 
n ú m e r o 3 . -4 .888 . 

Egasan, S. A.—Uruguay, 5.—1.074. 
Constructora Benéfica Caj. — Uruguay, 

n ú m e r o 8.—207.396. 
As in Gavin, M . O.—Velázquez, 126.— 

32.017. 
Ensidesa.—Velázquez, 134.—3.000. 
Ymcatour, S. A . —• Velázquez, 146.—-

27.815. 
In terconexión Eléctrica. — Velázquez, 

n ú m e r o 188.—2.941. 
Vivo Española, S. A . — Víctor Andrés 

Belaúnde, 22.—32.291. 
Lookear, S. A.—Víctor de la Serna, 5. 

2.786. 
Moutumi , S. A.—Víc tor de la Serna, 

número 15.-30.770. 
Inmobiliaria Lara, S. A.—Víctor de la 

Serna, 26 . -2 .332 . 
Sevitronics, S. A.—Víctor de la Serna, 

n ú m e r o 26.—145.805. 
Blanco C. Casa, César .—Av. de la V i c 

toria, 13.—314.794. 
Escarra, S. L.—Vinaroz , 19 —2.335. 
Litograph, S. A .—Vinaroz , 19.—11.126. 
Sociedad Covame, S. A .—Vina roz , 19. 

25.034. 
Ballesteros Clemente, Luis . — Vinaroz, 

n ú m e r o 38 . -60 .981 . 
Inrocan, S. A . — V i t r u b i o , 30.—2.328. 
Creaciones Geltom, S. A.—Zabaleta, 7. 

41.720. 

I M P U E S T O S U C E S I O N E S 

Ayuntamiento Esparrales.—No consta. 
45. 

Ayuntamiento Fuencarral.—No consta. 
3.070. 

Ayuntamiento Hortaleza. — N o consta. 
347. 

Escuela San Rafael.—No consta.—70. 
Memorias Misas M . Hdez. Lleo .—No 

consta.—90. 
Farer Casado, Patrocinio.—Antal , 3.— 

14.417. 
Ventero Ferrer, Miguel L . — A n t a l , 3.— 

50.393. 
Ventero Farez, José C . — Anta l , 3.-— 

50.393. 
Barbero Mart ín , Angel.—Balbina V a l -

verde, 17.—235.084. 
Barbero Mart ín , M . Rosa.—Balbina V a l -

verde, 17.—235.084. 
Mar t ín Gancedo, Isabel.—Balbina V a l -

verde, 17.—131.576. 
Conser Mausoleo Feo. Pinga.—Vp. Ca 

nillas, s n.—47. 
González Labrador, Ana C.—Cartage

na, 131.—344.036. 
González Labrador, Beatriz. — Cartage

na, 131.—344.036. 
González Labrador, Carlos. — Cartage

na, 131.—344.036. 
González Labrador, Cecilia. — Cartage

na, 131.—344.036. 
González Labrador, F . J. — Cartage

na, 131.—344.036. 
González Labrador, Miguel. — Cartage

na, 131.—344.036. 
González Labrador, M . V . — Cartage

na, 131.—344.036. 
González Salvador, José L .—Car tage 

na, 131.—344.036. 
Labrador Yébenes, Martina. — Cartage

na, 131.—3.686.621. 
Vega Rojos, Carmen.—Clara del Rey, 

n ú m e r o 35. -78.648. 
González García, P.—Clara del Rey, 50. 

1.169. 
Landa Aparicio, Jesús .—Concha Espina, 

n ú m e r o 12.—436.244. 
Sánchez León Pérez, E.—Concha Espi

na, 12.—8.327. 
Pedreros Cor tés , Dolores. — Rué de 

Mortos, 39. -53.536. 
Jiménez Sánchez, Arturo.—Gabriel L o 

bo, 10.—17.960. 
Bockstedt, Francisca. — General Mo la , 

n ú m e r o 210.-34.565. 
Brockstedt, Gunther. — General Mola , 

n ú m e r o 210.—57.787. 

Betke, Ursula. — General Mola , 210. 
57.787. 

Marichalar Silva, Carmen—Genera l í s i 
mo, 44.—20.141. 

Marichalar Silva, Luis I .—Generalísimo, 
n ú m e r o 44 . -20 .141 . 

Lambert, Elisabeth Sophie— Generalísi
mo, 66.—28.639. 

Fernández Encinas, Carmen.—Genera
lísimo, 66 . -15 .867. 

Fernández Sintes, Enr ique.—Gutiérrez 
Solana, 3.—12.452. 

Viljandro Canaluche, R.—Paseo de La 
Habana, 16.—132.128. 

López Vélez Ellorriaga, M.—Paseo de 
La Habana, 19.—5.221. 

Carmen Alvarez Sola. — Paseo de La 
Habana, 25.—741.456. 

Montesinos Morales, M . C.—Hoyo de 
Manzanares, s/n.—13.529. 

Montesinos Morales, H . — Hoyo de 
Manzanares, 1.—26.575. 

García Cupeiro, Josefa.—Infanta María 
Teresa, 15.—55.151. 

García Cupeiro, Juana.—Infanta María 
Teresa, 15.—55.151. 

García Cupeiro, Andrea.—Infanta María 
Teresa, 15.—55.151. 

Pan Guillermo, Tur ror .—López de Ho
yos, 66.—60. . 

Pablo Fetter.—Luis Vives, 3.—21.870-
Znamensky, Vladimiro .—Luis Vives, *-

21.870. 
Maestro Gómez, Teresa. — Madre de 

Dios, 35.—1.988. 
Fernández Orueta, M . Carmen.—Martin 

Machio, 10.—40.555. 
Montes Collado, José M.—Maur ic io Le-

gendre, 3.—2.158. , , 
Mateo Blanco, Angel.—Padre Xifre, 

3.106. 
Capellanía Fundad, Pedro.—Pedro Gu

tiérrez, s/n.—44. _ Y T T 

Nussbaum Beeckert, Ursula .—Pío A U , 
sin número .—54 .121 . a 

Toledo Bruna, Consuelo. — República 
Ecuador, 3.—94.610. M 

Lillián Gómez, Seil ie.—Rodríguez M a ' 
r ín, 36.—23.127. s 

Por desconocerse el paradero de 0 

reseñados deudores no ha sido P^YÍo 
notificarles, según determina el art- l u 

del citado Reglamento General de * e C ? ' 
dación, la providencia de apremio di ' 
tada por el señor Tesorero de Hacienda-
cuyo tenor es el siguiente: , f C .¿ 

"Providencia.—En uso de la f a C U ' o i 
que me confieren los ar t ículos 95 y / 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la d e U 

con el recargo del 20 por 100 y dispong 
se proceda ejecutivamente contra el P ' 
trimonio del deudor con arreglo a los p r e ' 
ceptos de dicho Reglamento." , ^ 

Lo que se participa a los interesado 
por medio de edictos, que se publicara 
en el tablón de anuncios de la Junta M u 
nicipal del distrito y en el B O L E T Í N O F ' 
<iAL de la provincia, conforme establece 
el ar t ículo 99 del mentado Cuerpo leg a 1 ' 
y al propio tiempo se le requiere P a r 

que en el plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente por sí o por medio 
de persona que les represente, con la ad
vertencia de que de no hacerlo en ci 
plazo señalado, contado desde su inser
ción en el periódico oficial, se continuara 
el procedimiento ejecutivo en rebeldía 
hasta la realización de los descubiertos-

dra Contra la anterior providencia se pof ^ 
elevar recurso de reposición en el térTnJ? 
de ocho días ante la Tesorer ía de H " 
cienda, o reclamación económico-admini -
trativa en el de quince ante el Tribunal d 
dicha jurisdicción en esta Delegación d 
Hacienda; ambos plazos contados desd 
el día siguiente al de su publicación d 
este edicto en el BOLKTIN O F I C I A L de 
provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone 
suspensión del procedimiento de apremio-
salvo que concurran las circunstancia 
previstas en el ar t ículo 190 del Reg | a * 
m e n t ó General de Recaudación. 

Madrid , 2 de febrero de 1979.—El R e " 
caudador (Firmado). 

(G.—2.980) 

AYUNTAMIENTOS 
G A L A P A G A R 

E n sesión celebrada el 12 de febrero 
de 1979, este Ayuntamiento aprobó un 
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^ e m e n t o de c réd i to de 3 0 . 1 6 2 . 2 1 9 pe
taría P a r a ° b r a s a d i c i o n a l e s y complemen
ta r Sd ^ P r e s u P u e s t o extraordinario de 
n w d e d i s t r i b u c i ó n de agua y sanea

do de este Munic ip io , 
esto ° b r a s s e f i n a n c i a r á n al 5 0 por 1 0 0 , 
tinos^'Í 1 5 0 8 1 1 0 9 pesetas por los ve-
c 0 n c

 a f e c t a d o s por las mismas, por el 
con d e c o n t r i b u c i ° n e s especiales, y 
tan»iei«0

 c a n t i d a d i § u a I a cargo del A y u n -

setas^ P ° d e r a P ° r t a r E S T O S 1 5 . 0 8 1 . 1 1 0 pe
la o b ' Co rpo rac ión a c o r d ó tramitar 
c 0 <j e ° c i ó n de un p r é s t a m o con el Ban-
v e r

 e C f é d i t o Local de España , a devol-
ai t ¡ ^ n V e i n t e años , con uno de carencia, 
c 0 m ¡ 0 . d e l 11 por 1 0 0 de in te rés , con una 

Señen d d ° ' 2 0 p o r 1 0 0 p o r s e r v i c i o s 

y otr ^ S S o D r e el mayor saldo dispuesto, 
las c e d i s P o s i c i ó n del 1 por 1 0 0 sobre 
pr e s

 a n t i d a d e s no dispuestas, lo que re-
setas

 a u n a anualidad de 1 . 9 4 8 . 3 0 0 pe
las c

m á . s e l 1 P ° r 1 ° ° d e comis ión sobre 
antidades no dispuestas. 

t 0 expedientes, tanto el suplemen-
d e ¡ a

 H r e s u p u e s t o extraordinario como el 
ex p u

 0 P e r a c i ó n de c réd i to , se encuentran 
A y U n

e

t

S t o s a l Públ ico en la Secre tar ía del 
a ] a $

 a ^ ien to , donde p o d r á n examinarse, 
día s v

 3 S d e o f i c i n a ' d uran te quince 
c i 0 n

 y t a r n b i é n presentarse las reclama-
ai e x ° : U e señala el a r t í cu lo 6 9 6 , dirigidas 
°'enda t í s i m o s e ñ o r Min i s t ro de H a -
ar t í C ü ] ' P o r l a s Personas que enumera el 
'os a ?. 6 8 3 > todo ello según determinan 
d e ¿ r t l c u l o s 2 1 5 y 2 8 4 del Reglamento 

G ? i a c i e n d a s Locales. 
A l c a l d a P a g a r ' 1 9 d e o b r e r o de 1 9 7 9 . — E l 

( G

Q e accidental (Firmado). 
U - 2 . 6 8 9 ) ( O — 2 6 . 7 0 0 ) 

A n

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
'iqiTH* d e P r e s u P u e s t o extraordinario de 
c r é d - a ° Í Ó n d e d e u d a s y operac ión de 
Cr«J- t o a formalizar con el Banco de 
p e d » t o Local . 

* a i b e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
Heai í? e f e c t o s d e l a r t í cu lo segundo del 
halla c r e t o H 5 7 9 , de 2 6 de enero, se 
Presupuesto al públ ico el expediente de 
•a liqS, e s t.°. extraordinario formado para 
Gast0s

 c i ó n d e deudas, cuyos estados de 
c üan t ¡

 e , Ingresos es tán nivelados en la 
en j a

 Q e 1.108.133 pesetas, aprobado 
1 0 de f ^ 1 Ó n d e l p l e n o celebrada el día 

C° ndici 0 d e 1 9 7 9 y conforme a las 
^el a r t í ° n ? S D r e s c r i t a s en el n ú m e r o dos 
tad0

 C u l o segundo del Real Decreto c i -

^ d i e n ? , S m ° s e e x P ° n e al públ ico el ex-
*1 C r ¿ ,. e referente al acuerdo de acudir 
¡ > u e s t o

l t o Para financiar el citado Presu
mo J X t r a o r d i n a r i o , a formalizar con el 

j m

 a e Créd i to Loca l de España , por 
l '2a r ¿ ° ^ E D E 1 - 0 5 0 . 9 5 2 pesetas, a amor-
l eré s * d l e z años al 1 0 , 2 0 por 1 0 0 de in 

te* • C o m i s i ó n anual. 
¡ n u i a r

 l n t e r e s a d o s legí t imos p o d r á n for-
S norm S r e c l a m a c i o n e s con sujeción a 

ción;

 s Que se detallan a continua
res, ^ ! a z ° d e expos ic ión: Ocho días há-
' W c i ó

 p a j t i r del siguiente a la fecha de 
'•'•AI d e S t e a n u n c i o en el B O L E T Í N 

b) Q . . e . la provincia. 
Je este ? , n a d e P resen tac ión : Secre tar ía 

c'end y u n t a m i e n t o o Delegación de 
c) Q ' 

c'am0. fS^nismo de p resen tac ión de re-
E n * e , e S a c i ó n de Hacienda. 

I Í 1 a r?o d r 8 a n t a d e los Montes, a 5 de 
( Q 1 9 7 9 . — E l Alca lde (Firmado). 

2 . 6 9 2 ) ( O . — 2 6 . 7 0 1 ) 

B R U Ñ E T E 
En ° d l H c a c i ó n de crédito 1/1979 

i \ S e gún ^ e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
, C reto 7 , s P ° n e el a r t í cu lo 8.° del Real 
í ^ i c o , U 5 ' 1 9 7 9 , se halla expuesto al 
^ d i f ¡ e ! . e x p e d i e n t e n ú m e r o 1 1 9 7 9 , de 
r e r á v i n A d e c r é d i t o (suplemento por 
*°8a D

 d e l Presupuesto ordinario, p r ó -
0 n a n r t e l e)'ercicio actual; modifica-
diente a d a p o r a c u e r d o de 6 de los 

1 l*0s i 
v d e e D S a d o s é t i m o s que menciona 
• c o n í J L R e § i m e n Local en su art. 6 8 3 

X T 6 5 l a s 

causas que indica la 
P

0 r , n ü l a r

 y e n e l a r t í c u l o 6 8 4 , p o d r á n 
A

% s ü w ! ü s reclamaciones por escrito 
a, p a c i ó n : 
3 s h á i S 0 d e admisión: E n los cinco 

l l e s ' a partir del siguiente a la 

fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Brúñe te , a 7 de marzo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). • 

( G . C—2.702) (O.—26.708) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
D o n Isidoro Alvarez Col ino , Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Cadalso 
de los Vidr ios (Madrid) . 
Hago saber: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la vigente ley de Rég imen 
Local e Ins t rucc ión de Contabil idad de 
las Corporaciones Locales, se hallan ex
puestas al públ ico en este Ayuntamiento 
las Cuentas de Admin i s t r ac ión del Pat r i 
monio, general del Presupuesto ordinario 
y anual de Valores del año 1978, sus jus
tificantes y el dictamen de la Comis ión , 
por quince días , durante cuyo plazo y 
ocho días más se admi t i r án los reparos y 
observaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Cadalso de los Vidr ios , 1 de marzo de 
1978.—El Alcalde, Isidoro Alvarez C o 
lino. 

( G . C—2.703) (O.—26.709) 

G R I Ñ O N 

Cuentas generales 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t ícu lo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1978 del 
Presupuesto ordinario, de caudales, valo
res independientes y auxiliares, como 
igualmente las del patrimonio municipal, 
para su examen y formalización, por es
crito, de los reparos u observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Admin i s 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnac ión de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 

observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho d ías más . 

ti| Oficina de p r e s e n a t c i ó n : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Gr iñón , 2 7 de febrero de 1 9 7 9 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 5 2 0 ) ( O . — 2 6 . 5 7 7 ) 

Aprobada definitivamente por el A y u n 
tamiento de mi Presidencia, en sesión del 
día 20 de noviembre de 1978, por unani
midad, el Proyecto de estudio de detalle 
de los terrenos ubicados en el pol ígono 5 
de las Normas subsidiarias y complemen
tarias vigente, dicho Proyecto de detalle, 
con fecha 9 de enero de 1979, ha s ido 
remitido a C O P L A C O , a los efectos opor
tunos. 

L o que se hace públ ico conforme a lo 
ordenado en el vigente Reglamento de 
Planeamiento y de Discipl ina Urban í s t i 
ca, aprobado por el Real Decreto 2187/ 
1978, de 23 de junio. 

Gr iñón , 26 de febrero de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.521) (O.—26.578) 
C I E M P O Z U E L O S 

Rendidas las Cuentas municipales del 
Presupuesto ordinario y la de adminis
t rac ión del patrmionio, con sus justifi
cantes, correspondientes al ejercicio de 
1978, y remitido el informe sobre las 
mismas, quedan expuestas al públ ico, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo pla
zo y ocho días después podrán formu
larse los reparos y observaciones que se 
crean convenientes. 

Ciempozuelos, a 5 de marzo de 1979. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.522) (O.—26.579) 
V I L L A L B I L L A 

De acuerdo con lo previsto en el v i 
gente Reglamento de Poblac ión y De
marcac ión de las Entidades Locales, que
da expuesto al públ ico la Rect if icación 
del P a d r ó n de Habitantes de este M u n i 

cipio, referida al 3 1 de diciembre de 
1 9 7 8 , por espacio reglamentario de quin
ce días , al objeto de oír reclamaciones 
si las hubiere. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Vi l l a lb i l l a , a 1 de marzo de 1 9 7 9 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 5 1 9 ) ( X . — 8 . 9 2 2 ) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . "-4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de mar
zo de 1 9 6 3 , y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú 
blico que el vecino don Pedro Fe rnán 
dez Mar t í nez ha solicitado licencia para 
instalar taller reparac ión , lavado y en
grase de au tomóvi les , con exposición y 
venta, en carretera N - I , K m . 1 8 , 7 0 0 . 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 2 8 
de febrero de 1 9 7 9 . — E l Alcalde acciden
tal (Firmado). 

( G . C — 2 . 5 6 0 ) ( O . — 2 6 . 6 0 9 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Regiamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . ° - 4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Jesús J iménez del 
Campo ha solicitado licencia para insta
lar juguetes y ar t ículos regalo, situado en 
la calle de Postas, 4 (galería comercial, 
puesto 7 ) . 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 2 7 
de febrero de 1979.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—2.561) (O.—26.610) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Faustino García 
Pérez ha solicitado licencia para instalar 
ampliación ebanis ter ía , en t ravesía del So
corro, 5. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F J C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 27 
de febrero de 1979.—El Alcalde acciden
tal (Firmado). 

(G. C—2.562) (O.—26.611) 

C O L M E N A R E J O 
Don Alejandro García Mar t ín ha soli

citado licencia para instalar un depós i to 
de gas propano licuado, de 1.000 Kgs. , en 
la parcela 8 de E l Alcornoque, lo que 
se hace públ ico a efectos de que quienes 
se consideren afectados por esta actividad 
eme se pretende establecer puedan hacer 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de los diez días siguientes al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Colmenarejo, 3 de marzo de 1979.—El 

Alcalde. Dámaso R o m á n 
(G. C—2.563) (O.—26.612) 

Don Julián Mar t ín Lázaro ha solicita
do licencia para instalar un depós i to de 
3.000 Kgs. de gas propano, licuado, en la 
calle Miñar ros o Vistalegre, de esta lo
calidad, lo que se hace público a efec
tos de que quienes se consideren afecta
dos por esta actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días s i
guientes al de inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Colmenarejo, 3 de marzo de 1979.—El 
Alcalde. Dámaso R o m á n . 

(G. C — 2 . 5 6 4 ) ( O . — 2 6 . 6 1 3 ) 

D o n Francisco Sierra Sánchez ha so
licitado licencia para instalar una sala de 
fiestas, en la colonia de Santiago, sin n ú 
mero, lo que se hace públ ico para que 
quienes se consideren afectados por esta 
actividad que se pretende establecer pue
dan formularse las reclamaciones que es
timen pertinentes en el plazo de los diez 
d ías siguientes al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Colmenarejo, 5 de marzo de 1979.—El 
Alcalde, D á m a s o R o m á n . 

(G. C—2.571) (O.—26.619) 

A L C O B E N D A S 
Oposición restringida para cubrir dos pla

zas de Encargados de Bibliotecas P ú 
blicas Municipales. 
E l Ayuntamiento Pleno, en la ses ión 

celebrada el día 21 de febrero de 1979, 
acordó convocar oposición restringida pa
ra cubrir dos plazas de Encargados Bib l io 
tecas Públ icas , en a rmon ía con lo esta
blecido en el Real Decreto 263/1979, de 
13 de febrero, y el 1409/77, de 2 de ju
nio, y Orden Minister ial concordante y 
cuya oposición se sujetará a las siguien
tes bases: 

1. a La vacante de Encargados de B i 
bliotecas Públ icas se anuncia a oposic ión 
restringida, de acuerdo con los preceptos 
legales anteriormente citados, tiene nivel 
retributivo seis y le será de apl icación 
todas las mejoras establecidas para el per
sonal de plantil la. 

2. a E l horario será fijado previo in
forme del Concejal Delegado y de la Se
cre ta r ía por el señor Alca lde ; se pres
ta rá el servicio todos los d ías que se pres
te por el personal administrativo, y la 
durac ión de la misma será de cuatro ho
ras, siendo, por tanto, la re t r ibuc ión que 
percibirá proporcional al n ú m e r o de ho
ras de la jornada diaria de trabajo. 

3. a Para tomar parte en la oposición 
restringida a que se refiere esta convoca
toria se requiere figurar como funciona
rio contratado con ante lac ión al prime
ro de junio de 1977, y figurar en l a n ó 
mina de haberes de mayo del citado año 
y continuar prestando sus servicios con 
tal carác te r hasta el momento de expira
ción del plazo de presentac ión de ins
tancias. 

4. a Las instancias para tomar parte en 
la oposición se dir igirán al señor A l c a l 
de-Presidente, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, y en ella se ha rá cons
tar que es de nacionalidad española, ma
yor de ve in t iún años y menor de c in
cuenta y cinco, no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el ejercicio 
de la función, tener reconocida aptitud 
para el d e s e m p e ñ o del cargo, no estar 
afectado por incompatibil idad o incapaci
dad alguna y acreditar haber abonado en 
concepto de derechos de examen 1.000 pe
setas. 

5. a Los ejercicios comenza rán pasa
dos que sean dos meses desde la termi
nación del plazo de presen tac ión de ins
tancias. 

6. a Los ejercicios de la oposic ión se
r án dos: 

a) E l primero consis t i rá en contestar 
oralmente a preguntas que el Tr ibunal 
formule sobre Organización Munic ipa l . 

b) E l segundo consis t i rá en demostra
ción práct ica en relación con el cargo que 
el Tribunal p ropond rá . 

L a du rac ión del primer ejercicio será de 
quince minutos, y la del segundo de me
dia hora. 

7. a E l Tribunal que juzgará los ejer
cicios estará integrado por el s eñor A l 
calde o miembro de la Corporac ión en 
quien delegue. Por el representante de la 
Dirección General d e ' A d m i n i s t r a c i ó n L o 
ca l ; por un bibliotecario oficial ; por el 
Secretario del Ayuntamiento o su susti
tuto legal, y ac tuará como Secretario del 
Tribunal el Encargado del Negociado de 
Personal de este Ayuntamiento. 

8. a Cada ejercicio será puntuado por 
cada miembro del Tribunal de cero a 
diez puntos, siendo necesario una pun
tuación mín ima de cinco puntos para pa
sar al ejercicio siguiente; la pun tuac ión 
final será el resultado de la suma de la? 
puntuaciones superiores a cinco tenidas 
en cada uno de los ejercicios. 

9. a E l Tribunal formulará propuesta 
al ó rgano municipal correspondiente para 
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el nombramiento de los que resulten con 
pun tuac ión suficiente, sin que dicha pro
puesta pueda contener m á s propuestos 
que el n ú m e r o de vacantes a cubrir. 

10. L a compos ic ión del Tr ibunal y fe
cha y hora, así como el lugar del co
mienzo de los ejercicios se publ icará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia . 

11. E l nombrado p re sen t a r á en el pla
zo hábil de treinta días , contados del s i 
guiente hábi l en el que se le notifique 
su nombramiento, los siguientes docu
mentos: Cert i f icación de nacimiento; de 
no padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el ejercicio de la func ión ; de
claración jurada de no estar afectado por 
incompatibilidad n i imposibi l idad algu
na ; en el mismo plazo t o m a r á posesión 
del cargo. 

12. E l Tr ibunal está facultado para 
resolver cuantas incidencias puedan pre
sentarse y que no es tén previstas en estas 
bases. 

Alcobendas, 24 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.609) (O.—26.635) 

Oposic ión restringida para cubrir una pla
za de Encargado de la Escuela M u n i 
cipal de Música . 
E l Ayuntamiento Pleno, en la ses ión 

celebrada el d ía 21 de febrero de 1979, 
acordó convocar oposición restringida pa
ra cubrir una plaza de Encargado Escue
la de Música, en a rmon ía con lo esta
blecido en el Real Decreto 263/1979, de 
13 de febrero, y el 1409/77, de 2 de ju
nio, y Orden Minis ter ia l concordante y 
cuya oposición se suje tará a las siguien
tes bases: 

1. a L a vacante de Encargado Escue
la de Música se anuncia a oposición 
restringida, de acuerdo con los preceptos 
legales anteriormente citados, tiene nivel 
retributivo seis y le será de apl icación 
todas las mejoras establecidas para el per
sonal de planti l la. 

2. * E l horario será fijado previo i n 
forme del Concejal Delegado y de la Se
cre tar ía por el señor Alca lde ; se pres
ta rá el servicio todos los d ías que se pres
te por el personal administrativo, y l a 
durac ión de la misma será de cuatro ho
ras, siendo, por tanto, la re t r ibuc ión que 
percibirá proporcional al n ú m e r o de ho
ras de la jornada diaria de trabajo. 

3. a Para tomar parte en la oposición 
restringida a que se refiere esta convoca
toria se requiere figurar como funciona
rio contratado con ante lac ión al prime
ro de junio de 1977, y figurar en la n ó 
mina de haberes de mayo del citado a ñ o 
y continuar prestando sus servicios con 
tal ca rác te r hasta el momento de expira
ción del plazo de presen tac ión de ins
tancias. 

4. a Las instancias para tomar parte en 
la oposición se dir igirán al señor A l c a l 
de-Presidente, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación di 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y en ella se ha rá cons
tar que es de nacionalidad española , ma
yor de veint iún años y menor de c in
cuenta y cinco, no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el ejercicio 
de la función, tener reconocida aptitud 
para el desempeño del cargo, no estar 
afectado por incompatibilidad o incapaci
dad alguna y acreditar haber abonado en 
concepto de derechos de examen 1.000 pe
setas. 

5. a Los ejercicios comenza rán pasa
dos que sean dos meses desde la termi
nación del plazo de presentac ión de ins
tancias. 

6. Los ejercicios de la oposición se
rán dos: 

a) E l primero consist i rá en contestar 
oralmente a preguntas que el Tr ibunal 
formule sobre Organización Munic ipal . 

b) E l segundo consis t i rá en demostra
ción práct ica en relación con el cargo que 
el Tribunal p ropondrá . 

La durac ión del primer ejercicio será de 
quince minutos, y la del segundo de me
dia hora. 

7. a E l Tribunal que juzgará los ejer
cicios es tará integrado por el s eñor A l 
calde o miembro de la Corporac ión en 
quien delegue. Por el representante de la 
Dirección General de Adminis t rac ión L o 
ca l ; por un profesor del conservatorio; 
por el Secretario del Ayuntamiento o su 
sustitutivo legal, y ac tuará como Secre

tario del Tr ibunal el Encargado del Ne
gociado de Personal de este A y u n t a 
miento. 

8. a Cada ejercicio será puntuado por 
cada miembro del Tr ibunal de cero a 
diez puntos, siendo necesario una pun
tuación m í n i m a de cinco puntos para pa
sar al ejercicio siguiente; la p u n t u a c i ó n 
final se rá el resultado de la suma de las-
puntuaciones superiores a cinco tenidas 
en cada uno de los ejercicios. 

9. a E l Tribunal formulará propuesta 
al ó rgano municipal correspondiente para 
el nombramiento de los que resulten con 
pun tuac ión suficiente, sin que dicha pro
puesta pueda contener más propuestos 
que el n ú m e r o de vacantes a cubrir. 

10. L a composic ión del Tr ibunal y fe
cha y hora, así como el lugar del co
mienzo de los ejercicios se pub l ica rá en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

11. E l nombrado presen ta rá en el pla
zo hábil de treinta días , contados del s i 
guiente hábil en el que se le notifique 
su nombramiento, los siguientes docu
mentos: Cert if icación de nacimiento; de 
no padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el ejercicio de la func ión ; de
claración jurada de no estar afectado por 
incompatibilidad ni imposibil idad algu
na ; en el mismo plazo t o m a r á posesión 
del cargo. 

12. E l Tribunal está facultado para 
resolver cuantas incidencias puedan pre
sentarse y que no estén previstas en estas 
bases. 

Alcobendas, 24 de febrero de 1979.—• 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.610) (O.—26.636) 

Oposición restringida para cubrir una pla
za de Encargado de la Escuela M u n i 
cipal de Pintura. 
E l Ayuntamiento Pleno, en la sesión 

celebrada el día 21 de febrero de 1979, 
aco rdó convocar oposición restringida pa
ra cubrir una plaza de Encargado Escue
la de Pintura, en a rmonía con lo esta
blecido en el Real Decreto 263'1979, de 
13 de febrero, y el 1409/77. de 2 de ju
nio, y Orden Ministerial concordante y 
cuya oposición se sujetará a las siguien
tes bases: 

1. a La vacante de Encargado Escue
la de Pintura se anuncia a oposición 
restringida, de acuerdo con los preceptos 
legales anteriormente citados, tiene nivel 
retributivo seis y le será de aplicación 
todas las mejoras establecidas para el per
sonal de plantil la. 

2. a E l horario será fijado previo i n 
forme del Concejal Delegado y de la Se
cretar ía por el señor Alca lde ; se pres
tará el servicio todos los días que se pres
te por el personal administrativo, y la 
durac ión de la misma será de cuatro ho
ras, siendo, por tanto, la re t r ibución que 
percibirá proporcional al n ú m e r o de ho
ras de la jornada diaria de trabajo. 

3. a Para tomar parte en la oposic ión 
restringida a que se refiere esta convoca
toria se requiere figurar como funciona
rio contratado con ante lación al prime
ro de junio de 1977, y figurar en la n ó 
mina de haberes de mayo del citado año 
y continuar prestando sus servicios con 
tal ca rác te r hasta el momento de expira
ción del plazo de presentac ión de ins
tancias. 

4. a Las instancias para tomar parte en 
la oposición se dir igirán al señor A l c a l 
de-Presidente, dentro de los treinta días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y en ella se ha rá cons
tar que es de nacionalidad española , ma
yor de veint iún años y menor de cin
cuenta y cinco, no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el ejercicio 
de la función, tener reconocida aptitud 
para el desempeño del cargo, no estar 
afectado por incompatibilidad o incapaci
dad alguna y acreditar haber abonado en 
concepto de derechos de examen 1.000 pe
setas. 

5. a Los ejercicios comenza rán pasa
dos que sean dos meses desde la termi
nación del plazo de presen tac ión de ins
tancias. 

6. a Los ejercicios de la oposición se
rán dos: 

a) E l primero consis t i rá en contestar 
oralmente a preguntas que el Tr ibunal 
formule sobre Organizac ión Munic ipa l . 

b) E l segundo cons is t i rá en demostra
ción práct ica en relación con el cargo que 
el Tr ibunal p r o p o n d r á . 

L a du rac ión del primer ejercicio será de 
quince minutos, y la del segundo de me
dia hora. 

7. a E l Tribunal que juzgará los ejer
cicios es tará integrado por el s eño r A l 
calde o miembro de la Corporac ión en 
quien delegue. Por el representante de la 
Dirección General de Admin i s t r ac ión L o 
ca l ; por un profesor de escuela oficial 
de pintura; por el Secretario del A y u n 
tamiento o su sustituto legal, y a c t u a r á 
como Secretario del Tribunal el Encar
gado del Negociado de Personal de este 
Ayuntamiento. 

8. a Cada ejercicio será puntuado por 
cada miembro del Tr ibunal de cero a 
diez puntos, siendo necesario una pun
tuac ión mín ima de cinco puntos para pa
sar al ejercicio siguiente; la p u n t u a c i ó n 
final se rá el resultado de la suma de la* 
puntuaciones superiores a cinco tenidas 
en cada uno de los ejercicios. 

9. a E l Tribunal fo rmulará propuesta 
al ó rgano municipal correspondiente para 
el nombramiento de los que resulten con 
pun tuac ión suficiente, sin que dicha pro
puesta pueda contener más propuestos 
que el n ú m e r o de vacantes a cubrir. 

10. L a compos ic ión del Tribunal y fe
cha y hora, así como el lugar del co
mienzo de los ejercicios se publ icará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

11. E l nombrado p re sen t a r á en el pla
zo hábil de treinta días , contados del s i
guiente hábil en el que se le notifique 
su nombramiento, los siguientes docu
mentos: Cert i f icación de nacimiento; de 
no padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el ejercicio de la func ión ; de
claración jurada de no estar afectado por 
incompatibilidad ni imposibil idad algu
na; en el mismo plazo t o m a r á posesión 
del cargo. 

12. E l Tribunal está facultado para 
resolver cuantas incidencias puedan pre
sentarse y que no es tén previstas en estry; 
bases. 

Alcobendas, 24 de febrero de 1979. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.611) (O.—26.637) 

A L G E T E 
Hab iéndose aprobado por este Ayunta 

miento, en la sesión ordinaria celebrada 
con fecha 28 de febrero de 1979, el Pro
yecto básico y de ejecución de parque 
públ ico "Fuente del Ar raba l" , así como 
el de pav imentac ión y saneamiento de ca
lle Defensores de Oviedo, el de pavimen
tación y saneamiento de calle del Ol ivo 
y el de arreglo y pav imentac ión del ca
mino del Cementerio, este ú l t imo con 
con alumbrado a la capilla de dicho re
cinto sagrado, cuyos Proyectos han sido 
redactados previo encargo por el s eñor 
arquitecto don José López Montero a 
los que se unen los respectivos docu
mentos de: 

Memoria , planos y presupuesto, por el 
presente se hace saber que han quedado 
expuestos al públ ico, en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, por plazo de quince 
días hábi les , durante los cuales pueden 
ser examinados dichos proyectos por las 
personas que lo deseen y formular contra 
los mismos las reclamaciones que conside
ren justas. 

Alcete, a 1 de marzo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.565) (O.—26.614) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
E n cumplimiento de lo dispuesto en la 

vigente ley de Régimen Local , se hallan 
expuestas al públ ico , en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, al objeto de oír re
clamaciones, por quince días , las Cuen
tas generales de Presupuesto ordinario. 
Cuentas del patrimonio y las de valores 
independientes de los años de 1975, 1976 
y 1977, contra cuyas Cuentas y durante 
quince días hábi les , a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, y ocho días más , 
se admiten por escrito los reparos, recla
maciones y observaciones que puedan for
mularse contra las mismas. 

Vil lavieja del Lozoya, a 2 de marzo de 
1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.567) (O.—26.615) 

T O R R E L O D O N E S 
E l Ayuntamiento Pleno de esta Vil la , 

en ses ión ordinaria celebrada el d ía 28 de 
febrero de 1979, aco rdó aprobar inicial-
mente el Proyecto de u rban izac ión de I a 

finca "Los Jarales", instado por don I a " 
vier de Travesedo J iménez-Arenas . 

Lo que se hace públ ico durante el pla
zo de un mes, de conformidad con lo es
tablecido en el a r t í cu lo 41 del texto te-
fundido de la vigente ley del Suelo. 

Torrelodones, 2 de marzo de 1979.-" 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.568) (O.—26.616) 

E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien' 
to, y a los efectos del a r t í cu lo octavo del 
Real Decreto 115/79, de 26 de enero, se 
halla expuesto al públ ico el expediente o e 

Modificación de c réd i tos n ú m e r o l / 7 9 ' 
por importe de 4.896.970 pesetas, <Tu<j 
afecta al vigente Presupuesto municipa 1 

ordinario prorrogado, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión celebrada el día 28 de febrero de 
1979. 

Los interesados legí t imos podrán f ° r " 
mular sus reclamaciones con sujeción a 

las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Cinco días há
biles, a partir del siguiente a la fecha o 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ay^' 
miento o Delegación de Hacienda de i 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torrelodones, 1 de marzo de 1979.—" 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 2 . 5 1 8 ) ( 0 . - 2 6 . 5 7 6 ) 

S A N T O R C A Z 
E n cumplimiento de l o dispuesto en 

Ins-la vigente ley de Régimen Local e íjjf 
t rucc ión de Contabil idad de las Corpor 
ciones Locales, se hallan expuestas al P 
blico en este Ayuntamiento la Cuenta 
Presupuesto ordinario, la de v a l ° r e s

 s . 
dependientes y auxiliares del Presupu 
to y ia de admin i s t r ac ión del P a t r i n ¡ o 7 8 , 
municipal correspondiente al año i y ^ 
con sus justificantes y dictamen^ ¿ u _ 
Comisión, por el plazo de quince días, 
rante dicho plazo y ocho días más se 
mi t i rán los reparos y observaciones 
puedan formularse por escrito. gj 

Santorcaz, a 5 de marzo de 1 9 7 9 . " v 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.569) <0.—26.617) 

A L C O R C O N t í l 

Peña At lé t ica " L u i z Pereira" sol»ci 
au tor izac ión para instalar apertura de 
cal social, en la plaza Sierra de Greo 
n ú m e r o 3, local 9. _ a l 

L o que se hace públ ico para g«J' 
conocimiento al objeto de que c u a ¿ a n 

personas interesadas lo deseen P u e o 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 19 de febrero de 1979 . " 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . , „ m 

(G. C—2.572) (O.—26.620) 

Doña Mar ía de los Angeles G o n z * ^ 
Blázquez solicita au tor izac ión para m 
lar exposición y venta de cercos, p u e ^ 
y molduras, en calle Infantas, núm-
local A . r a l 

L o que se hace públ ico para S e D ^ t a S 

conocimiento al objeto de que c u a \ j 3 n 
personas interesadas lo deseen P u e 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 19 de febrero de 1979-
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.578) (O.—26.620; 

Doña Remedios Chicote Vergara s o ^ 
cita au tor izac ión para instalar v e n t a

n U -
juguetes ordinarios (papelería al 
deo), en la calle Mayor , n ú m e r o 2 ¿ ' e r & \ 

L o que se hace públ ico para g e

 s 

conocimiento al objeto de que c u a j a 0 

personas interesadas lo deseen P u e ^ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 23 de febrero de 1979-
E l Alcalde , Manuel Marino. .» 

( G . C — 2 . 5 7 3 ) ( O . — 2 6 . 6 2 1 / 
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MINISTERIO DE TRABAIO 
ción P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

^ " L I C I O N DE LA DELEGACION PROVIN-
( i A N n

 D B TRABAJO DE MADRID H O M O L O -
' ~ ¡ * EL CONVENIO COLECTIVO DE LA 
A P R E S A «ISODEL S P R E C H E R , S. A.» 

l J t í f t 0 e l expediente de Convenio Co-
cher ° c d e l a Empresa «Isodel Spre-

jf> A.»; y 
e s t a

e S n 1 ! a i l d o * l u e h a tenido entrada en 
r e t l c i

U e l e g a c i ó n el expediente de retenes d ^ l a ° o r a d o por las representacio-
lo s t r a K a E m p r e s a mencionada y la de 
tras la a j a d o r e s de la misma, quienes 
tes IQTÍ

 d e l i ° e r a c i o n e s correspondien-
m a i l í f ^ 0 1 1 i o s acuerdos que se plas-

Conc-/ P r e s e n t e Convenio. 
c°iarJt e r a n d o que esta Delegación es 
QioeV n t e P a r a homologar e l Conve-
a i s n . ^ e s t i ó n de conformidad con lo 
de 1Q7? t0 en la Ley de 19 de diciembre 
dictan y 0 r d e n de 21 de enero de 1974 

C o n f - . p a r a su desarrollo; 
c U e s t ¡ S 1 d e r a n d o que el Convenio en 
cad 0 s

 n r e ú n e los requisitos especifi-
y q u g 6 1 1 . 1 3 normat iva que se menciona 
to e n

 a s i m i s m o se observa lo dispues-
de nov- R e a l D e c r e t o Ley 43/77, de 25 
8 a da d 1 m b r e y q u e l a C o m i s i o n D e l e " 
n ó mirn v G o b i e r n o P a r a A s u n t o s E c o " 
ble , emit ido el informe favora-

Vistrf ^ m o l o g a c i ó n solicitada. 
Han v , l o s preceptos que se mencio
n a n i s d e m á s de general apl icac ión , 

a l e g a c i ó n Provinc ia l de Trabajo 

! 0 A C U E R D A : 
Vo d homologar el Convenio Colecti-
^ A i? E m P r e s a «Isode l Sprecher, 
ello ¿ n a c i é n d o s e advertencia de que 
ef e c t

 e entiende sin perjuicio de los 
del ^ - q u e s e establecen en el n ú m . 2 
W n l C u l ° 5 -° Y en el a r t í cu lo 7.° del 
v i e m b " e c r e t o - L e y 43/77, de 25 de no-

2.° p' 
r ep r e

 0 r n u n i c a r esta Reso luc ión a las 
de i a J ; n t a ciones Social y E c o n ó m i c a 
les s a h l 0 m i s i 0 n Deliberante, hac iéndo
lo i 4 ° , e r que de acuerdo con el ar t ícu-
I973 ^ Eey de 19 de diciembre de 
loea; P ° r tratarse de Resoluc ión homo-
, feaioria ~~ - ~— l r a j a> n o cabe recurso alguno con-

j 0

 m . l s m a en vía administrat iva. 

dient e ° n ^ e l Registro correspon-

^ ° l e t í t ? r ? p 0 n e r s u pub l i cac ión en el 
CriPcirS f i c i a l de la provincia y su ins-

^ í e S ^ ' 5 de diciembre de 1978.—El 
a Vega d e Trabajo, Felipe Arman de 
T £ v T r . 
S I N D T P A ? E C O N V E N I O C O L E C T I V O 

U H . A L D E « I S O D E L - S P R E C H E R , 
A r

 5 - A.», P A R A E L AÑO 1978 

? f e c t a ? 1 0 1 0 Ambito.—Los acuerdos 
[Ma de*1} a la totalidad de la planti l la 

aJo d * V ° d e l » . en sus Centros de Tra-
C o i no d M é n d e z Alvaro y Coslada, así 

ŝ Q ^ e todas las Delegaciones, Ofici-
^giie^Jerciales y Depós i tos ; con an-
a P r e n d í de un a ñ o y exclus ión de 
, Al ^ s y aspirantes, 
de Ménn n a l n o afecto a las fac tor ías 
C* rán ^ e z Alvaro y Coslada, se les apu
pasen, s excepciones contenidas en el 
Jlecjd^6 c ° n v e n i o y los acuerdos esta
ba w e n e l art. 1.° p á r r a f o 2.° del 
^ Colectivo Sindica l de Isodel 
? s d e t l 7 - E l c ó m p u t o global de ho-

f i c i n a * J ° P a r a I a s Delegaciones, 
? rnisíf L ° m e r c i a l e s y Depós i tos , se rá 
de2 que para las Oficinas de Mén-
9 las n* 1 " 0 ' Pero con horario adecuado 
. Art ? e s i d a d e s de cada uno. 
desde PI Vigencia- — T e n d r á validez 
C l e t nbr i d e enero hasta el 31 de di-
P , ón H Í d - 1 9 7 8 - A n t e s de la finaliza
r e n ; a S ° e n curso se negoc ia rá el 

1970 S l n d i c a l de Empresa para el 
Art i o 

¡ W Q ' Aumento salarial. — Incre-
da.s p a^ensua l de 5.000 pesetas l iqui
d e n ? m e s de 30 días , en base a los 

í / e s conceptos: 
? 8 ' 1 s n n P a c / a ¿ ° durante todo ei año 
> Ph Pesetas l í qu idas mensuales. 

Q ñ ° 1978 tra*sporte durante todo el 
s N e s ' 8 : 2000 pesetas l íqu idas men-

? e * e í ¡ ? , , a adicional a la actual en los 
^ T ? í f n ? r o a junio inclusive: 1.500 

"quidas mensuales. 

E n los meses de j u l i o a diciembre se 
garantiza una p r i m a m í n i m a de 1.500 
pesetas l íqu idas mensuales po r encima 
de l a obtenida con los sistemas de pr i 
mas anteriores. 

E n las Pagas Extraordinarias se ga
rantizan incrementos de 5.000 pesetas 
l íqu idas . 

Todos los incrementos anteriores se 
a b o n a r á n en las mismas condiciones 
que el Plus Pactado. 

E l incremento salarial de 5.000 pese
tas, t e n d r á para e l p r ó x i m o Convenio 
de 1979, l a cons ide rac ión de Plus Con
venio. (Ver anexo I). 

Ar t . 4.° Sueldo mínimo.—Se revisa
r á n los casos en que los incrementos 
salariales de 1978 no alcancen las 
30.000 pesetas l íqu idas mensuales, ga
rantizando esta cantidad como m í n i m o 
a todo el personal de fábr icas durante 
los meses del presente año . 

Ar t . 5.° Sistema de prima para el 
personal directo.—Puesta en p r á c t i c a 
del nuevo sistema de pr ima , que co
m e n z a r á n a aplicarse e l 1.° de ju l io , sir
viendo los meses que restan como pe
ríodo de adap t ac ión . 

E l sistema p e r m a n e c e r á vigente has
ta que se acuerde uno nuevo. 

S i se observan por las Comisiones 
Paritarias casos generalizados en los 
que los nuevos sistemas no beneficia
sen a l trabajador, en e l p r ó x i m o Con
venio del a ñ o 1979 se h a r á n modifica
ciones de los mismos. 

Se garantiza a todo el personal de 
p r i m a directa el Plus Operario Directo 
en las mismas condiciones que actual
mente rigen para el Sistema 200-A, sien
do incluido cuantitativamente dentro 
del valor del Parme que corresponde 
por cada nivel de an t i güedad . (Ver 
anexo II). 

Ar t . 6.° Incentivación de indirectos. 
Puesta en p r á c t i c a del nuevo sistema 
de incent ivac ión de operarios indirec
tos, que aparece en el Anexo I I I . Co
m e n z a r á n a aplicarse a par t i r del 1 de 
ju l io de 1978. Se les garantiza siempre 
las cantidades m á x i m a s de la pr ima ac
tual que pe rc ib í an sobre los m í n i m o s . 

S i se observan por las. Comisiones 
Paritarias casos generalizados en los 
que los nuevos Sistemas no beneficia
sen al trabajador, en el p r ó x i m o Con
venio del a ñ o 1979 se h a r á n modifica
ciones de los mismos. 

E l sistema p e r m a n e c e r á vigente has
ta que se acuerde uno nuevo. 

Ar t . 7.° Incentivación de empleados. 
Puesta en p r á c t i c a del nuevo sistema 
de incen t ivac ión de empleados, que apa
rece en e l Anexo I V . C o m e n z a r á n a apu
se a par t i r del 1.° de ju l io de 1978. Se 
les garantiza siempre las cantidades 
m á x i m a s de los distintos niveles de gra
t if icación actual. 

S i se observan por las Comisiones 
Paritarias casos generalizados en los 
que los nuevos sistemas no beneficia
sen al trabajador, en el p r ó x i m o Con
venio del a ñ o 1979 se h a r á n modifica
ciones de los mismos. E l sistema per
m a n e c e r á vigente hasta que se acuerde 
uno nuevo. 

Ar t . 8.° Subida a u t o m á t i c a de todo 
el personal a l nivel 3.° de sus respecti
vas Categor ías Salariales. 

Ar t . 9.° Creac ión de Comisiones Pa
ritarias de primas que permitan el aná
lisis detenido de los diferentes siste
mas d e s p u é s de la f i rma del Convenio 
y faciliten las explicaciones y exposi
ciones necesarias para que puedan ser 
entendidos claramente por todo el per
sonal. 

Estas Comisiones p o d r á n analizar to
dos los casos solicitados para compro
bac ión sobre los antiguos sistemas de 
pr ima y los nuevos y p o d r á n proponer 
correcciones a los nuevos sistemas. 

Ar t . 10. Formación y promoción.— 
Se es t ab lece rán planes de fo rmac ión y 
p r o m o c i ó n , de una forma coordinada y 
coherente con una pol í t ica que permita 
promocionar a los m á s aptos y a los 
m á s capaces. 

Se o rgan iza rán cursos de fo rmac ión 
para e l acceso: Administrat ivos, Deli
neantes, Delineantes Proyectistas, Jefes 
Administrat ivos, Jefes de Organizac ión , 
Jefes de Sección, Maestros de Taller, 
Oficiales 1.a, 2." y 3. a, Técnicos de Or
ganización y Verificadores. 

L a asistencia a estos cursos se h a r á 

a propuesta de los interesados, con in
forme de su Jefe y examen de aptitudes 

Los aprobados f o r m a r á n parte de un 
escalafón y r e c i b i r á n e l 50 °/o del sala
rio que haya de diferencia entre cate
gor ías , pasando a ocupar l a ca tegor ía 
por riguroso orden y a medida que se 
produzcan vacantes. 

Se c r e a r á una Comis ión Mix t a que 
estudie, analice y decida sobre toda 
esta p r o b l e m á t i c a . 

Todos estos cursos se p o t e n c i a r á n 
con visitas a fábr i cas , centrales y subes
taciones, programadas a lo largo de su 
durac ión . 

Art . 11. Ayuda para estudios medios 
y superiores, as í como Planes de For
m a c i ó n de adultos y d e m á s cursos au
xiliares. 

Art . 12. F o r m a c i ó n de Comisiones 
Mixtas que revise la norma actual de 
traslados, con objeto de flexibilizarlos 
y facilite u n tratamiento adecuado a la 
Inactividad, procurando ocasionar los 
m í n i m o s perjuicios a l personal. 

Art . 13. Pago de n ó m i n a de talleres 
mensualmente, facili tando anticipos a 
mi tad de mes, de hasta 15.000 pesetas, 
o semanales de hasta 7.500 pesetas a 
los que as í lo soliciten trimestral
mente. 

Ar t . 14. Creac ión de una Comis ión 
M i x t a para el estudio de un Economa
to, que facilite cal idad y buen precio 
a todas las familias de «Isodel», para 
su puesta en p r á c t i c a en el plazo m á s 
breve posible. 

Art . 15. L a Empresa p o n d r á a dis
pos ic ión de los trabajadores un fondo 
de 2 millones de pesetas para ayudas 
y p r é s t a m o s . 

L a a d m i n i s t r a c i ó n , conces ión y con
trol de cobros, c o r r e r á a cargo del Co
m i t é de Empresa. 

Art . 16. Creac ión de una Comisión 
Mix ta para la revis ión de los concep
tos a los que debe aplicarse el rendi
miento medio de los seis meses. 

Art . 17. E l personal que deba hospi
talizarse t e n d r á el mismo tratamiento 
e c o n ó m i c o que los intervenidos qu i rú r 
gicamente (100 % del Salario Real). 

Art . 18. Calendario Laboral para 
1978. Personal con horario talleres pri
mer turno.—El horario para todo el 
personal comprendido en este turno 
se rá para todo el a ñ o : de 7,30 horas a 
15,30 horas en jornada continuada. 

Recuperación: 30 minutos antes del 
comienzo de la jornada (de 7 a 7,30), 5 
minutos en la hora de la comida y 30 
minutos al finalizar la jornada (de 
15,30 a 16,—). 

Se u t i l i za rán para comer 25 minutos. 
N o se t r a b a j a r á n ingún s á b a d o del 

año . 
Se d i s f ru t a rán los siguientes puen

tes: día 26 de mayo, 24 de ju l io , 13 de 
octubre y 10 de noviembre. 

Se conceden las doce horas acorda
das en el Acta n ú m . 48/74/IV, de fecha 
28 de noviembre de 1974. 

Se t r a b a j a r á n 224 días . 
E l total de horas a trabajar para 

1978 es de 1.922 horas 40 minutos. 
E l c ó m p u t o global anual para 1978 

es de 1.930 horas 55 minutos. 
Art . 19. Calendario Laboral para 

1978. Personal con horario talleres se
gundo turno.—El horario para todo el 

personal comprendido en este turno 
se rá para todo el a ñ o desde las 16 ho
ras hasta las 24 horas. 

Recuperación: 5 minutos durante l a 
cena. 

Se u t i l i za rán para cenar 25 minutos. 
N o se t r a b a j a r á n i n g ú n s á b a d o del 

año . 
Se d i s f r u t a r á n los siguientes puen

tes: día 26 de mayo, 24 de ju l io , 13 de 
octubre y 10 de noviembre. 

Se t r a b a j a r á n 224 días , e l día 5 de 
enero por ser v í spe ra de Reyes se tra
b a j a r á hasta las 20 horas. 

E l total de horas a trabajar para 
1978 es de 1.698 horas 40 minutos. 

Ar t . 20. Calendario Laboral para 
1978. Personal con horario de oficinas. 
Para todo e l personal empleado con ho
rar io de oficinas s e r á el siguiente: 

Horario de Invierno: M a ñ a n a de 8,— 
a 13,15 horas. Tarde de 14.— a 16,30 
horas. 

Horario de Verano: De 8,— a 14,— 
horas. 

L a jornada intensiva de verano para 
este a ñ o comprende desde el d ía 19-6-78 
al 21-9-78, ambos inclusive. 

Recuperación: Invierno: 30 minutos 
antes del comienzo de la jornada, 20 
minutos en el p e r í o d o de comida y 30 
minutos al término de la jornada. Vera
no: 30 minutos antes del comienzo de 
la jornada. 

Se u t i l i za rán para comer 25 minutos. 
N o se t r a b a j a r á n ingún s á b a d o del 

año . 
Se d i s f ru t a r án los siguientes puen

tes: 26 de mayo, 24 de ju l io , 28 y 29 de 
agosto, 13 de octubre y 10 de no
viembre. 

Se t r a b a j a r á n 222 días ; de ellos 177 
en jornada de invierno y 45 en jorna
da intensiva. 

E l total de horas a trabajar para 1978 
es de 1.900 horas y 15 minutos. 

E l c ó m p u t o global de horas para 
1978 es de 1.909 horas 20 minutos. 

Ar t . 21. Vacaciones. — Las Vacacio
nes Oficiales del a ñ o 1978 d a r á n co
mienzo el d ía 31-7-78 y f inal izarán el 
25-8-78, ambos inclusive. Se faci l i tarán 
f ó r m u l a s de mutuo acuerdo, tratando 
individualmente con los trabajadores 
afectados, que hagan posible el cambio 
de vacaciones. 

Art . 22. Se acuerda a fin de mante
ner la vigencia del a r t í cu lo 16 Sección 
2 del Convenio Colectivo Sindica l de 
Empresa de 1977, que establece que se 
e levará en este Convenio todo lo pacta
do en actas anteriores y no derogado, 
que por imposibi l idad material de 
tiempo, no se recoge en el presente 
Convenio, pero mantiene su total vigen
cia y validez y las partes se compro
meten a incluir las en la pr imera nego
ciación contractual que se lleve a 
efecto. 

Art . 23. Absorción y compensación. 
Las mejoras establecidas en el presen
te acuerdo se rán absorbidas o compen
sables por las que pudieran concederse 
por cualquier d isposic ión legal o Con
venio Colectivo oficial , c o n s i d e r á n d o s e 
todas ellas en c ó m p u t o global anual. 

Art . 24. Condiciones pactadas.—Es
tas condiciones pactadas son en forma 
de c ó m p u t o total. 

A N E X O I 

« ISODEL S P R E C H E R , S. A.» 

N U E V A S T A B L A S D E S A L A R I O S L I Q U I D O S A P A R T I R D E 1.° E N E R O 1978 

Total míni- Total míni
mos garan- Plus Plus Pr ima mos garan

tizados pactado transporte garantiza. tizados 
a ñ o 1977 a ñ o 1978 a ñ o 1978 a ñ o 1978 a ñ o 1978 

Personal de Talleres (Percepciones a 30 d ías ) : 

Peón ordinario ... . 24.994 1.500 2.000 1.500 29.994 

Especialista 25.799 1.500 2.000 1.500 30.799 

Oficial de 3.a ... . 26.581 1.500 2.000 1.500 31.581 

Oficial de 2. a ... . 27.380 1.500 2.000 1.500 32.380 

Oficial de 1.a ... . 28.956 1.500 2.000 1.500 33.956 
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Total 
m í n i m o s 
grantiza-

dos inclui
do incre
mento ter
cer nivel 
a ñ o 1977 

Plus 
pactado 
a ñ o 1978 

Plus 
transporte 

a ñ o 1978 

P r ima ga
rantizada 
a ñ o 1978 

Total mí
nimos ga
rantizados 
a ñ o 1978 

Personal Técnico (Percepciones a 30 d ías ) 

Ingenieros y Licencia
dos-Jefes de Secc. 

Ing. y Licenciados ... 
Peritos-Jefes de Sec. 
Peritos 
Ayud. de Ingeniero .. 
Ayud. Tco. Sanitario 
Asistente Socia l 

Analista de 1.a ... 
Analista de 2. a ... 

Total 
m í n i m o s 
g ran i za 

dos inclui
do incre
mento ter- Plus 
cer nivel pactado 
a ñ o 1977 a ñ o 1978 

46.843 1.500 2.000 1.500 51.843 
42.205 1.500 2.000 1.500 47.205 
43.127 1.500 2.000 1.500 48.127 
38.505 1.500 2.000 1.500 43.505 
38.505 1.500 2.000 1.500 43.505 
35.866 1.500 2.000 1.500 40.866 
31.478 1.500 2.000 1.500 36.478 

i (Percepciones a 30 d ías ) : 
30.758 1.500 2.000 1.500 35.758 
28.380 1.500 2.000 1.500 33.380 

Plus 
transporte 

a ñ o 1978 

Personal de Taller (Pe rcepc ión a 30 d ías ) : 

Jefes de Tal ler 42.797 1.500 2.000 
Maestro de 2. a 38.838 1.500 2.000 
Encargado 36.889 1.500 2.000 
Oficial 1.a Jefe E q u . 33.769 1.500 2.000 
Oficial 2. a Jefe E q u . 32.279 1.500 2.000 
Oficial 3. a Jefe E q u . 30.790 1.500 2.000 
Especialista Jefe E q . 29.299 1.500 2.000 
Capataz 31.328 1.500 2.000 

Personal Subalterno (Percepciones a 30 d ías ) : 

Guarda Jurado 26.358 1.500 2.000 
Vigilante ..; 26.358 1.500 2.000 
Ordenanza 26.358 1.500 2.000 
Portero 26.358 1.500 2.000 
Enfermero 26.358 1.500 2.000 
Telefonista 26.358 1.500 2.000 
Listero 26.854 1.500 2.000 
Conserje 26.956 1.500 2.000 
Cabo Guarda 27.253 1.500 2.000 
Conductor Tur ismo . 27.452 1.500 2.000 
Conductor Camión .. 27.665 1.500 2.000 

Personal Administrativo (Percepciones a 30 d ías ) : 

Jefes de 1." 41.293 1.500 2.000 
Jefes de 2. a 36.151 1.500 2.000 
Oficial de I a 30.758 1.500 2.000 
Oficial de 2. a 28.380 1.500 2.000 
Auxi l ia r 26.563 1.500 2.000 

Total 
m í n i m o s 
g ran iza 

dos inclui
do incre
mento ter
cer nivel 
a ñ o 1977 

Pr ima ga
rantizada 
a ñ o 1978 

1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 

1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 

1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 

Plus 
pactado 
a ñ o 1978 

Plus 
transporte 

a ñ o 1978 

P r ima ga
rantizada 
a ñ o 1978 

Total mí
nimos ga

rantizados 
a ñ o 1978 

47.797 
43.838 
41.889 
38.769 
37.279 
35.790 
34.299 
36.328 

31.358 
31.358 
31.358 
31.358 
31.358 
31.358 
31.854 
31.956 
32.253 
32.452 
32.665 

46.293 
41.151 
35.758 
33.380 
31.563 

Total mí
nimos ga
rantizados 

a ñ o 1978 

Técnicos de Organización (Percepciones a 30 d ías ) : 

Jefes Organiz. 1.a ... 
Jefes Organiz. 2." ... 
Tcos. Organiz. I a A . 
Tcos. Organiz. 1.a B . 
Tcos. Organiz. 2. a ... 
Auxi l ia r 

Delineante Pro. Jefe 
Delineante Proy. ... 
Delineante de 1.a ... 
Delineante de 2. a ... 

41.185 1.500 2.000 1.500 46.185 
36.151 1.500 2.000 1.500 41.151 
32.925 1.500 2.000 1.500 37.925 
30.758 1.500 2.000 1.500 35.758 
28.380 1.500 2.000 1.500 33.380 
26.566 1.500 2.000 1.500 31.566 

¡rcepciones a 30 d ías ) : 

40.290 1.500 2.000 1.500 45.290 
37.214 1.500 2.000 1.500 42.214 
30.758 1.500 2.000 1.500 35.758 
28.380 1.500 2.000 1.500 33.380 
26.563 1.500 2.000 1.500 31.563 
26.541 1.500 2.000 1.500 31.541 Reproductor de pía. 

Personal proceso de datos (Percepciones a 30 d ías ) : 

Jefe proceso datos... 
Responsable progra. 
Programador «A» ... 
Programador «B» ... 
Program. Pr incipian. 
Responsable Operad. 
Operador 
Operador Pr incipian. 
Responsable Perfor. 
Veri f icadora - Perfo. 
Perforista 
Perforista Pr incip ia . 

46.843 1.500 2.000 1.500 51.843 
41.293 1.500 2.000 1.500 46.293 
37.618 1.500 2.000 1.500 42.618 
36.151 1.500 2.000 1.500 41.151 
28.380 1.500 2.000 1.500 33.380 
36.151 1.500 2.000 1.500 41.151 
33.570 1.500 2.000 1.500 38.570 
26.563 1.500 2.000 1.500 31.563 
36.151 1.500 2.000 1.500 41.151 
31.328 1.500 2.000 1.500 36.328 
28.380 1.500 2.000 1.500 33.380 
26.563 1.500 2.000 1.500 31.563 

S I S T E M A D E I N C E N T I V O S P A R A E L 
P E R S O N A L D I R E C T O 

1. A M B I T O DE A P L I C A C I O N 

E l presente sistema se desg losa rá en 
dos tarifas diferentes por cada catego
r ía : (Ver cuadro adjunto de tarifas). 

L a tarifa «I» se rá de apl icac ión para 
aquellas tareas cuyos tiempos hayan 
sido estudiados a part i r del 1.° de ene
ro de 1978. 

L a tarifa «II» s e rá de ap l icac ión para 
aquellas tareas cuyos tiempos hayan 
sido estudiados con anterioridad a l 1.° 
de enero de 1978. 

2. E S T R U C T U R A D E L S I S T E M A 

E l nuevo sistema de incentivos co
rresponde a una p r ima que siempre 
e s t a r á por encima de los m í n i m o s y 
pluses actuales, es decir, por encima 
de las percepciones de Convenio de 
«Isodel». L a estructura salarial del sis
tema se rá la siguiente: 

1. Salario Base. E l 50 % de jorna
les m á s pluses actuales Í$ [(01) + (03)] 

2. Plus Convenio V2 [(03) + (01)] 
50 % de jornales m á s pluses actuales. 

3. P r i m a de presencia. L a diferen
cia de m í n i m o s m á s pluses brutos, me
nos jornales m á s pluses brutos. 

4. P . A . R . M . E . — P r i m a por trabajar 
a R = 1 ( m í n i m o exigible). 

5. P r i m a de Rendimiento ( según el 
nuevo sistema tarifa I y II). 

Con la Tarifa I. — E l rendimiento 
abarca desde R ^ 1 hasta R < 1,25. 

Con la Tarifa II.—El rendimiento 
abarca desde R ^ hasta R < 1,40. 

No se p a g a r á n rendimientos superio
res al 1,25 en tarifa I y al 1,40 en la ta
r i fa I I . 

6. Los puntos 4 y 5 constituyen la 
p r ima directa. 

3. C A L C U L O DE LA P R I M A DE R E N D I M I E N T O 
( T A R I F A I ) 

Las ca rac t e r í s t i ca s de la p r ima de 
rendimiento son las siguientes: 

a) Va lo r hora p r ima según catego
r ías que llamamos (V) . 

b) A rendimiento (1) ( m í n i m o exi
gible); p r ima por rendimiento uno, 
solo se cobra P . A . R . M . E . y p r ima de 
presencia. 

c) A par t i r del rendimiento (1) has
ta el 1,25 el incentivo es proporcional 
a l rendimiento. 

d) E l tope de rendimiento es el de 
1,25, y a par t i r de este rendimiento no 
se p a g a r á m á s cantidad en concepto 
de pr ima. 

e) A rendimiento correcto [ R = 1,125 
la p r ima se rá del 25 % de ( V ) ] . 

f) Una vez definida (V) se p o n d r á n 
a d ispos ic ión de los operarios unas ta
blas en las que se reflejan según ren
dimientos y en pesetas las tasas hora
rias de primas para las dos Tarifas. Así 
u n especialista que realice un trabajo 
de solo cinco horas y a rendimiento 
1,25 s a b r á i n s t a n t á n e a m e n t e la p r ima 
que le corresponde mirando la tabla y 

mult ipl icando el valor hora a ese reo-
dimiento m á s e l P . A . R . M . E . por el nú
mero de horas. 

g) L a base m a t e m á t i c a del Sistema 
es la ecuac ión de la curva en el interva
lo de rendimiento 1 -f- 1,25. 

P = 2V (R- l ) 
E n ella P es la p r i m a por rendimien

to en pesetas, V es el valor hora prima 
y R el rendimiento obtenido. 

A part ir de R. = 1,25 tenemos 
P = 0,5V y por debajo de R = l P ^ . 0 , 

Llamamos V al salario base horario 
que es el cociente entre el importe to
tal de los salarios base (50 % de jorna
les actuales m á s pluses de Convenio 
ín tegros) divididas por el n ú m e r o de 
horas reales de pago de p r ima a l mes-

Tarifa / / . _ L a s ca rac t e r í s t i c a s de la 
p r ima de rendimiento son las si
guientes: 

a) E l valor hora p r ima y los P - A ^ ' 
M . E . son idént icos a los de la Tarifa *• 

b) E l tope de rendimiento es el M 
y a par t i r del cual ya no se paga rá mas 
en concepto de p r ima . 

E n el i n t e r v a l o de rendimiento 
1 + 1,40, la p r ima es proporcional . ai 
rendimiento y la expres ión ma temá t i ca 
del sistema es: 

P = 1,25V (R- l ) 

Ejemplo: 
Para un (J + P) (jornales m á s pluses 

Convenio) de un Especialista, en un 
mes de cuatro semanas (25.172 pesetas; 
y un valor de 161,66 horas de tiempo 
posible a ut i l izar en el mes: 

12.586 
V = 77 85 pesetas hora prima-

161,66 
( L a p r ima ser ía P = 2 x 77,85 ( R ' 1 ' 

siendo R el rendimiento. d e 

Tarifa / .—Para un rendimiento 
1,25 P = P2V (R- l ) • H . n d i -

Siendo H las horas a ese 
miento. 

Px = 2 X 
12.586 

[1 ,25-1] = 2 * 
77,85 

161,66 
X 0,25 X 161,66 horas = 6.293 p e s ¿ t a S / 

brutas, mes de 28 d ías . ,u.ntas 
Para 30 días = 6.812 pese tas /n r u i 

•+ a 5.591 pesetas l íqu idas . . de 
Tarifa / / .—Para un rendimiento 

P 2 = 1,25 • V ( R - l ) • H = 1,25 X W 
X 0,4 X 161,66 = 6.293 pesetas/brm 
para 28 d ías . s 

Para 30 días = 6.812 pesetas/bru t a 

*+ a 5.591 pesetas l íqu idas . . 
P.A.R.M.E.—E\ Parme o Plus de A 

t ividad al Rendimiento m í n i m o c- * j 
ble corresponde a la cantidad 1 1

 d ¡ . 
por ca tegor ías que para el personal 
recto se da en base a: n . 

1. Personal con menos de dos q^j n . 
quenios de an t i güedad , y dos 4 
quenios. 

2. Personal con m á s de dos <P* 
quenios de an t igüedad , y todos IOS p j 
tenecientes al Sistema 200-A antes 
1-1-78. 

Valores líquidos a mes de 30 días y 28 días: 

P . A . R . M . E . -1 
30 días 28 días 

P . A . R . M . E . - 2 
30 d ías 28 días 

Especialista 
Oficiales 3. a 

Oficiales 2. a 

Oficiales 1.a 

1.421 
1.600 
2.044 
2.686 

1.313 
1.478 
1.888 
2.475 

2.843 
3.199 
3.820 
4.641 

2.627 
2.955 
3.529 
4.287 

L a ob t enc ión de estos P A R M E por 
hora de tiempo util izado a pr ima es tá 
condicionada a que en c ó m p u t o global 
mensual, el operario alcance un rendi
miento igual o superior al uno, pues de 
lo contrario és te se p e r d e r í a en su to
talidad así como la p r ima de rendi
miento que se empieza a ganar a part ir 
del rendimiento uno. 

Se garantiza a todo el personal de 
p r ima directa el Plus Operario Directo 
que cobraban los del Sistema 200-A en 
las mismas condiciones que rigen ac
tualmente siendo incluido cuantitativa
mente dentro del valor del P A R M E que 
corresponde por cada nivel de anti
güedad . 

P L U S O P E R A R I O D I R E C T O - G A R ^ 
T I Z A D O A L P E R S O N A L D E L SI ¿ W 
200-A, P O R E N C I M A D E L O S M 
M O S B R U T O S A C T U A L E S P A R A 

S E S D E C U A T R O S E M A N A 3 

Ptas / rn f 
^ b n i t a ^ 

Especialistas: .^n 
Nivel 1.° ••• ' 5 7 
Nive l 2.° • • - 6 6 l 
Nive l 3.° 1 , 0 

Oficiales 3. a: 981 
Nive l 1.° • ••• , 3 2 9 
N i v e l 2.° 432 
N i v e l 3.° 
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Ptas/mes 
brutas 

Oficiales 2 

J & l . 0 ' . ' . 1.046 
£ e f ° 1.341 
N u e l 3 ° 2.000 

uvioles i... 

S2 i° 1.002 
S V e 2-° 1.605 
N l v e l 3 . ° 2.865 

2 a ^ r e n H V a l - ° r e s s e o b t i e n e n P o r alcan-
sin t

 a a i m i e n t o uno a lo largo del mes 
n e r en cuenta el nivel de ocupa

ción pero sí proporcionalmente a la 
presencia en fábr ica . 

Estos valores i r á n incluidos en nó
mina cuantitativamente dentro d e l 
P . A . R . M . E . , que perciba cada operario. 

S A L A R I O B A S E P A R A E L P E R S O N A L 
D E T A L L E R E S E N M E S E S D E 

C U A T R O S E M A N A S 
Ptas/mes 

brutas 

R T O 

V A L O R E S B R U T O S V A L O R E S N E T O S 

Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 

0.99 
1.00 
1.01 
1.02 
1.03 
1.04 
1.05 
1.06 
1.07 
1.08 
1.09 
1.10 
1.11 
1.12 
1.13 
1-14 
1.15 
1.16 
1.17 
1.18 
1.19 
1.20 
1.21 
1-22 
1.23 
1.24 
1.25 
1.26 
1-27 
1.28 
1-29 
1.30 
1.31 
1-32 
1-33 
1.34 
1.35 
1.36 
1.37 
1.38 
1.39 
1.40 

HTo 

0.99 
1.00 
1.01 
1.02 
1.03 
1.04 
1.05 
1.06 
1.07 
1.08 
1.09 
1.10 

1 1 

1 2 
1 3 

.14 1 5 

•16 
.17 
.18 
.19 

U o 
! 2 1 

2 2 

'3 

2 4 

• 2 5 

•26 
2 7 

•28 
1.29 
1.30 
.31 
.32 
.34 

1-35 

V A L O R E S B R U T O S 

Especialistas ¡2.586 
Oficiales de 3. a 2-852 
Oficiales de 2. a 3.342 
Oficiales de 1.a 1 4 2 3 8 

V A L O R E S N E T O S 

Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 

0.00 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 
9.89 

0.00 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 
19.80 

0.00 
0.00 
1.56 
3.11 
4.67 
6.23 
7.79 
9.34 

10.90 
12.46 , 
14.01 
15.57 
17.13 
18.69 
20.24 
21.80 
23.36 
24.91 
26.47 
28.03 
29.58 
31.14 
32.70 
34.26 
35.81 
37.37 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 
38.93 

0.00 0.00 0.00 
0.00 8.12 16.25 
0.97 8.12 16.25 
1.95 8.12 16.25 
2.92 8.12 16.25 
3.89 8.12 16.25 
4.87 8.12 16.25 
5.84 8.12 16.25 
6.81 8.12 16.25 
7.79 8.12 16.25 
8.76 8.12 16.25 
9.73 8.12 16.25 

10.71 8.12 16.25 
11.68 8.12 16.25 
12.65 8.12 16.25 
13.62 8.12 16.25 
14.60 8.12 16.25 
15.57 8.12 16.25 
16.54 8.12 16.25 
17.52 8.12 16.25 
18.49 8.12 16.25 
19.46 8.12 16.25 
20.44 8.12 16.25 
21.41 8.12 16.25 
22.38 8.12 16.25 
23.36 8.12 16.25 
24.33 8.12 16.25 
25.30 8.12 16.25 
26.28 8.12 16.25 
27.25 8.12 16.25 
28.22 8.12 16.25 
29.20 8.12 16.25 
30.17 8.12 16.25 
31.14 8.12 16.25 
32.12 8.12 16.25 
33.09 8.12 16.25 
34.06 8.12 16.25 
35.03 8.12 16.25 
36.01 8.12 16.25 
36.98 8.12 16.25 
37.95 8.12 16.25 
38.93 8.12 16.25 

V A L O R E S B R U T O S 

Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 

0.00 0.00 0.00 
11.14 22.27 0.00 
11.14 22.27 1.59 
11.14 22.27 3.18 
11.14 22.27 4.77 
11.14 22.27 6.36 
11.14 22.27 7.95 
11.14 22.27 9.54 
11.14 22.27 11.13 
11.14 22.27 12.72 
11.14 22.27 14.31 
11.14 22.27 15.90 
11.14 22.27 17.49 
11.14 22.27 19.08 
11.14 22.27 20.67 
11.14 22.27 22.26 
11.14 22.27 23.85 
11.14 22.27 25.44 
11.14 22.27 27.03 
11.14 22.27 28.62 
11.14 22.27 30.21 
11.14 22.27 31.80 
11.14 22.27 33.39 
11.14 22.27 34.98 
11.14 22.27 36.57 
11.14 22.27 38.16 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 
11.14 22.27 39.75 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
1.28 0.80 
2.56 1.60 
3.83 2.40 
5.11 3.19 
6.39 3.99 
7.67 4.79 
8.95 5.59 

10.22 6.39 
11.50 7.19 
12.78 7.99 
14.06 8.79 
15.33 9.58 
16.61 10.38 
17.89 11.18 
19.17 11.98 
20.45 12.78 
21.72 13.58 
23.00 14.38 
24.28 15.18 
25.56 15.97 
26.84 16.77 
28.11 17.57 
29.39 18.37 
30.67 19.17 
31.95 19.97 
31.95 20.77 
31.95 21.56 
31.95 22.36 
31.95 23.16 
31.95 23.96 
31.95 24.76 
31.95 25.56 
31.95 26.36 
31.95 27.16 
31.95 27.95 
31.95 28.75 
31.95 29.55 
31.95 30.35 
31.95 31.15 
31.95 31.95 

V A L O R E S NETOS 

Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 

0.00 0.00 
0.00 9.14 
0.99 9.14 
1.99 9.14 
2.98 9.14 
3.98 9.14 
4.97 9.14 
5.96 9.14 
6.96 9.14 
7.95 9.14 
8.94 9.14 
9.94 9.14 

10.93 9.14 
11.93 9.14 
12.92 9.14 
13.91 9.14 
14.91 9.14 
15.90 9.14 
16.89 9.14 
17.89 9.14 
18.88 9.14 
19.88 9.14 
20.87 9.14 
21.86 9.14 
22.86 9.14 
23.85 9.14 
24.84 9.14 
25.84 9.14 
26.83 9.14 
27.83 9.14 
28.82 9.14 
29.81 9.14 
30.81 9.14 
31.80 9.14 
32.79 9.14 
33.79 9.14 
34.78 9.14 

0.00 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 
18.28 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
1.30 0.82 
2.61 1.63 
3.91 2.45 
5.22 3.26 
6.52 4.08 
7.83 4.89 
9.13 5.71 

10.44 6.52 
11.74 . 7.34 
13.05 8.16 
14.35 8.97 
15.66 9.79 
16.96 10.60 
18.27 11.42 
19.57 12.23 
20.88 13.05 
22.18 13.86 
23.49 14.68 
24.79 15.50 
26.10 16.31 
27.40 17.13 
28.71 17.94 
30.01 18.76 
31.32 19.57 
32.62 20.39 
32.62 21.20 
32.62 22.02 
32.62 22.84 
32.62 23.65 
32.62 24.47 
32.62 25.28 
32.62 26.10 
32.62 26.91 
32.62 27.73 
32.62 28.55 

1.36 11.14 22.27 39.75 35.78 9.14 18.28 32.62 29.36 
1.37 11.14 22.27 39.75 36.77 9.14 18.28 32.62 30.18 
1.38 11.14 22.27 39.75 37.76 9.14 18.28 32.62 30.99 
1.39 11.14 22.27 39.75 38.76 9.14 18.28 32.62 31.81 
1.40 11.14 22.27 39.75 39.75 9.14 18.28 32.62 32.62 

R T O 

0.99 
1.00 
1.01 
1.02 
1.03 
1.04 
1.05 
1.06 
1.07 
1.08 
1.09 
1.10 
1.11 
1.12 
1.13 
1.14 
1.15 
1.16 
1.17 
1.18 
1.19 
1.20 
1.21 
1.22 
1.23 
1.24 
1.25 
1.26 
1.27 
1.28 
1.29 
1.30 
1.31 
1.32 
1.33 
1.34 
1.35 
1.36 
1.37 
1.38 
1.39 
1.40 

V A L O R E S B R U T O S V A L O R E S N E T O S 

Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 

0.00 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 
14.23 

0.00 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 
26.60 

0.00 
0.00 
1.65 
3.30 
4.95 
6.60 
8.25 
9.90 

11.55 
13.20 
14.86 
16.51 
18.16 
19.81 
21.46 
23.11 
24.76 
26.41 
28.06 
29.71 
31.36 
33.01 
34.66 
36.31 
37.96 
39.61 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 
41.27 

0.00 
0.00 
1.03 
2.06 
3.09 
4.13 
5.16 
6.19 
7.22 
8.25 
9.28 

10.32 
11.35 
12.38 
13.41 
14.44 
15.47 
16.51 
17.54 
18.57 
19.60 
20.63 
21.66 
22.70 
23.73 
24.76 
25.79 
26.82 
27.85 
28.89 
29.92 
30.95 
31.98 
33.01 
34.04 
35.08 
36.11 
37.14 
38.17 
39.20 
40.23 
41.27 

0.00 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 

I.1.68 
I I . 68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 
11.68 

0.00 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 
21.83 

0.00 
0.00 
1.35 
2.71 
4.06 
5.42 
6.77 
8.15 
9.48 

10.84 
12.19 
13.55 
14.90 
16.26 
17.61 
18.97 
20.32 
21.67 
23.03 
24.38 
25.74 
27.09 
28.45 
29.80 
31.16 
32.51 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 
33.87 

0.00 
0.00 
0.85 
1.69 
2.54 
3.39 
4.23 
5.08 
5.93 
6.77 
7.62 
8.47 
9.31 

10.16 
11.01 
11.85 
12.70 
13.55 
14.39 
15.24 
16.0* 
16.93 
17.78 
18.63 
19.47 
20.32 
21.17 
22.01 
22.86 
23.71 
24.55 
25.40 
26.25 
27.09 
27.94 
28.79 
29.63 
30.48 
31.33 
32.17 
33.02 
33.87 

V A L O R E S B R U T O S V A L O R E S N E T O S 

R T O Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 Parme-1 Parme-2 Tarif-1 Tarif-2 

0.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1.00 18.65 32.31 0.00 0.00 15.31 26.52 0.00 0.00 
1.01 18.65 32.31 1.76 1.10 15.31 26.52 1.45 0.90 
1.02 18.65 32.31 3.52 2.20 15.31 26.52 2.89 1.81 
1.03 18.65 32.31 5.28 3.30 15.31 26.52 4.34 2.71 
1.04 18.65 32.31 7.05 4.40 15.31 26.52 5.78 3.61 
1.05 18.65 32.31 8.81 5.50 15.31 26.52 7.23 4.52 
1.06 18.65 32.31 10.57 6.61 15.31 26.52 8.67 5.42 
1.07 18.65 32.31 12.33 7.71 15.31 26.52 10.12 6.32 
1.08 18.65 32.31 14.09 8.81 15.31 ' 26.52 11.57 7.23 
1.09 18.65 32.31 15.85 9.91 15.31 26.52 13.01 8.13 
1.10 18.65 32.31 17.61 11.01 15.31 26.52 14.46 9.04 
1.11 18.65 32.31 19.38 12.11 15.31 26.52 15.90 9.94 
1.12 18.65 32.31 21.14 13.21 15.31 26.52 17.35 10.84 
1.13 18.65 32.31 22.90 14.31 15.31 26.52 18.79 11.75 
1.14 18.65 32.31 24.66 15.41 15.31 26.52 20.24 12.65 
1.15 18.65 32.31 26.42 16.51 15.31 26.52 21.68 13.55 
1.16 18.65 32.31 28.18 17.61 15.31 26.52 23.13 14.46 
1.17 18.65 32.31 29.95 18.72 15.31 26.52 24.58 15.36 
1.18 18.65 32.31 31.71 19.82 15.31 26.52 26.02 16.26 
1.19 18.65 32.31 33.47 20.92 15.31 26.52 27.47 17.17 
1.20 18.65 32.31 35.23 22.02 15.31 26.52 28.91 18.07 
1.21 18.65 32.31 36.99 23.12 15.31 26.52 30.36 18.97 
1.22 18.65 32.31 38.75 24.22 15.31 26.52 31.80 19.88 
1.23 18.65 32.31 40.51 25.32 15.31 26.52 33.25 20.78 
1.24 18.65 32.31 42.28 26.42 15.31 26.52 34.70 21.68 
1.25 18.65 32.31 44.04 27.52 15.31 26.52 36.14 22.59 
1.26 18.65 32.31 44.04 28.62 15.31 26.52 36.14 23.49 
1.27 18.65 32.31 44.04 29.72 15.31 26.52 36.14 24.40 
1.28 18.65 32.31 44.04 30.83 15.31 26.52 36.14 25.30 
1.29 18.65 32.31 44.04 31.93 15.31 26.52 36.14 26.20 
1.30 18.65 32.31 44.04 33.03 15.31 26.52 36.14 27.11 
1.31 18.65 32.31 44.04 34.13 15.31 26.52 36.14 28.01 
1.32 18.65 32.31 44.04 35.23 15.31 26.52 36.14 28.91 
1.33 18.65 32.31 44.04 36.33 15.31 26.52 36.14 29.82 
1.34 18.65 32.31 44.04 37.43 15.31 26.52 36.14 30.72 
1.35 18.65 32.31 44.04 38.53 15.31 26.52 36.14 31.62 
1.36 18.65 32.31 44.04 39.63 15.31 26.52 36.14 32.53 
1.37 18.65 32.31 44.04 40.73 15.31 26.52 36.14 33.43 
1.38 18.65 32.31 44.04 41.84 15.31 26.52 36.14 34.33 
1.39 18.65 32.31 44.04 42.94 15.31 26.52 36.14 35.24 
1.40 18.65 32.31 44.04 44.04 15.31 26.52 36.14 36.14 
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P R I M A I N D I R E C T A 
Se pretende la c r eac ión de una Gra

t if icación mensual para e l personal in
directo y jefes de equipo, s egún las di
ferentes ca tegor ías de l a tabla of ic ia l 
de salarios, que suponga un incremen
to sobre la actual p r ima existente. 

P R I M A A N T E R I O R A L AÑO 1978 
Esta p r ima queda absorbida en su 

montante total de valores a l 100 % , y 
se a b o n a r á a todas las personas que la 
disfrutaban con anterioridad a l 31-12-78 
y por toda su c u a n t í a teniendo l a mis
m a cons ide rac ión a efectos de absentis
mo que los m í n i m o s actuales. 

Por tanto, y dado que dicha Grat i f i 
cac ión estaba creada para las cuatro 
ca tegor í a s profesionales del tal ler y se 
han redondeado Ion antiguos valores 
en exceso hasta crear las siguientes 
cantidades l í qu idas : 

P t a s / l í q u i . 
mes 30 d ías 

M I E R C O L E S 14 D E M A R Z O D E 1979 
B. O. r. 

Especialistas 167 
Oficiales 3. a 334 
Oficiales 2* 751 
Oficiales 1.a 1-169 

P R I M A A P A R T I R D E 1978 
L a p r ima creada para este a ñ o y que 

e n t r a r á en vigor el 1-7-78 se compone 
de dos sumandos uno es la p r ima del 
punto anterior y que según cantidades 
se refleja en la fó rmu la como V y ot ra 
la nueva p r ima creada cuya f ó r m u l a y 
componentes de la misma se detallan a 
con t inuac ión : 
F ó r m u l a : 

H r 4 10 + K So 
P = V + [ R • • • A ] 

H t 4 10 F 

C O M P O N E N T E S D E L A F O R M U L A 
E l valor V ya dij imos que era el de 

la p r ima anterior a 1978 y según valo
res ya especificados. 

E l valor R es el rendimiento medio 
de la obtenida por el personal directo 
de la Sección, a l cual e s t á afecto el ope
rar io indirecto y en el mes precedente. 
S i un indirecto no estuviera afecto a 
una Sección directa, se t e n d r í a en 
cuenta el rendimiento medio de la fá
br ica en dicho mes. 
, E l valor H r d / H t * es el cociente entre 

las horas reales trabajadas a p r ima por 
los directos y las horas teór icas a tra
bajar por los directos en el mes prece
dente que mide la ocupac ión media de 
la sección correspondiente. S i un indi
recto no estuviera afecto a una sección 
directa determinada se t end r í a en 
cuenta la actividad media de la fábr ica 
en ese mes. 

10 + K 
E l valor es e l cociente entre 

10 
la calificación del jefe para el mes en 
cues t ión y una constante (10). 

L a calificación del jefe viene deter
minada por los valores que cada opera
rio obtenga ante unos objetivos mar
cados, los cuales sumados componen 
la va lorac ión en cues t ión . Estos obje
tivos reflejados en el anexo 1, tienen 
unos valores individuales que sumados 
componen la calif icación total. Es ta ca
lificación, según se describe en el ane
xo 1, s e rá tr imestral y enviada por cada 
jefe a Sección y Fo rmac ión que recoge
r á estas calificaciones y s e r á portadora 
exclusiva de esta in fo rmac ión remitien
do a la Admin i s t r ac ión de Personal el 
resultado cuantitativo de dicha califi
cación. 

E l valor S o / F es el cociente entre el 
concepto (01) Salario base del recibo 
oficial de salario de cada operario y 
una constante que llamamos F y que es 
9 para las cuatro ca tegor ías . 

E l valor A es e l valor de absentismo 
en el mes para cada operario como co
ciente entre las horas de presencia real 
en fábr ica y las horas que teór icamen
te d e b e r í a estar. 

S i se producen cambios en e l rendi
miento medio superiores a l 10 % como 
consecuencia del paso a la tarifa 1 del 
personal directo se p r o c e d e r á , a pe
t ic ión de la Comis ión Par i tar ia corres
pondiente, a la cor recc ión oportuna 
del coeficiente F . 

C A L C U L O D E L A P R I M A 
1. Para u n Ofic ia l de 1.a de mante

nimiento que ha tenido en el mes en 
c u e s t i ó n toda la presencia en fáb r i ca 
(A = 1), que el rendimiento medio de 
fábr ica (por no tener directos en la 
Sección en c u e s t i ó n ) ha sido de 1,29, 
que su salario base para 30 días es de 
14.295 pesetas, que la actividad de fá
br i ca es el 100 % y que su jefe inmedia
to le cal if ica a l m á x i m o . 

F ó r m u l a : 

P = V + [ R 
Hr" 10 + K So 

F 
A] 

H t 4 10 
Aplicación para 30 días . 

P r ima l íqu ida : 
15.255 

1.169 + [1,29 X 1 x 2 x x 1] 

y mult ipl icando el p a r é n t e s i s por 0,835 
para que sea l íqu ido . 
P r ima l íqu ida = 1.169 + 3.652 pesetas. 

2. Para un Ofic ia l de 2. a de mante
nimiento con los mismos condicionan
tes que el Oficial de 1 . a del punto 1. 

Aplicación para 30 d ías . 

P r i m a l íqu ida : 

14.295 
751 + [1,29 X 1 X 2 x X 1] 

9 
y mul t ip l icando el pa r én t e s i s por 0,835 
para que sea l íquida . 

P r i m a l íqu ida = 751 + 3.422 pesetas. 
3. Para un Ofic ia l de 3. a de manteni

miento con los mismos condicionantes 
que el Ofic ia l de 1.a del punto 1. 

Aplicación para 30 días . 

13.770 
X 1] 

0,835 

P r ima l íquida: 

334 + [1,29 x 1 x 2 X 
9 

y mult ipl icando el p a r é n t e s i s por 
para que sea l íqu ido . 
P r i m a l íqu ida = 334 + 3.296 pesetas. 

4. Para un Especial is ta de mantea
miento con los mismos condicionante 
que el Oficial de 1.a del punto 1. 

Aplicación para 30 días . 

P r i m a l íquida : 
13.485 , 

167 + [1,29 X 1 X 2 X ] Y m ü 

9 
tiplicando e l p a r é n t e s i s por 0,835 P a r a 

que sea l íquida . 
P r ima l íqu ida = 167 + 3.227 pesetas-

A N E X O 1 

V A L O R A C I O N D E L P E R S O N A L I N D I R E C T O Y J E F E S D E E Q U I P O 

Nombre y Apellidos Sección Categor ía 

C A R A C T E R I S T I C A S 

Fecha 

Trimestre 

Conocimiento 
del trabajo: 

Adiestramien. 
Experiencia 
E jecuc ión 

2. Confianza: 

Puntualidad 
Asistencia 
Aplicación 
Dil igencia 

N o muestra de
seos de mejorar 
su a c t ú a c i ó n . 
Responde m u y 
mal a l adiestra
miento o suge
rencias. M a l co
nocimiento d e 1 
trabajo. 

Rara vez llega a 
la hora debida. 
Fal ta a menudo. 

3. Cooperac ión : 

Cor tes ía 
Deseos de ay. 
Act i tud 

A s p e r o , poco 
amistoso, d e s 
obediente. N o se 
lleva bien con la 
gente. 

4. Cantidad: 

A p r e c i a la 
prod u c c i ó n 
de trabajo sa
tisfactorio del 
empleado. 

Su cantidad de 
p roducc ión n o 
es satisfactoria. 
Trabajador len
to, que rara vez 
termina su tra
bajo en el tiem
po requerido. 

Trata ocasional
mente de mejo
rar su ac tuac ión . 
A veces respon
de a l adiestra
miento o ayuda. 
Necesita m á s ha
bi l idad. 

E n ocasiones lle
ga tarde. Regis
tro de asistencia 
no d e m á s i a d o 
bueno. Necesita 
constante v i g i -
lancia para man
tenerle ocupado. 

E n ocas i o n e s 
agradable. A ve
ces no sigue las 
ó r d e n e s sin re-
f u n f u ñ a r . E n 
ocasiones poco 
dispuesto a ayu
dar. 

Cumple con el 
m í n i m o de pro
ducc ión exigible. 
Rendimiento re
gular. 

Muestra i n t e r é s 
por h a c e r un 
b u e n trabajo. 
Tiene suficiente 
habi l idad p a r a 
llevar a cabo su 
trabajo de modo 
satisfactorio. 

B u e n trabaja
dor, pero p o d r í a 
ser m á s diligen
te. Necesita una 
vigilancia n o r 
mal . A veces lle
ga tarde, pero no 
falta a su tra
bajo. 

Usualmente cor
tés . A veces no 
cumple las órde-
n e s demasiado 
deprisa. Est ima
do por los com
p a ñ e r o s . 

Frecuentemen t e 
excede el míni
mo e x i g i b l e . 
R e n d i miento 
bueno. 

Mejora su habili
dad r á p i d a m e n t e 

Rara vez tarde o 
ausente. Traba
ja . Termina su 
tarea a tiempo. 
Requiere una v i 
gilancia inferior 
a la media. 

Siempre co r t é s . 
Cumple t o d a s 
las ó r d e n e s . 
Muestra buena 
acti tud. Querido 
por los compa
ñ e r o s . 

Casi siempre ex
cede el m í n i m o 
exigible. Rendi-
m i e n t o m u y 
bueno. 

Aprovecha toda 
oportunidad v 
ra obtener g £ 

to. Muestra 
habilidad e* c e P 

cional. 

Nunca se 
o ausenta 
razón P ° d e r

r n U v 

poca v ig ían ^ 
Termina su 
bor a t iemp* 

to a 
g u e 
mente 

cu idado^ 
las ord* 

nes. M u y e s t < 

ñ e r o s . 

Casi siempre 
ce mucho } 

de lo e X i g , D ! e 

Trabajador ,¡. 
muy alto ren' 
miento. 

P R I M A D E E M P L E A D O S 
Se pretende la c reac ión de una Gra

t i f icación mensual para el personal 
empleado según las diferentes catego
rías de l a tabla oficial de salarios que 
suponga un incremento sobre la ac
tual p r ima existente para las personas 
que la disfrutan y un incremento so
bre los devengos actuales para los em
pleados que no disfrutaban tal grati
ficación. 

P R I M A A N T E R I O R A L AÑO 1978 
Esta p r ima que fue creada en el a ñ o 

1972 queda absorbida en su montante 
total de valores a l 100 %, y se a b o n a r á 
a todas las personas que la disfrutaban 

con anterioridad a l 31-12-77 y por toda 
su cuan t í a teniendo la misma conside
r a c i ó n a efectos de absentismo que los 
m í n i m o s actuales. 

Por tanto, y dado que dicha Gratif i 
cac ión estaba creada para cuatro nive
les salariales estos se mantienen en las 
siguientes cantidades l í qu idas : 

Ptas/mes 
l íquidas 

N i v e l (1) Auxiliares 
N i v e l (2) Oficiales 2. a 

N i v e l (3) Oficiales 1.a 

N i v e l (4) E l de salario superior 
a Oficial de 1.a que no sean 
Jefes 

1.500 
1.800 
2.100 

2.400 

P R I M A A P A R T I R D E 1978 
L a prima creada para este año y'<¡PÍ 

entrará en vigor el 1-1-78 se cotn™¿e\ 
de dos sumandos, uno es la prima 
Dunto antprinr o«rr,i« r»ntida u\. 

i a nueva p r ima creada cuya form 
componentes de la misma se det 
a con t inuac ión : 

1. F ó r m u l a : 
Hr" 10 + K So 

P = V + [ R 
H t d 10 

- A l 

2. Componentes de la Fórmula. 
E l valor V dij imos que era el de 
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Pruna anterior a 1978 y según valores 
^especif icados . 
de 1 f ^ l o r R e s e l rendimiento medio 

ia tabrica obtenido por el personal 
ecto y en el mes precedente, 

las { , V a l 0 r H r d / H r ' es e l cociente entre 
los H ° r a S r e a l e s trabajadas a p r i m a por 
bai e e t o s >' las horas t eó r i cas a tra-
dem P ° r l o s directos en el mes prece-
tJ? , ° A U E mide la o c u p a c i ó n media de 
t o d a la fábr ica . 
e n f l v a l o r (10 + K ) / 1 0 es e l cociente 

la cal if icación del Jefe para el 
| s en cues t ión y una constante (10). 

^ c a l i f i c a c i ó n del jefe viene deter-
P1¿H p o r l o s v a l o r e s q u e cada em-
do7 i o b t e n g a de los objetivos marca-
való • , c u a l e s sumados componen la 
tefi r a c i ó n e n cues t ión . Estos objetivos 
V a , e J a d o s en el Anexo 1 tienen unos 
Dnn F e s individuales que sumados com-
^ e n la cal i f icación total, 
en i A ^ ^ e a c i ó n , s egún se describe 
men¡ A n e x o 1. s e r á enviada semestral-

cnte por cada jefe a Selección y For
r a s n <lue r ecoge rá estas calificacio-
i n f

 v s e r á portador exclusivo de esta 
formación, r e m i t i é n d o l a a la Admi -

ci¿ - l ó n d e Personal el resultado 
p u t a t i v o de dicha calif icación, 

con V a l o r S ° / F es el cociente entre el 
o f i c C e P t o < 0 2 ) sueldo base del recibo 

ciai de salarios de cada empleado 
ría a- c ° n s t a n t e que para cada catego-
c n n , V l e n e determinada en el anexo 2 

Q n ^ valor (F) . 
^ 1 se producen cambios en el rendi-
con 0 m e d i o superiores al 10 °/o, como 
""secuencia del paso a la Tarifa I del 

ción í a I d i r e c t ° s e p r o c e d e r á a peti-
diem C o n i i s i ó n Pari tar ia correspon-
coJf- • a , a co r recc ión apuntada del 
a b W ? m e F - E l v a l o r A> e s e l v a J o r d e 

p l f j^smo en el mes para cada em-
j J ^ d o como cociente entre las horas 
q ü e , s . e n c i a real en fábr ica y las horas 

t eó r i camente debe r í a estar. 

j C A L C U L O D E P R I M A 
de H f P a r a u n nivel salarial superior a l 
'nes d € 1-m> Q u e h a t e n i d o en el 
f á b i s e n C u e s t i ó n toda su presencia en 
miem ' e s d e c i r (A = 1), que el rendi-
ej ¡ £ t o medio de fábr ica es 1,29 para 
es , S o n a l directo, que su sueldo base 
cibn C O r r e s p o n d i e n t e al (02) de su re-
brir? e salarios y la actividad en fa-

1(-a es Hai ian n,_ .. ~A„^Ar c,i ie>fe> Je cali? e s del 100 % y a d e m á s su jefe 
¿ l l f l c a al m á x i m o . 

a: 

*- V + [R 
H r d 10+ K So 

A ] 
H t d 10 F 

a l e a c i ó n para 30 días , según datos 

r i l í * a l í q U i d a : 

2-400 + [1,29 x 1 x 2 x 
15.576 

X 1] 

P a ? a

U l t i p l i c a n d o el p a r é n t e s i s por 0,835 
p r j

 a que sea l íqu ido , 
^ l í q u i d a = 2.40( 

- con fos mismos condicionantes 

ücac ión "para "30 "días." 

¿.400 + 3.728 pesetas. 
d e i» a r a u n nivel salarial de Oficial 

l* con los mismos c o n d : " 
^^J ^ n t e r i o r del punto 1. 

l íqi 

2-100 + [1,29 x 1 x 2 
14.070 

8,5 
X 1] 

P a r a ¡ * l p l i C a n d o e l p a r é n t e s i s por 0,835 
Pr i rn a

q ^ € S e a l íqu ida . 
3 p^quida = 2.100 + 3.566 pesetas, 

de j.» a r a u n n ivel salarial de Oficial 
9Ue e n 0 0 ? * o s mismos condicionantes 

Api C a n t e r i o r punto. 
Pri,^ 1 ° i

a c i ó n Para 30 d ías . 
a ] í quida-

1 
[1,29 

12.346 
x 1 x 2 X 1] 

7,5 
Para L , l p h c a n d o el p a r é n t e s i s por 0,835 
p r i r n a

q ^ s e a l í qu ido . 
4 « q u i d a = 1.800 + 3.546 pesetas. 

C ° n l o s a u n n i v e l salarial de Auxi l i a r 
^nteni m i s m o s condicionantes que el 

A n l í P u n t o -H d a c i ó n para 30 d ías . 
, m a líquida: 

+ [1,29 x 1 x 2 x X 1] 

y m 7 

P a r a U m P , i C a n d o el p a r é n t e s i s por 0,835 
^ sea l íqu ido . 

P r ima l íquida = 1.500 + 3.363 pesetas. 

S E N T I D O D E R E S P O N S A B I L I D A D 
Se trata de valorar la d ispos ic ión de 

esta persona para asumir y cumpl i r 
conscientemente las obligaciones de su 
labor. 

Revise el comportamiento de esta 
persona, de acuerdo con las siguientes 
preguntas: 

¿Pe r t enece a esa clase de personas 
que trata de salir siempre adelan
te, una vez que se les ha asignado 
un trabajo? ¿Si algo va mal en su 
trabajo, culpa normalmente a 
otro? ¿ C u a n d o hay entorpecimien
tos y dilaciones en su trabajo, es 
de los que siempre tienen una ex
cusa a punto? ¿ H a y que presionar
le casi constantemente para que 
realice su trabajo? ¿ A s u m e por sí 
mismo, o trata de evitarse las res
ponsabilidades adicionales? 

Indique, marcando con una cruz, 
aquella de entre las cinco descripcio
nes que siguen que mejor define a esta 
persona: 
• — Generalmente acepta y cumple 

sus obligaciones voluntariamen
te. Necesita sólo una supervisión 
general. 

• — Es reacio en aceptar responsabi
lidades. Es preciso estar presio
nándole frecuentemente para 
que realice su labor. 

• — Asume responsabilidades adicio
nales. Lleva muy bien sus obliga
ciones. Afronta las consecuencias 
con serenidad. 

• — Esquiva responsabilidades. Nece
sita constante control. Culpa a 
los demás de sus errores. 

• — Voluntariamente acepta respon
sabilidades. Requiere solo un mí
nimo de insistencia para realizar 
su tarea. Profundiza en los pro
blemas hasta llegar a una solu
ción satisfactoria. 

A con t inuac ión , comente las razones 
concretas que le han movido a realizar 
l a anterior va lorac ión . Tenga en cuen
ta que no debe valorar por incidentes 
aislados (sean positivos o negativos), 
sino por las actuaciones normales y 
frecuentes de las personas. 

C A P A C I D A D D E A P R E N D I Z A J E 
Act i tud que predomina en lo referen

te a l progresivo nivel de aumento de 
fo rmac ión en re lación a su trabajo. In
t e ré s general por aprender. 

Revise el comportamiento de esta 
persona, de acuerdo con las siguientes 
preguntas: 

¿Ex i s t e en él una acti tud activa de 
c a p t a c i ó n de nuevos conocimien
tos? ¿ E s t á abierto, de forma posi
tiva, a acciones formativas sugeri
das por la Empresa? ¿ P a r t e de él 
el deseo y la pe t ic ión de ampl iar y 
poner al d ía los conocimientos re
lativos a su trabajo? 

Indique, marcando con una cruz, 
aquella de entre las cinco descripcio
nes que siguen que mejor defina a esta 
persona: 
• — Fundamentalmente es un hom

bre pasivo, que ni admite suge
rencias sobre formación perso
nal, ni las solicita por su parte. 
No tiene ningún interés en 
aprender. 

• — Existe en él alguna inquietud por 
mantenerse al día en todo aque
llo que hace referencia a su 
puesto de trabajo, y siempre que 
se le indica algo en este sentido, 
lo acepta con agrado. 

• — En principio, es reacio a recibir 
formación, pero a través de una 
motivación personal y directa la 
acepta. 

• — No parte de él ninguna iniciativa 
de formación personal, pero si 
se le indica, la sude aceptar sin 
poner reparos importantes. 

• Es persona de auténtica preocu
pación e inquietud por su propia 
formación. No solo acepta con 
gusto las acciones formativas 
que se le indican, sino que inclu
so se preocupa de leer y formar
se por su propia cuenta. 

A con t inuac ión , comente las razones 
concretas que le han movido a realizar 
la anterior va lorac ión . Tenga en cuenta 
que no debe valorar por incidentes ais
lados (sean positivos o negativos), sino 
por las actuaciones normales y fre
cuentes de las personas. 

C O N O C I M I E N T O D E L T R A B A J O 
Se trata de evaluar los conocimien

tos t eó r icos y p r ác t i cos que tiene esta 
persona, a la hora de realizar su tra
bajo. 

Revise el comportamiento de esta 
persona, de acuerdo con las siguientes 
preguntas: 

¿Conoce su trabajo y c ó m o ejecu
tarlo con un m í n i m o de ayuda? 
¿ H a conseguido a t r avés de la en
señanza o de l a experiencia los co
nocimientos esenciales de su traba
jo, de forma que cubran con ente
ra sa t i s facción las exigencias de su 
labor, o m á s bien, precisa de ins
t rucc ión y ayuda, normalmente? 
¿ C ó m o se demuestran en la cali
dad y cantidad de su trabajo, los 
conocimientos que p o s e e del 
mismo? 

Indique, marcando con una cruz, 
aquella de entre las cinco descripcio
nes que siguen que mejor define a esta 
persona: 
• — Posee un conocimiento inadecua

do de su trabajo actual. Tanto 
la calidad como la cantidad de 
su trabajo son deficientes. 

• — Conoce lo esencial de su trabajo 
y los detalles lo suficientemente 
bien como para llevarlo a cabo 
sin ninguna ayuda. La calidad y 
cantidad de su trabajo son muy 
buenas. 

• — Conoce su trabajo suficientemen
te bien para realizarlo con un 
mínimo de ayuda. La calidad y 
cantidad de su trabajo son 
buenos. 

• — Posee una limitada comprensión 
de su trabajo; necesita ayuda 
muy constante. La calidad y can
tidad de su trabajo es mediocre. 

• — Tiene un conocimiento adecuado 
de lo esencial de su trabajo, aun
que necesita ayuda con alguna 
frecuencia. La calidad y cantidad 
de su trabajo son aceptables. 

A con t inuac ión , comente las razones 
concretas que le han movido a realizar 
la anterior va lorac ión . Tenga en cuen
ta que no debe valorar por incidentes 
aislados (sean positivos o negativos), 
sino por las actuaciones normales y 
frecuentes de las personas. 

A D A P T A C I O N A L C A M B I O 

Faci l idad para comprender, aceptar 
y adaptarse a los cambios introducidos 
en su trabajo. 

Revise el comportamiento de esta 
persona, de acuerdo con las siguientes 
preguntas: 

¿ S e adapta fác i lmente a los nuevos 
procedimientos, m é t o d o s y siste
mas de trabajo? ¿Pers i s t e en man
tener ideas anticuadas o rudimen
tarias, o comprende y acepta los 
nuevos procedimientos admitidos 
y comprobados por los d e m á s ? ¿De
muestra que reconoce y acepta de 
manera clara la necesidad de me
jorar los m é t o d o s actuales de 
trabajo? 

Indique, marcando con una cruz, 
aquella de entre las cinco descripcio
nes que siguen que mejor define la ac
tuac ión de esta persona en su trabajo: 
• — Ha demostrado su capacidad 

para aceptar rápidamente una 
nueva situación, modificando, en 

P E R S O N A L E M P L E A D O 

consecuencia, sus planes y acti
vidades. 

• — Experimenta gran dificultad en 
reconocer la necesidad de modi
ficar algo; tiende a adoptar una 
actitud defensiva. 

• — Admite el cambio en una situa
ción y realiza una adaptación 
personal satisfactoria. 

• — Le molesta la idea de cambio y 
es reacio a aceptar nuevas ideas, 
aun cuando la necesidad de ello 
se le exponga claramente. 

• — Destaca grandemente en su ca
pacidad para aceptar nuevas si
tuaciones y adaptarse rápida
mente a ellas. 

A con t inuac ión , comente las razones 
concretas que le han movido a realizar 
la anterior va lorac ión . Tenga en cuenta 
que no debe valorar por incidentes ais
lados (sean positivos o negativos), sino 
por las actuaciones normales y fre
cuentes de las personas. 

I N T E G R A C I O N E N L A E M P R E S A 

Se trata de valorar el e sp í r i t u de co
laborac ión de esta persona en las ta
reas que se le encomiendan. 

Revise el comportamiento de esta 
persona, de acuerdo con las siguientes 
preguntas: 

¿ E s t á dispuesto, normalmente, a 
ofrecer su co laborac ión en todos 
aquellos trabajos que se le solici
tan? ¿Pone dificultades cuando se 
le pide a lgún esfuerzo especial? 
¿ S u co laborac ión es desinteresada 
o la presta siempre que a cambio 
obtenga a l g ú n beneficio personal? 

Indique, marcando con una cruz, 
aquella de entre las cinco descripcio
nes que siguen que mejor define a esta 
persona: 
• — Es una persona dispuesta siem

pre a colaborar con todas sus 
fuerzas en lo que se le pida, 
cuando esto sea dentro de su 
jornada normal de trabajo. Pone 
dificultades, sin embargo, cuan
do la tarea que se le encomien
da, debido a su urgencia, debe 
realizarla fuera de sus horas 
normales. 

• — En principio, no se le puede de
finir como una persona colabo
radora. Pone dificultades y «pe
gas» a los trabajos que se le en
comiendan, aunque después de 
hablarle, suele aceptar las órde
nes y realizar la tarea; sin em
bargo, no se observa que lo haga 
con convencimiento y motiva
ción. 

• — Su colaboración puede entender
se como normal. No suele poner 
dificultades a los trabajos, aun
que tampoco se observa en él in
terés por hacerlo lo mejor posi
ble. En general puede afirmarse 
de él que hace las cosas, pero 
siguiendo la ley del mínimo es
fuerzo. 

• — Su colaboración en el trabajo de 
la sección es escasa. Normalmen
te, pone dificultades a todo. Toda 
su actividad parece estar presi
dida por la apatía. 

• — Su colaboración e integración en 
la empresa es total. Está siem
pre dispuesto a todo aquello que 
pueda suponer una mejora del 
trabajo en la sección. 

A con t inuac ión comente las razones 
concretas que le han movido a realizar 
l a anterior va lorac ión . Tenga en cuen
ta que no debe valorar por incidentes 
aislados (sean positivos o negativos), 
sino por las actuaciones normales y 
frecuentes de las personas. 

A N E X O 2 

Valores del coeficiente (F) de la fó rmula de Primas 1978, según ca tegor ías 
profesionales. 

Sueldo base 
Coef. (F) bruto C A T E G O R I A 

Personal Técnico: 
Ingenieros y Licenciados Jefes de Sección ... 
Ingenieros y Licenciados 

11 
11 

25.107, 
22.056. 
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C A T E G O R I A 

Peritos Jefes de Sección 
Peritos ,. 
Ayudante de Ingenieros 
Ayudantes Técnicos Sanitarios 
Asistente Social 

Técnicos de Laboratorio: 

Analista de 1.a 

Analista de 2. a 

Técnicos de Organización: 
Jefes de Organizac ión de 1.a 

Jefes de Organizac ión de 2. a 

Técnicos de Organizac ión de 1.a A 
Técnicos de Organ izac ión de 1.a B 
Técnicos de Organ izac ión de 2. a ... 
Auxi l ia r de Organ izac ión 

Técnicos de Oficina: 

Delineante Proyectista Jefe 
Delineante Proyectista 
Delineante de 1.a 

Delineante de 2. a 

Calcador 
Reproductos de Planos 

Personal Administrativo: 
Jefes de 1." 
Jefes de 2. a 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Auxi l ia r 

Coef. (F) 

11 
11 
11 
10 
9 

8,5 
7,5 

11 
11 
9 
8,5 
7,5 
7 

11 
9 
8,5 
7,5 
7 
7 

11 
10 
8,5 
7,5 
7 

Sueldo base 
bruto 

22.660 — 
19.566,— 
22.660,— 
17.708,— 
14.595,— 

17.021,-
12.346,-

C A T E G O R I A 

21.372-
17.879,-
15.576,-
14.070,-
12.346,-
10.932,-

20.714,-
18.577,-
14.070,-
12.346,-
10.928,-
10.911,-

21.441,-
17.879,-
14.070,-
12.346,-
10.928,-

Personal proceso de datos: 

Responsable Programadores 
Programador «A» 
Programador «B» 
Responsable Operadores ... 
Operador 
Responsable Pe r fo rac ión ... 
Verificadora-perforista 
Perforista principiante 

Mandos de Taller: 

Jefes de Taller 
Maestro de 2. a 

Encargado ... . 
Capataz 

Personal Subalterno: 
Guarda Jurado 
Vigilante 
Ordenanza 
Portero 
Enfermero 
Telefonista 
Listero 
Conserje 
Cabo Guarda 
Conductor de Tur i smo 
Conductor de C a m i ó n 

D I R E C C I O N D E R E L A C I O N E S 
L A B O R A L E S S E R V I C I O D E 
S E L E C C I O N Y F O R M A C I O N 

V A L O R A C I O N D E J E F E S 

N O M B R E Y A P E L L I D O S : S E C C I O N : 

Descripción 
del factor T O T A L 

Capacidad 
uva. 

resolu- Es un hombre indeciso. Ca- N o es indeciso; pero con Sabe decidir. Piensa y estu-
rece de voluntad para to- frecuencia, sus decisiones dia ventajas e inconvenien-
mar decisiones. Todo lo no e s t á n meditadas y, en tes. Decide oportunamente, 
consulta. E n todo quiere te- ocasiones toma decisiones Sabe delimitar sus funcio-
ner el apoyo de alguien. que se salen de su compe- nes y decide solo lo que le 

tencia. compete. 

Capacidad de ac- E s un individualista. No sa- Quiere trabajar en equipo; Sabe trabajar en equipo. Se 
ción con otros. be trabajar junto a alguien pero es difícil su colabora- incardina al grupo prestan-

o en grupo. E n estas si túa- ción, bien porque avasalla a do toda su co laborac ión , sin 
ciones pierde toda su efecti- los d e m á s , o porque queda avasallar a los d e m á s y sin 
vidad. desdibujada su personali- perder su propia individua-

dad. l idad. 

Conocimientos téc- No es tá a la al tura de co- S u p r e p a r a c i ó n es buena; Su p r e p a r a c i ó n técn ica es 
nicos del trabajo. nocimientos técn icos que la pero no se ha preocupado buena. Se preocupa a d e m á s 

jefatura de su sección nece- de actualizar sus conocí- por estar al día, estudiando 
sita. N o es t á suficientemen- mientos, e s t a n d o actual- nuevas técn icas y adaptan
te preparado. mente anclado en técn icas dose a los nuevos tiempos. 

algo atrasadas. 

Orientación de la Perdido en la mul t ip l ic idad Con frecuencia es demasia- A l enfrentarse a una situa-
realidad. de p e q u e ñ o s detalles, le fal- do abstracto en el enjuicia- ción, «pisa el suelo», y al 

ta toda visión global y efec- miento de los problemas, mismo tiempo s i túa su vi-
tividad. por lo que a sus soluciones sión a la distancia que le 

les falta, a veces, arraigo en permita u n punto de vista 
la realidad. real del problema. 

Coef. (F) 

10 
10 
10 
10 
9 

10 
9 
7 

11 
11 
10 
10 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7,5 

Sueldo base 
bruto 

21.410, 
18.300, 
17.879, 
17.848, 
16.024, 
17.848, 
14.442, 
10.999, 

22.399,-
19.707,-
18.329,-
14.460,-

10.768,-
10.768,-
10.768,-
10.768,-
10.768,-
10.768,-
11.100,-
11.171,-
11.467,-
11.187,-
11.787,-

Ambición y deseo N o se aprecian signos de Hay en él capacidad para Quiere conseguir m á s for-
de perfección. perfección. H a dado de sí mejores frutos, pero hay mac ión . Existe en él m á s 

todo lo que de él puede es- que estar mov iéndose , por- capacidad de desarrollo. N o 
perarse. E s t á satisfecho con que no brota de él esa am- descansa su inquietud per-
su actual s i tuac ión . b ic ión para llegar a m á s . sonal. Siempre quiere llegar 

m á s lejos. 

Capacidad de Es el c lásico jefe l iberal . Es el jefe au toc rá t i co . Anu- Es el jefe democrá t i co . Sa
mando. Deja hacer, desen tend iéndo- la toda posible iniciat iva de be delegar responsabilidad. 

se de los posibles proble- sus subordinados. N o le Instruye eficazmente. Pro-
mas de la sección. N o cono- preocupa la fo rmac ión de porciona medios para desa-
ce a sus subordinados. N o su personal. r ro l lar aptitudes, 
sabe enseña r . 

Concepto del su- Piensa que la j e r a r q u í a su- N o tiene una idea clara de Piensa que la j e r a r q u í a su
perior, perior e s t á para prohib i r y la función de su superior perior e s t á para controlar y 

destruir iniciativas. N o tie- respecto a él. Normalmente encauzar las iniciativas. Tie
ne confianza en sus superio- acepta lo que le ordenan, ne confianza con sus supe
res en rango. s in plantearse otra posible riores en rango. 

so lución. 

Capacidad organi- N o tiene capacidad de pía- Tiene capacidad para plan i- Tiene equi l ibr io a l planifi-
zativa. nif icación. Le desbordan las ficar y organizar estructu- car. Es tudia de antemano 

situaciones y no sabe es- ras; pero deja «hi 'os suel- las implicaciones que, en la 
tructurarlas. tos» y no ve las impl icado- p rác t i ca , puede conllevar di

ñes que pueden sobrevenir, cha planif icación. 

E n M a d r i d , a veintiuno de abri l 
presente año , reunidas la Represen 
c ión del Comi té de Empresa y a e 

Empresa «Isode l -Sprecher , S. A-»» 
bos debidamente acreditados y, a » 
c i tud de las partes, bajo la Pres iden^, 
de don Carlos Navarro López, Jete ¿e 

junto de la Inspecc ión de TrabaJ 0 ^ 
M a d r i d ; da comienzo la reunión § 

tuando como Secretario en lcirici ^ 
don Agust ín Carlos Gui l l e rmo D o l T 1 

guez, a c o r d á n d o s e lo siguiente: ¡ 0 

Proceder a la F i r m a del Conve' 
Colectivo Sindica l de dicha E m P I C 

contenido en el anexo n ú m e r o 1- S i 

Conseguido el acuerdo de las P a . r

d # 
se levanta acta a las 13 horas del 
ar r iba indicado (siguen firmas). ¡ 0 

Asunto: Homologac ión del Conve 
Colectivo de «Isode l -Sprecher , S. gg 

E l Convenio de «Isodel» afecta a t-
trabajadores, por lo que es n e C ^ co
que emita el informe pertinente w• a 

mis ión Delegada del Gobierno P 
asuntos económicos . R e a l 

Respecto a la observancia del ^ 
Decreto-Ley de 25 de noviembre, 
que s eña l a r que la Masa Salarial & y 
crece en m i l novecientos s e t f n

7 7 - y 
ocho, en un 13,3 %, respecto a l y ' ' e 

la d i s t r ibuc ión de este aumento se n 
totalmente l ineal . j 0 

Conclus ión : Del aná l i s i s del c°nV%s-
y de las fichas e s t ad í s t i ca s no se a 

prende ninguna desviación respec j 
los l ími tes marcados por el citado 
Decreto-Ley; a pesar de ello k j 1 ^ j-ip-
hacer constar que el contenido des ^ a 

tivo de las hojas e s t ad í s t i ca s n ° , a t o 
sido rellenado, y sí solamente, el gj^ 
referente a la cifra total de Masa 
lar ia l Bru ta . 

(G. C — H - 8 6 3 ) 

RESOLUCION DE LA DELEGACION pR°̂ o-
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M ^ 
GANDO EL CONVENIO COLECTIVO t)b 

EMPRESA «TALLERES BASANTA, S. A-

Vis to el expediente de Convenio 
lectivo de la Empresa «Tal leres £>a> 
ta, S. A.»; y g f l 

Resultando que ha tenido entraaa ^ 
esta Delegación el expediente de . Q , 
rencia elaborado por l a s ' r e p f é s e n i ^ 
nes de la empresa mencionada y .£nes 
los trabajadores de la misma,. jen-
tras las deliberaciones correspon g , 
tes lograron los acuerdos 4 u c s e P 
man en el presente Convenio. . , e S 

Considerando que esta D e l a g a c i o * . 
competente para homologar el ^ j 0 

nio en cues t ión , de conformidad c ^ 
dispuesto en la Ley de 19 de dicien 1

 4 

de 1973 y Orden de 21 de enero de ^ 
dictada para su desarrollo; 
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C ü S ° n s i d e r a n d o 1 n e e l Convenio en 
cadn r e u n e l o s requisi tos especifi-
n a

 e n l a normat iva que se mencio-
TJ,, Y 9*ue as imismo se observa lo dis
gusto en el Rea l Decreto-Ley 43/77, 

y 3 de noviembre. 

aan 1 S t ? S l o s P r e c e P t o s que se mencio-
esta n s d e m á s de general ap l i cac ión , 

a Delegación P rov inc i a l de Trabajo 

A C U E R D A : 
v 0 "d homologar el Convenio Colecti-
S °c ieH E m p r e s a «Ta l l e res Basanta, 
t e r i C j ^ a n ó n i m a » , h a c i é n d o s e adver-
juicin H q u e e n o s e entiende s u l P e r " 
e n e i l o s e f e c t o s que se establecen 
a r t i v ! . n u m - 2 d e l a r t í c u l o 5.° y en el 
d ' ^ l o 7.o del Rea l Decreto-Ley 43/77, 

« de noviembre. 
rep r e Comunicar esta R e s o l u c i ó n a las 
de u S p n t a 9 o n e s social y e c o n ó m i c a 
le s sah n Deliberante, h a c i é n d o 
lo i 7 ° e r q u e de acuerdo con el a r t í cu -
I973 l a L e y d e 1 9 d e d ic iembre de 
moi 0

 P ° r t r a t a r s e de R e s o l u c i ó n ho-
c o n t r

g a í o r i a ' n o c a b e r e c u r s o alguno 
3 o a * a m i s m a en vía adminis t ra t iva . 

Boíef l s P ° n e r su p u b l i c a c i ó n en el 
i n S c r

l n . 9 f i c i a l de l a p rov inc ia y su 
d i e n t e

P C l o n e n e l R e g i s t r o correspon-

£l Mrt d i r Í d ' 3 0 d e noviembre de 1978.— 
de i ? \ e , g a d o d e Trabajo, Fel ipe A r m a n 

1 3 Vega. 

C O L E C T I V O S I N D I C A L 
* A L A E M P R E S A « T A L L E R E S B A 

S A N T A , S. A.» 

Ambito y denuncia 

P r e t e Í C

t

U l ° L ° Ambito territorial—El 
c e r i t r

n t J Convenio Colect ivo obliga al 
que la empresa «Ta

jón H tíasanta, S. A.», tiene en Torre-
y los d o z (Madr id ) , calle S i l i c io , 3. 
roj s que puedan ser creados por l a 
en u a durante la vigencia del mi smo 
dad e P , ° v i n c i a de M a d r i d . S u activi-
Po s

 s l a c h a p i s t e r í a , c a l d e r e r í a , equi-
$ i i r a ^ C o l e c t o r e s para recogida de ba-
e q ü i • C l sternas para riego y baldeo, 
rnant«? S- C o n t r a incendios; a s í como su 
Por ] m i e n t o y servicio, r e g u l a d a 
dustrf 0 r d e n a n z a Labora l para l a In-
JUl in J S i d e r o m e t a l ú r g i c a , de 29 de 

" ° de 1970. 
convp - 2 - ° Ambito personal. — Este 
t o r e s a f e c t a r á a t o d o s l o s produc
c i ó n c u a l fuere s u c a t e g o r í a pro-
jen u T ' U-Ue durante su vigencia t r a b a -
de « T ^ 0 I a dependencia y por cuenta 
e x C e

 a l /eres Basanta, S. A.», s in m á s 
dad e , n °-Ue las personas c u y a activi-
d e s e ¿ e l i m i t e pura y simplemente a l 
G e r Í n t P e ñ o d e l c a r S ° de Consejeros 
en e] ' de acuerdo c o n l o dispuesto 
c i o n P A r t í c u l o 2.° c ) d e la Ley de Re¡a-

A ^ s Laborales, de 8 de a b r i l de 1976. 
ra 3 : ° E l presente Convenio e n t r a -
£1 * Y*gor e l d ía 1 de enero de 1978. 
V e n i n 0 d o de ap l i c ac ión de este Con
de la f

S e r a de un a ñ o , contados a par t i r 
r rOgah? C h a d e s u entrada en vigor, pro-
s i e¿ in p o r l a t a c i t a de a ñ o en a ñ o , 
c i a P r e que no se denuncie su vigen
te POr C1ial^,,:^ J_ i ^»-+ac- mnf ra . 
a l a »' j o n tres meses de a n t i c i p a c i ó n 
a ] a ^ c n a de su vencimiento in ic ia l o 

k Q e cualquiera de sus p r ó r r o g a s . 

tanteT ^ ü a l q u i e r a de las partes contra
d i 

! d 

S e ^ n i c ? a S ? d e denuncia del Convenio 
r * c i o n e a n inmediatamente las delibe-
ven c; n

 s Para una nueva norma con-
p ^ c i ó y ' s i l l e g a d a la fecha de ex-
^ a d o d e l m i s m o no se hubiese ter-
do hast * e l Presente q u e d a r á prorroga-
v a not^ I a entrada en vigor de la nue-

A m a convencional . 
L a s ^ 4 -° Vinculación a lo pactado.— 
t o do " n d l c i o n e s pactadas forman u n 
de S u

o r § a n i c o ind iv is ib le y , a efectos 
d e r a d

 a D l l c a c i ó n p r á c t i c a , s e r á n consi
gna]? S g^obalmente p o r ingresos 
S i b l e s

 s ° rendimientos m í n i m o s exi-
Ar 

l i c i ó n °^ Modificaciones.—Toda dis-
Ven|0 n

 d e rango super ior a este Con-
v ° r d- i 6 r e P r e s e n t e una ventaja a fa-
^ismX s trabajadores incluidos en el 
l í c u | 0 * con respecto a cualquier ar-
r á j n

 0 a r t í cu lo s de este Convenio, se-
C ° n ef* a a u t o m á t i c a m e n t e en é s t e , 
v>gor d

 t o . s a pa r t i r de la entrada en 
C U a

 d l c h a d i spos ic ión . 
estas disposiciones represen-

n t a j a s en la tabla de salario, se 

d e t r a e r á del P lus de Convenio l a canti
dad precisa para l legar a este salario. 

Ar t . 6.° Revisión anual—A 1 de ene
ro de 1979, y en sucesivos a ñ o s de v i 
gencia del presente Convenio, se mo
d i f i ca rán las retr ibuciones de Conve
nio que figuran en l a tabla salarial ane
xa, en el porcentaje de aumento expe
rimentado por el í nd ice general del 
costo de l a v ida del conjunto nacional 
elaborado po r el I. N . E . , que compren
de los conceptos de a l i m e n t a c i ó n , ves
tido, vivienda, gastos de casa y gastos 
diversos, redondeado a la cifra ente
r a inmediata superior, caso de exis t i r 
f racc ión decimal . A tal efecto, con fe
cha 1 de enero de cada a ñ o , se sol ic i
t a r á del I. N . E . , ce r t i f i cac ión com
prensiva del aumento experimentado 
en el coste de vida, s egún los í nd i ce s 
aprobados por dicho Inst i tuto en los 
12 meses inmediatamente anteriores. 

Este importe i n c r e m e n t a r á la retri
b u c i ó n del Convenio. 

Compensación, absorción y garantía 
personal 

Ar t . 7.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en 
su total idad con las que anteriormente 
r igieran por mejora pactada o unilate-
ralmente concedida por la empresa 
(mediante mejoras de sueldos o sala
r ios ; pr imas o pluses fijos; pr imas o 
pluses variables y premios, o median
te conceptos equivalentes), imperat ivo 
legal, jur i sprudencia l , contencioso-ad-
minis t ra t ivo, Convenio S ind ica l , pacto 
de cualquier clase, contrato ind iv idua l , 
usos y costumbres locales, comarcales 
o regionales o por cualquier otra causa. 

Ar t . 8.° Absorción.—Habida cuenta 
de l a naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales futuras que impl i 
quen va r i ac ión e c o n ó m i c a en todos o 
algunos de los conceptos retr ibut ivos, 
siempre que e s t é n determinados dine-
rariamente, ú n i c a m e n t e t e n d r á n efica
c ia p r á c t i c a s i , globalmente considera
dos, superasen el n ive l total del Con
venio e s t á n d o s e , en todo caso, a lo dis
puesto en e l Decreto de 5 de j u l i o de 
1962 («Bo le t í n Of ic ia l del E s t a d o » , de 
13 de j u l i o de 1962). 

Ar t . 9.° Garantía personal.—Se res
p e t a r á n las situaciones personales que, 
con c a r á c t e r de c ó m p u t o anual , exce
dan del Convenio, m a n t e n i é n d o s e es
trictamente «ad p e r s o n a m » . 

Organización del trabajo 
Art . 10. Generalidades.—A tenor de 

lo dispuesto en el c a p í t u l o segundo, ar
t í cu lo sexto, de la Ordenanza de Traba
j o para l a Indust r ia S i d e r o m e t a l ú r g i 
ca; l a facultad y responsabil idad de or
ganizar el trabajo corresponde a l a D i 
r e c c i ó n de l a Empresa . Po r lo tanto, 
le es potestativo el adoptar cuantos 
sistemas de r ac iona l i zac ión , automati
z a c i ó n y m o d e r n i z a c i ó n juzgue preci
sos, a s í como la r e e s t r u c t u r a c i ó n de 
las secciones y l a va r i ac ión de puestos 
de trabajo, c r e a c i ó n de turnos, revi
s ión de tiempos por mejoras de m é t o 
dos y , en general, de cuanto pueda 
conducir a u n progreso t écn i co de l a 
empresa, s iempre que no se oponga a 
lo establecido en las disposiciones v i 
gentes en la materia. 

Ar t . 11. Principios de organización. 
Como se dice en el a r t í c u l o anterior, 
l a o rgan izac ión p r á c t i c a del trabajo, 
con su jec ión a la Ordenanza Labora l y 
d e m á s legis lac ión vigente, es facultad 
exclusiva de la Di recc ión de la Empre
sa. Y s in merma de la autor idad que a 
la Di recc ión de la m i sma corresponda 
o a sus representantes legales. 

Definiciones 
A r t . 12. Actividad mínima.—Dentro 

del sistema de incentivo de «Tal le res 
Basanta, S. A.», se considera act iv idad 
m í n i m a a la rea l izac ión de un trabajo 
en u n t iempo previamente homologa
do, denominado para nuestro r é g i m e n 
in ter ior : tarifa. E s decir, s i el t iempo 
invert ido en la rea l izac ión del trabajo 
es igual a la tarifa dada para dicho 
trabajo, se considera act ividad mín i 
ma, o sea 100 igual 100. 

— Actividad óptima— Se considera 
ó p t i m a cuando u n productor alcanza 

u n 33 por 100 sobre la normal izada o 

m í n i m a exigible definida anterior
mente. 

— Actividad correcta.—A efectos de 
este Convenio, e s t á considerada en u n 
20 por 100 de incremento sobre la ac
t iv idad m í n i m a exigible ,o normal izada 
de nuestro sistema de rac iona l i zac ión . 

— Coeficiente de recuperación.—Pa
r a definir el valor de una o p e r a c i ó n es 
preciso tener en cuenta, a d e m á s del 
t iempo de e j ecuc ión el necesario para 
l a c o m p e n s a c i ó n de l a fatiga y aten
c ión de necesidades personales del 
operario. 

— Tiempo normal. — Es el que in
vierte u n trabajador en labor determi
nada, cuando lo e fec túa a act ividad 
m í n i m a o normal izada, s in tener en 
cuenta el coeficiente de descanso o re
c u p e r a c i ó n . 

— Rendimiento mínimo exigible o 
normalizado.—Es el que corresponde 
a l trabajo realizado a act ividad míni 
m a exigible o normal izado por un ope
rar io en un p e r í o d o determinado de 
t iempo, inc lu ido el coeficiente de re
c u p e r a c i ó n o descanso. 

E l trabajo a desarrol lar por cada tra
bajador viene medido en el sistema se
xagesimal, es decir, una hora igual 60 
minutos o p e r í o d o s . 

— Rendimiento correcto.—Es el que 
corresponde a l trabajo realizado en ac
t ividad ó p t i m a por un productor en un 
un p e r í o d o determinado de tiempo, in 
c lu ido el coeficiente de r e c u p e r a c i ó n o 
descanso. 

— Rendimiento óptimo.—Es el que 
corresponde al trabajo realizado a ac
tividad ópt ima por un productor en un 
p e r í o d o determinado de tiempo, inclui 
do el coeficiente de r e c u p e r a c i ó n . E n 
todo caso en las tarifas o tiempos de 
f ab r i cac ión e s t á n comprendidos los 
coeficientes de r e c u p e r a c i ó n y descan
so para cada trabajo determinado. 

— Período de adaptación.—Es el pe
r í o d o de t iempo que transcurre desde 
que el trabajador in i c i a un trabajo, 
que no es habi tual en su especialidad, 
hasta que alcanza l a act ividad m í n i m a 
exigible o normalizada, e j e c u t á n d o l o 
con co r r ecc ión . 

Se considera como p e r í o d o de adap
t a c i ó n para un p e ó n , especialista u ofi
c ia l de cualquier ca t egor í a , el de un 
mes, durante el cual la act ividad exi
gible nunca s e r á infer ior al 80 por 100 
de l a act ividad m í n i m a o normalizada. 

A r t . 13. Bases mínimas de incenti
vos.—Al alcanzar el rendimiento míni 
mo exigible o normalizado, el produc
tor p e r c i b i r á en c o n t r a p r e s t a c i ó n del 
mi smo la r e t r i b u c i ó n de Convenio. 

Por encima de este rendimiento mí
n imo exigible el operario p e r c i b i r á la 
p r ima o incentivo siguiente (en tabla 
anexa). 

Ar t . 14. Actualización. — P o r cada 
jo rnada de trabajo efectivo a rendi
miento m í n i m o exigible, la empresa pa
g a r á al productor el Plus de Convenio. 

S i un trabajador no alcanzara el ren
dimiento m í n i m o exigible por causa 
imputable al mismo, d e j a r á de pe rc ib i r 
la total idad del ci tado Plus de Conve
nio, pudiendo recur r i r ante la Magis
tratura de Trabajo. 

N o obstante, lo dispuesto en la nor
m a anterior, en a t e n c i ó n a la conme
m o r a c i ó n del día , los domingos y de
m á s festivos se a b o n a r á t a m b i é n el c i 
tado Plus de Convenio con independen
cia del rendimiento que se hubiera al
canzado durante la semana. 

Ar t . 15. Las remuneraciones conte
nidas en el presente Convenio sustitu
yen a las actuales vigentes en la empre
sa, por lo que t e n d r á n el c a r á c t e r de 
m í n i m a s y se d e v e n g a r á n por el tra
bajo prestado a rendimiento m í n i m o 
exigible y jornada normal . 

Ar t . 16. Estas remuneraciones, con
sideradas como r e t r i b u c i ó n de Come-
nio, e s t a r á n integradas por los siguien
tes conceptos: 

a) Salar io base de la Ordenanza de 
Trabajo para la Indust r ia Side
r o m e t a l ú r g i c a . 

b) E l denominado Plus de Conve
nio, que se d e v e n g a r á por d í a s 
efectivamente trabajados, en e l 

que se haya obtenido e l rendi
miento m í n i m o exigible, s in per
ju i c io de lo establecido en el ar
t í cu lo 14. 

Ar t . 17. Dejando a salvo lo dispues
to en los a r t í c u l o s 4.° y 7.° de este Con
venio, los conceptos remunerat ivos o 
compensatorios se encuadran necesa
riamente en algunos de los apartados 
o ep ígrafes siguientes: 

Conceptos remunerativos: 
— R e t r i b u c i ó n de Convenio: Salar io 

base de la Ordenanza de Trabajo para 
la Industr ia S i d e r o m e t a l ú r g i c a y Plus 
de Convenio. 

— Complementos de vencimiento 
superior a u n mes: Gra t i f i cac ión ex
t raordinar ia de 18 de Ju l io y Nav idad . 

— Complemento p e r s o n a l : An t i 
g ü e d a d . 

— Complemento de puesto de traba
jo : Penosidad, toxicidad, pel igrosidad 
y jefe de equipo. 

— Complemento por cant idad o ca
l idad de trabajo: P r i m a o incentivos a 
la p r o d u c c i ó n . 

Conceptos compensatorios: 
— Plus de distancia. 
— Gastos de viaje y dietas. 
— Quebranto de moneda. 

Ar t . 18. Los salarios de co t izac ión a 
efectos de l a Seguridad Soc ia l y M u -
tual ismo Labora l , s e r á n los que figu
ren en cada momento en los Decretos 
de Bases de Cot izac ión para la Seguri
dad Socia l y disposiciones concordan
tes en la materia . 

Siendo por cuenta de los producto
res de acuerdo con lo establecido en 
la Legis lac ión Vigente, las cuotas de 
Seguridad Socia l en l a parte corres
pondiente a l trabajador, como igual
mente el Impuesto R. T. P. de confor
midad con las c u a n t í a s y prestacio
nes que especifique en todo momento 
las disposiciones oficiales vigentes, con 
las correspondientes exenciones que 
las mismas dispongan. 

Ar t . 19. L a r e t r i b u c i ó n de Convenio, 
const i tuida por el salario base de la 
Ordenanza de Trabajo para la Indus
t r ia S i d e r o m e t a l ú r g i c a y P lus de Con
venio, es la que se establece en la tabla 
de retr ibuciones brutas de Convenio 
que se determinan en el cuadro anexo I. 

Art . 20. Gratificación extraordinaria 
18 de Julio y Navidad. — L a empresa 
a b o n a r á en 18 de J u l i o y Nav idad una 
gra t i f i cac ión , consistente en treinta 
d ías de r e t r i b u c i ó n de Convenio, m á s 
a n t i g ü e d a d . 

E l devengo de esta g ra t i f i cac ión s e r á 
prorrateado de acuerdo con lo esta
blecido en la Ordenanza Labora l Side
r o m e t a l ú r g i c a y en p r o p o r c i ó n al tiem
po efectivamente trabajado ( c o m p u t á n 
dose como tal el correspondiente a l 
Servic io Mi l i t a r ) . 

A r t . 21. Remuneración por trabajos 
de horas extraordinarias.—Se e s t a r á a 
lo dispuesto en e l a r t í c u l o 56 de la Or
denanza del Trabajo para la Industr ia 
S i d e r o m e t a l ú r g i c a de 29 de j u l i o de 
1970 y ley de Relaciones Laborales de 
8 de abr i l de 1976, y el vigente Decreto 
de O r d e n a c i ó n del salario. 

Ar t . 22. Vacaciones anuales retribui
das.—Para el a ñ o 1978 se mantiene el 
n ú m e r o de d ías de vacaciones fijado en 
el Convenio Prov inc ia l , y todo el per
sonal d i s f r u t a r á de 26 d ía s naturales 
de vacaciones a l a ñ o , o la parte pro
porcional que pudiera corresponderle 
de acuerdo con el t iempo trabajado. 
Dicho permiso c o m e n z a r á a disfrutar
se a par t i r del lunes o p r imer d ía háb i l 
d e s p u é s de festivo, y se a b o n a r á con el 
importe del salario de Convenio, m á s 
e l complemento de a n t i g ü e d a d , incre
mentado con la p r i m a correspondiente, 
calculada de acuerdo con la media ob
tenida por cada productor en los tres 
meses l iquidados inmediatamente ante
riores a l mes de vacaciones. 

E l personal que viniere percibiendo 
alguno de los complementos mensuales 
de penosidad, toxicidad o peligrosidad, 
lo c o b r a r á durante sus vacaciones, de 



Pág. 16 M I E R C O L E S 14 D E M A R Z O D E 19/9 L. O. *• 

acuerdo con cuanto dispone el ar t ícu
lo 70 de la Ordenanza de Trabajo. 

A efectos del n ú m e r o de horas para 
e l cá lculo de p r ima y complemento de 
toxicidad, etc., indicados en el p á r r a f o 
anterior, durante 1978, se p r o c e d e r á 
como el a ñ o anterior y según el ar t ícu
lo 30 de este Convenio. 

Art . 23. Premio de nocturnidad, pe-
nosidad, peligrosidad, toxicidad y jefe 
de equipo. — L a c u a n t í a de estos pre
mios se ca lcu la rán por el salario base 
de l a Ordenanza de Trabajo para la In
dustria S ide rome ta lú rg i ca , m á s el P lus 
de a n t i g ü e d a d y en los porcentajes que 
el ordenamiento citado establece en 
sus a r t í cu los 77, 78 y 79, y ú n i c a m e n t e 
por d ía trabajado, con l a salvedad es
tablecida en el segundo p á r r a f o del ar
t ículo anterior. 

Ar t . 24. Complemento personal de 
antigüedad.—El n ú m e r o de quinque
nios s e r á i l imi tado y la c u a n t í a de los 
pluses por a n t i g ü e d a d s e r á la estable
cida en el a r t í cu lo 76 de la Ordenanza 
de Trabajo para la Industr ia Siderome
ta lúrg ica , ca l cu l ándose su importe so
bre el salario base de la Ordenanza de 
Trabajo para la Industr ia Siderometa
lúrgica . 

Art . 25. Licencias retribuidas.—Las 
Licencias retribuidas a que se refiere 
el a r t í c u l o 60 de la Ordenanza de Tra
bajo para la Industr ia S i d e r o m e t a l ú r 
gica, se a b o n a r á con arreglo a la retri
buc ión de Convenio, m á s an t i güedad . 

Art . 26. Plus de distancia.—EX Plus 
de distancia se r egu la rá por las nor
mas contenidas en la Orden de 10 de 
febrero de 1958 y disposiciones com
plementarias. 

Art . 27. Salidas, dietas y viajes.—To
dos los productores que por necesida
des de la industr ia y por orden de la 
empresa tengan que efectuar viajes o 
desplazamientos a pob lac ión distinta a 
la en que radica la empresa o centro 
de trabajo, d i s f ru t a rán sobre su sueldo 
o jornal la dieta de 1.200 pesetas por 
día,' como m í n i m o , o media dieta de 
600 pesetas como m í n i m o . 

E l desarrollo y apl icac ión de esta 
norma se a c o m o d a r á a lo preceptuado 
en el a r t í cu lo 82 de la Ordenanza de 
Trabajo para la Industr ia Siderometa
lúrgica de 29 de ju l io de 1970. 

Art . 28. Quebranto de moneda.— 
Asumiendo la empresa el riesgo de 
quebranto de moneda, los empleados 
de la misma que manejen fondos no 
t e n d r á n derecho a percibir cantidad al
guna por este concepto. 

Art . 29. Salario hora-profesional.— 
Con el fin de obtener una referencia 
exacta de las percepciones reales de 
los distintos productores de la empre
sa, como c o n t r a p r e s t a c i ó n al trabajo 
que realizan, al final del presente Con
venio se recoge el cuadro anexo II del 
salario hora-profesional por hora efec
tivamente trabajada. 

Art . 30. Horario de trabajo.—Du
rante el a ñ o 1978 se mantienen la jor
nada en c ó m p u t o anual, según calenda
rio aprobado por la Delegación Provin
cial de Trabajo de 2.031 horas al año . 

L a fijación anual de los horarios de 
trabajo será , de conformidad con los 
a r t í cu los 52 y 57 de la Ordenanza de 
Trabajo, facultad de la empresa, quien 
con anterioridad a la fecha de 1 de 
enero de cada a ñ o es tab lece rá , de 
acuerdo con el Jurado de Empresa e l 
cuadro horario.y calendario laboral pa
ra todo el año . 

E n el supuesto de no existir acuerdo, 
se somete r í a a la Delegación de Traba
jo para que a la vista del cri terio de 
ambas partes, determine el horario que 
proceda. 

Disposición aclaratoria 

E n defecto de normas aplicables del 
presente Convenio y en todas aquellas 
materias no previstas en el mismo, se 
e s t a r á a lo dispuesto en la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Sidero
m e t a l ú r g i c a , de 29 de ju l io de 1970, ley 
de Relaciones Laborales de 8 de abr i l 
de 1976, y en las d e m á s disposiciones 
de c a r á c t e r general que sean de apli
cac ión . 

A N E X O I 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S A N E X O A L C O N V E N I O C O L E C T I V O C O N 
E F E C T O D E 1.° D E E N E R O D E 1978 

Salario 
base 

Personal obrero (diario): 

Oficia l de 1.a 450,— 
Oficial de 2. a 442,— 
Oficial de 3. a 433,— 
Especial is ta 431,— 
Peón 422,— 
Aprendiz de 4 ° a ñ o 259,— 
Aprendiz de 3. e r a ñ o 259,— 
Aprendiz de 2.° a ñ o 163,— 
Aprendiz de 1." a ñ o 163,— 

Personal subalterno (mensual): 
Chófer c a m i ó n 13.513,— 
Vigilante 12.717,— 
Ordenanza 12.668,— 

Personal administrativo (mensual): 
Oficial de 1.a 14.370 — 
Viajante 14.370,— 
Auxi l ia r 13.097,— 

Técnico Oficina (mensual): 
Delineante, Proyectista y Dibujante ... 15.398,— 
Técn ico Organizac ión de 1.a 14.370,— 
Técnico Organizac ión de 2. a 13.794,— 
Auxi l ia r Técnico 13.464,— 

Técnicos de Taller (mensual): 
Jefe de Tal ler 15.777,— 
Encargados 13.709,— 

Plus 
Convenio 

556,-
534,-
518,-
511,-
491,-
509,-
417,-
453,-
398.-

18.209,-
13.285,-
16.834,-

19.061,-
19.061,-
16.891,-

21.272,-
19.061,-
17.490,-
16.524,-

24.428,-
18.324,-

A N E X O II 

Re t r i buc ión 
de Convenio 

1.006,-
976,-
951,-
942,-
913,-
768,-
676,-
616-
561,-

31.722, 
26.002, 
29.502, 

33.431, 
33.431, 
29.988. 

36.670, 
33.431, 
31.284, 
29.988, 

40.205, 
32.033. 

T A B L A V A L O R H O R A S P R O F E S I O N A L E S Y E X T R A O R D I N A R I A S 

H o r a 
profesional 

Personal obrero: 
Oficial de" 1.a 210,51 
Oficial de 2. a 204,44 
Oficial de 3. a 199,— 
Especialista 197,11 
Peones 191,05 
Aprendiz de 4.° a ñ o 160,70 
Aprendiz de 3. e r a ñ o 141,45 
Aprendiz de 2.° año 128,90 
Aprendiz de l . e r a ñ o 117,39 

Personal subalterno: 
Chófer c a m i ó n 218,66 
Vigilante 179,23 
Ordenanza 203,36 

Personal administrativo: 
Oficial de 1.a 230,44 
Viajante 230,44 
Auxi l ia r 206,71 

Técnicos de Oficina: 
Delineante, Proyectista y Dibujante ... 252,77 
Técn ico Organ izac ión de 1.a 230,44 
Técnico Organizac ión de 2. a 215,64 
Auxi l i a r 206,71 

Técnicos de Taller: 
Jefe de Taller 277,13 
Encargados 220,80 

Ex t r a 
50 % 

315,76 
306,66 
298,50 
295,66 
286,57 

Ex t r a 
60 % 

336,81 
327,10 
318,40 
315,37 
305,68 

328,— 
268,85 
305,04 

345,66 
345,66 
310,— 

379,15 
345,66 
323,46 
310,06 

415,69 
331,20 

349,85 
286,75 
325,37 

368,70 
368,70 
330,73 

404,43 
368,70 
345,— 
330,73 

443,40 
353,28 

A N E X O III 
T A B L A D E I N C E N T I V O S P O R D I A 

T R A B A J A D O 
P t a s / d í a 

Personal obrero: 
Oficial de 1.a ... 
Oficial de 2. a ... 
Oficial de 3." ... 
Especialistas ... 
Peón 

40 — 
39 — 
37,— 
35 — 
34 — 

P R I M A S D E P R O D U C C I O N P O R 
H O R A S D E T R A B A J O G A N A D A S A L A 

T A R I F A 
Ptas/hora 

Personal obrero: 
Oficial de 1.a 78 — 
Oficial de 2. a 72 — 
Oficial de 3. a 66 — 
Especialista 64,— 
Peón 64,— 

P L U S D E D I S T A N C I A 

Para el personal que con fecha 15 de 
octubre de 1977 estaba trabajando en 
«Tal leres Basanta, S. A.» c/ Albar rac ín , 
22 (Madr id) , se a b o n a r á en concepto de 
indemnizac ión por traslado a c / S i l ic io , 
3. T o r r e j ó n de Ardoz (Madrid) , la can
tidad de cien pesetas (100,— ptas.), por 
día de trabajo. 

P R I M A S D E P R O D U C C I O N 
( P E R S O N A M A N O D E O B R A 

I N D I R E C T A ) 
E l personal de mano de obra indirec

ta, pe r c ib i r á una pr ima especial de 
p r o d u c c i ó n en la f ó r m u l a siguiente: 

— L a suma de las primas de produc
ción del personal de mano de obra di
recta, se divide entre el n ú m e r o total 
de dicho personal. 

— Se saca el tanto por ciento que 
equivale sobre el salario medio de di
cho personal en mano de obra directa. 

— Este porcentaje se mul t ip l icará 
por la constante del 0,27 por 100. 

— E l resultado se e levará a definiti
vo y se i n c r e m e n t a r á sobre el salario 
real a cada uno de los productores de 
mano de obra indirecta. 

A N E X O I V 

P R E C I O H O R A P R I M A 
D E P R O D U C C I O N D E L N U E V O 

S I S T E M A 

Ptas/hora 

Personal obrero: 
Oficial de 1.a 38,— 
Oficial de 2. a 36,— 
Oficial de 3. a 34 — 

Especialista 31 — 
Peón 31,— 

(G. C - l l - 5 7 1 ) 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVlNd*^ 
DE TRABAJO DE MADRID, HOMOLOGANDO 
ADHESION DE LA EMPRESA " c o M E R C I

c 0 . 
BRUGUERA" DE MADRID AL CONVENIO ^ 
LECTIVO DE "COMERCIAL BRUGUER* 
BARCELONA, HOMOLOGADO POR LA DELE ^ 
CION PROVINCIAL DE TRABAJO DE B A R C * J y g 
NA CON FECHA 7 DE SEPTIEMBRE D £ 

- He I a 

Visto el expediente de adhesión a 
empresa "Comercial Bruguera" » ¿ 0 . 
venio de "Comercial Bruguera", " . t r a 
gado por la Delegación Provincial de ^ 
bajo de Barcelona con fecha 7 de ^ 
tiembre de 1978 y publicado en » ¿ e 

letín Oficial de la Provincia" de 
noviembre de 1978; y 

Resultando que la solicitud de 
sión al Convenio precitado v i e © e ^ j a 
da por la representación de ios ^pia 
doers afectados, así como por I a ^ 
empresa. , ^ 

Considerando que esta ^ ^ ^ » r n o l 0 * 
competente para acceder a la Q t l lo 
gación solicitada de conformidad c ^ 
dispuesto en el artículo 17 de I a

 i e m-
Convenios Colectivos de 19 de ^ ¿ e 

bre de 1973 y 15 de la Orden de * 
enero de 1974; se 

Considerando que la adhesión Q u^ 1 f l S 

solicita cumple con los requisitos 9 U ^ 
precitadas normas establecen. & P 
que, 

Vistos los preceptos que _ s e _ , " ^ c j ó n . is ios preceptos que se ¡gTfa 
nan y los demás de general apl» c < r 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar la adhesión de I a 5 ^ 
presa "Comercial Bruguera" de M a < ¡ , r i r 

al Convenio Colectivo de "Comercia^ * 
güera" de Barcelona, homologad0. *¿ g 

la Delegación Provincial de Trabajo ^ 
Barcelona con fecha 7 de septiembre . 
1978 y publicado en el "Boletín on x 

de la Provincia" de 25 de noviembre 
mismo año. 

2. ° Notificar la presente 
resolución 

las Representaciones Social y E c o n 0 i ^ e S 
de la Comisión Deliberante, hac ina 
saber que por tratarse de resolución ^ 
mologatoria no cabe recurso a l § u n 0

c o n 
vía administrativa, de conformidad ^ 
el artículo 14 de la Ley de 19 de 
ciembre de 1973. 

3. ° Disponer su publicación en « 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y s U . t e . 
cripción en el Registro correspondían 

Madrid, 6 de febrero de 1979— & % 
legado de Trabajo, Felipe Arman d e 

Vega. 

(G. C.-1-555) 

EL BOLETIN OFICIAL de l a 

provincia de Madrid se puW¡<» 

diariamente, excepto ios áomLaf* 
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Magistraturas de Trabajo 
^ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

En E D I C T O 

Mae?ctI°S a u t o s 3 u e s e siguen ante esta 
d e 1 9 7 ^ a t u r a ' b a i ° los n ú m e r o s 5.722-23 
Ueij,.,. ' a mstancia de Vicente Rodr íguez 
cied a d ; ° ° n t r a " T a l l e r e s Autopista, So-
^ u s t r í c ; ^ - 0 1 1 1 1 1 1 3 " ' s o b r e despido, por el 
d o í * ? ! ? 0 s e ñ o r Magistrado de Trabajo 
tadn i í r o Fe rnández López se ha dic-

siguiente 

Providencia 
- M a d r Ü S t r a d o ' s e ñ o r Fe rnández López .— 
cuent?; f 1 6 d e f e b r e r o de 1979.—Dada 
a i 0 ' * a anterior comparecencia únase 
c°mn a U t O S d e s u razón , y no habiendo 
le tie r e c i d o e l a c t o r An ton io Latorre, se 
no e n e p o r desistido de su demanda, y 
acuerd t r a n d o s e c i t a d o e l demandado se 
COHH] . l a suspensión de los actos de 
dí a d

 a £ 1 0 n o juicio, señalados para el 
ra i a

e .0y> señalándose nuevamente pa-
dei d , - ^ ^ d e dichos actos la audiencia 
c i n c u

 a 2 3 de marzo próx imo, a las diez 
COUQJ? 1 3 . h o r a s d e su mañana , y no co-
d e m a i ¡ ! n 1 0 s e e l Paradero de la empresa 
Por m A• s e acuerda citar a la misma 
CIA l d

e d j ° de edictos en el B O L E T Í N O F I -
L Q

 e la provincia, 
doy f

m a n d ó y firma Su Señoría, de que 
^ r e ~ ~ A n t e mí . 

f o rm a

P a r a < l u e sirva de ci tación en legal 
A u t 0 D

a I a empresa demandada "Talleres 
r ad 0

 a ' * l a c u a l s e encuentra en igno-
M a d r í 5 a r a d e r o ' se expide la presente en 
W r . a 1 6 d e febrero de 1979.—El 
M a o ¡ ; a r i 0 f i r m a d o ) . — Vis to bueno: E l 

5 1 s t rado de Trabajo (Firmado). 
(B.—1.843) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
A L M E R O 4 D E M A D R I D 

b 0 n > E D I C T O 
g i s ¿ U a n Antonio Linares Lorente, M a -
d e jy3- 0 d e Trabajo n ú m e r o 4 de los 
f j a ^ a d r i d y su provincia. 

lad a e» S a b e r : Q u e P o r providencia dic-
seg üj d

 e l . d í a de la fecha en el proceso 
c 0 n t r a

 a estancia de Félix Sanz Jarque, 
vante c 0 r m i § o n e s Preparados de Le-
Por ¿ h \ A . " (Prelesa), en reclamación 
d e l 9 7 o P , d o ' r e § i s t r a d o con el núm. 510 
g °ne s p S e h a acordado citar a " H o r m i -
en ¡ t a o ^ p a r a d o s de Levante (Prelesa), 
P a r e z c a ? ° P a r a d e r o . a fin de que com-
t r e i n t a K

C d í a 2 2 d e niarzo, a las nueve 
°ración ° r a s d e s u m a ñ a n a - P a r a l a c e l e " 
e n s u

 I o s a ctos de conciliación y. 
en l a ¿ a s o - de juicio, que t endrán lugar 
t U r a d e T d e a u d i e n c i a s de esta Magistra-
° r e n S e

 r a b a l ' o n ú m e r o 4, sita en la calle 
P e r s o n a J

n u m e r o 22, debiendo comparecer 
^ente a

m e n t e o mediante persona legal-
d e P r u e h ° d e r a d a y c o n t o d o s l o s m e d i o s 

adv e r t

 a d e que intente valerse, con la 
Jque d C [ a d e q u e e s única convocatoria 
'alta in- ? s a c t o s no se suspenderán por 
t e s e ] e

m s t l f i c a d a de asistencia. Igualmen-
^ r i d a 0 1 * 3 P a r a e l m i s m o día y hora, a la 
^ a H» p a r t e demandada, para la prác-
í e n C i a d

c ° n f e s i ó n judicial, con la adver-
l n , l J s t i f io A q u e c a s o d e incomparecencia 
sa d e ]¡r ' P°drá ser tenida por confe-

S e °s hechos de la demanda. 
Parte e n conocimiento de la referida 
a ta r ía A t l e n e a s u disposición en la Se-
c °Pi a d

a f e s t a Magistratura de Trabajo 
V * a demanda presentada. 

¡ S s o n e í V 1 1 6 s i r v a de citación a " H o r -
e lesai e P a r a d o s de Levante, S. A . " 

P * r a s u

 S e e x P i d e la presente cédula 
t ' A L de P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -

a°lón d Provincia y colocación en el 
Mad a n u n c i o s . 

t ^ e t a ? ' , a 2 0 d e f e b r e r 0 d e 1979.—El 
r abain ? r . Í F l r m a d o ) . — E l Magistrado de 

) 0 f i rmado) . 
(B.—1.873) 

D E T R A B A J O 
H U M E R O 4 D E M A D R I D 

En ° E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

^cucff Procedimiento núm. 1.261-90/78, 
a t ü r a

 1 0 1 78, seguido en esta Magis-
' n s t a n c i a

S o b r e reclamación de cantidad, a 

í ° n t r a b P e d r o d e D i o s M a r t í n y o t r o S ' c a s y

 a empresa "Instalaciones Climáti-
S | Sui e n

 e r v ' c i o s , S. A . " , se ha dictado la 

Providencia, Magistrado n ú m . 4, señor 
Linares Lorente.—En Madr id , a 14 de fe
brero de 1979.—Dada cuenta: . . . P rocé -
dase al avalúo de los bienes embargados, 
a cuyo fin se designa Perito a don Miguel 
Márquez y F.-Mazuecos, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado de 
dicho nombramiento al ejecutado, previ
niéndole que dentro del segundo día nom
bre por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el designado 
de oficio por esta Magistratura. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa demandada "Ins
talaciones Climáticas y Servicios, S. A . " , 
cuyo domicilio actual se desconoce, ex
tiendo el presente en Madr id , a 23 de 
febrero de 1979.— E l Secretario, Elena 
Bornaechea Morláns . 

(B.—2.164) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Este van, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eva María G u 
t ié r rez Antol ín , contra "Codipress, Socie
dad Anón ima" , en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 4.208 de 
1978, se ha acordado citar a "Codipress, 
Sociedad Anón ima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 20 de 
marzo, a las doce treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas, letra F , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 5, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o d i 
press, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.887) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio L o -
renzana Alvarez, contra "Publ iun ión , So
ciedad Anón ima" , en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 4.687. 
se ha acordado citar a "Publ iunión , So
ciedad Anón ima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 20 de 
marzo, a las doce horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " P u - : 
bl iunión, S. A . " , se expide la presente ) 
cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 15 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.888) j 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Gala 
García, contra "Presconsa", en reclama 
ción por cantidad, registrado con el nú 
mero 4.853 de 1978, se ha acordado citar 
a "Presconsa", en ignorado paradero. : 
fin de que comparezca el día 22 de mar 
zo, a las once y veinte horas de su ma 
ñaña, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pres
consa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.889) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Ote
ro Lorenzo, contra "Eurofruit, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 4.685 de 1978, se ha acorda
do citar a "Eurofruit, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de marzo, a las once cuaren
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Euro
fruit, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.891) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Luengo Nie
to, contra "Constructores y Técnicos De
coradores, S. L . " , en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 4.856 de 
1978, se ha acordado citar a "Construc
tores y Técnicos Decoradores, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 22 de marzo, a las 
once cuarenta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra F , de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
tructores y Técnicos Decoradores, Socie
dad Limitada", se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.893 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis
trado de Trabajo número 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 3.576 de 1977. seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de José 
Luis Merino Peris, contra "Albaro , So
ciedad Anón ima" , en rec lamación sobre 
cantidad, hoy día en t rámi te de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é rmino de nueve 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en el domicilio de la empresa, calle 
Vir ia to , n ú m e r o 65, cuya relación y ta
sador es la siguiente: 

U n maquinillo marca "Gaviota", 10.000 
pesetas. 

U n maquinillo grúa "Anfesa", n ú m e r o 
4.239, de 3 C V , 30.000 pesetas. 

N o v e n t a suplementos de andamio, 
" J . Jeip", 45.000 pesetas. 

To ta l : 95.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Orense, núme
ro 22, en primera subasta el día 2 de 
abr i l ; en segunda subasta, en su caso, 
el día 17 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 30 de abril, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana , 
y se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes saldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
previamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 22 de febrero de 
1 9 7 9 — E l Secretario (Firmado). 

(C—399) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 261 de 1978, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de A n 
geles Mol ina Galiano, contra "Ideman", 
en reclamación sobre cantidad, hoy día 
en t rámi te de ejecución, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de nueve días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicil io de 
la empresa, calle Batalla de Brúñete , 28, 
Fuenlabrada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Cuatro máquinas "Refrey", de coser, 
industriales, automát icas . 80.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta' Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Orense, núme
ro 22, en primera subasta el día 2 de 
abr i l ; en segunda subasta, en su caso, 
el día 17 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 30 de abril, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana , 
y se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1.a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 
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2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión , y 

4. a Oue si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ld rán sin suje
ción a tipo, ad jud icándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de la apro
bación del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve días pueda- librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 22 de febrero de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(C—400) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Roberto de la Fe
licidad Romero, contra Asociac ión C i v i l 
" C l u b Las Encinas de Boadi l l a" y otros, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 3.175 de 1978. se ha acor
dado citar a Asociación C i v i l " C l u b Las 
Encinas de Boadi l la" , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 23 
de marzo, a las once y media horas de 
su mañana , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de jui 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra K , de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Asoc ia 
ción C i v i l " C l u b Las Encinas de Boadi l la" , 
"Concesionarios Reunidos, S. A . " , Pro
pietaria " C l u b Las Encinas de Boadi l la" 
y Administradora "C lub Las Encinas de 
Boadilla, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 1 . 9 2 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano de Diego 
Gómez, contra Mariano Espinosa Sanz, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 514 de 1979, se ha acor
dado citar a Mariano Espinosa Sanz, en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el d ía 21 de marzo, a las once 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra H , de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Mariano 
Espinosa Sanz, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1979— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.934) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel F e r n á n d e z 
Aranda , contra Juan Torres Puig, en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 176 de 1979, se ha acordado c i 
tar a Juan Torres Puig, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
23 de marzo, a las once cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan 
Torres Puig, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.941) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Trezano G i -
ner y otros, contra "Banco Hispano Ame
ricano, S. A . " y otros, en rec lamación 
por amnis t ía , registrado con los n ú m e 
ros 4.391-44-03 de 1978, se ha acordado 
citar a Rosa Montserrat Tresancoras, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 14 de marzo, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Rosa 
Montserrat Tresancoras, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.944) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar t ínez Gon
zález y Santiago Cor tés Pérez , contra 
"Granja Avícola del Jarama", propietario 
Angel Curto, en rec lamación por despi
do, registrado con los n ú m e r o s 4.612-3 
de 1978, se ha acordado citar a Angel 
Curto, propietario de la "Granja Avícola 
del Jarama", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de marzo, a 
las doce treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 

calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal-

I mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 

j advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 

! por falta injustificada de asistencia. Igual-
j mente se le cita para el mismo d ía y 

hora, a la referida parte demandada, para 
la práct ica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada p o d r á ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de ci tación a Ange l 
Curto, propietario de "Granja Avícola del 
Jarama", se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.948) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Catalina Sánchez 
Sánchez y otros, contra Ramiro Mar t í 
nez Mar t ínez ("Cervecer ía Torrelavega"), 
en rec lamación por despido, registrado 
con los n ú m e r o s 3.500-3.503 de 1978, se 
ha acordado citar a Ramiro Mar t ínez 
Mar t ínez ("Cervecer ía Torrelavega"), en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 22 de marzo, a las once trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
prác t ica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fecha de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada, que tiene a su dis
posic ión en la Secre tar ía de esta M a 
gistratura de Trabajo copia de la deman
da presentada. 

Y para que sirva de ci tación a Ramiro 
Mar t ínez Mar t ínez ("Cervecer ía Torrela
vega"), se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 7 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.949) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía José Ca t i -
11o, contra "Realizaciones Industriales, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 5.894 de 1978, se ha acordado c i 
tar a "Realizaciones Industriales, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de mar- j 
za, a las diez treinta horas de su m a ñ a - j 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada, de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Real 1 " 
zaciones Industriales, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c 0 ' 
locación en el t ab lón de anuncios 

Madr id , a 3 de febrero de 1979. El 
"vaui iu , a J ae reorero ae i w - ^ 

Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.959) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 
D o n Anton io López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan García He
rrero, contra "Cartera de Exportación. 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación P ° 
despido, registrado con el n ú m e r o 331 a 
1979, se ha acordado citar a Juan García 
Herrero, en ignorado paradero, a fin fl 

que comparezca el día 22 de marzo, a la 
diez treinta horas de su mañana , para l 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante P E R J ° * 

na legalmente apoderada y con todos lo 
medios de prueba de que intente valers . 
con la advertencia de que es única con 
vocatoria y que dichos actos no se sus 
pende rán por falta injustificada de asi 
tencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
García Herrero, se expi de la presente c e 

dula para su publ icación en el B O L E I 
O F I C I A L de la provincia y colocación " 
el t ab lón de anuncios. El 

Madr id , a 13 de febrero de l 9 7 ^ d e 

Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

( B . - l - 9 6 l ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, ^ a g , ' o S 

trado de Trabajo n ú m e r o H de 1 

de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el P r ° c 5 
seguido a instancia de Manuel Gómez * 
r i l . contra "Impermeabilizaciones Andai 
zas, S. A . " y otro, en reclamación P 
incapacidad, registrado con el nume 
4.839 de 1978, se ha acordado citar 

Impermeabilizaciones Andaluzas, í>° c l 

dad A n ó n i m a " , en ignorado paradera 
fin de que comparezca el día 24 de rnay 
a las nueve treinta horas de su manan; 
para la celebración de los actos de coi 
cihación y, en su caso, de juicio, Q» 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 1 

tra L , de esta Magistratura de T r a b a ¿ . 
numero 14, sita en la calle Orense. n 

mero 22, debiendo comparecer persona 
mente o mediante persona legalmen 
apoderada y con todos los medios * 
prueba de que intente valerse, con la 3 

vertencia de que es única convocator 
y que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a t 

permeabilizaciones Andaluzas, S. A . i 
expide la presente cédula para su P U 

cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R 

vincia y colocación en el tab lón de anu 
CÍOS. -jj 

Madr id , a 28 de febrero de l 9 7 9 , ~ ^ d e 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 2 . H 7 ) 

im-
»» se 

bl¡-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y « T A C l O 

E n los autos n ú m e r o 1.565 de l 9 ^ 
que se siguen ante la Magistratura 
Trabajo de Málaga, a instancia de V l . 
Gámez , contra "Med ica l Obesity, Soci 



B- o. p. M I E R C O L E S 14 D E M A R Z O D E 1979 

Pido ó n i m a " « en r e c l a m a c i ó n de des-
m ' y de los que se tramita exhorto n ú -
de ? K d e 1 9 7 9 a n t e e s t a M a g i s t r a t u r a 

y su ajo n ú m e r o 17 de las de M a d r i d 
. Provincia, de la Magistratura de T r a -

' ° exhortante se ha recibido cédu la de 
. l c a ci tación, que es del tenor l i teral 

S lguiente: 

c i a

E n v i r t u d de lo acordado en providen-
Trah° r 6 1 i I u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado de 
fech ° d e e s t a c a P i t a l y provincia , en 
nes 3 d e h o y e n l a s presentes actuacio-
rx s e § u i d a s a instancias de P i l a r G á m e z 
c ; e d r H q U e ' c o n t r a " M e d i c a l Obesity, So-
(jp. a c : A n ó n i m a " , por r e c l a m a c i ó n de 

e s Pido. 
Para ~r S e b a a c ° r d a d o citar a usted 
diez • p r ° x i m o d ía 19 de marzo, a las 
q u

 V e ¡ n t i c i n c o horas de su m a ñ a n a , para 
sita C O l T l p a r e z c a a n t e esta Magistratura, 
Para ° a l l e B a r r o s o ' 3> segundo piso, 
cilia 3 C e , e b r a c i ó n de los actos de con-
t ' é n d ' i 0 y d e i u i c i ° ' e n s u c a s o ' a d v i r " 
deb °- q u e e s ún i ca convocator ia ; que 
Prueh3 C o n c u r r i r c o n todos los medios de 
Par? q u e i n t e n t e valerse; que la i ncom-
m i e ^ C e n c i a del actor s u p o n d r á el desesti-
S u ° de la demanda, y que no se 
c e n ? n d e r á n los actos por la incompare-
lae a , " jus t i f icada del d e m a n d a d o . — M á -
J*' 1 6 de noviembre de 1978 .—El Se
c a n o . 

Y 
form P 3 r a q u e s i r v a d e no t i f i cac ión en 
dad A 3 - " M e d ' c a l Obesity C l i n i c , Socie-
exn;^ n ó n i m a " ' en ignorado paradero, se n ima" , en ignorado paradero, se 

el presente en M a d r i d , a 15 de 
de 1979 .—El Secretario, P i l a r 

?Kde 

n a n d e z Magester 
(B—1.992) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a s ac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a t ipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con s u s p e n s i ó n de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Chr is t ian Rub io Sánchez , calle 
Burdeos, 2. 

Y para que sirva de not i f icac ión al 
púb l i co en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legis lación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
28 de febrero de 1 9 7 9 — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 3 9 8 ) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 

j que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , a fin de que sirva 
de not i f icac ión a la entidad demandante 
y apelada no comparecida "Roycam, So
ciedad A n ó n i m a " , cumpliendo lo man
dado, expido la presente, que firmo en 
M a d r i d , a 27 de enero de 1979.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C — 1 . 2 4 0 ) ( C — 2 5 9 ) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

2i*t e n t e c onde M a r t í n de Hijas , M a 
^Jrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 d< 
^ orid y s u p r o v i n c i a . 

t r a d o § ° S a b e r : Q u e en el proceso regis-
co n , e n , esta Magis t ra tura de Trabajo 
t n u i 0 L n u m e r o 2.095, a instancia de R ó -
b ¡ 0

 K o b e r t o Godoy, contra Eduardo R u -
toriV- U l a r "Servic io A u t o m o v i l í s t i c o Es -
n ado ' C n e l d í a d e í a f echa se ha orde
n o ^ a c a r a púb l i ca subasta, por t é r -
emba o 0 c n o d í a s , los siguientes bienes 
te ( j e

r § a d o s como de propiedad de la par
es i a

 m . a n d a d a , cuya re lac ión y t a s ac ión 
1 3 ^ g u í e n t e : 

E D I C T O 

de 

U : 
Bienes que se subastan 

'^\Tnln^ntt d e lavado de coches, marca 
c h 0 s £ n (modelo V S L B-7412070. D i -
e Q c o n t

a t o s n o s e pueden precisar por no 
ker S e r

a r . S e visibles, aun a pesar de ha-
set a s <

 e v i S a d o dicho puente, 300.000 pe-

b - H n ft C O m P r e s o r m a r c a "Ceccato" , 
5 ° 0 0 n ' r e f e r e n c i a 1.071, n ú m e r o 106, 

a p r ¡ e t e

 m e s a de trabajo con torni l lo de 
r r a r nient n o ^ t o m o ) con expositor de he-
P e se t a s

 y l a s m i s m a s incluidas, 15.000 

0 t a I : 365.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
d e S a ^ 1 " 8 3 1 " e n l a S a l a d e a udiencias 
e l día ?

M a g i s t r a t u r a , en primera subasta 
e n s u

 d e a r j r i l ; en segunda subasta, 
Jera S uh ° ' e l d í a 9 d e a b r i I ' y e n t e r " 

6 de u a s - t a ' t a r r | b i é n en su caso, el día 
t Q da s

 a , ? r i L s e ñ a l á n d o s e como hora para 
5 a - i y s

 a s ] a s diez treinta de la m a ñ a -
d i e n t e C e l e b r a r á n D a i ° J a s condiciones 

1.» 
t e Podr - 6 a n t e s d e verificarse el rema
n d o n . e l deudor l ibrar sus bienes, pa
g a d o ° i p a l v costas; de spués de ce-

2» ' R e d a r á la venta irrevocable. 
s i t ar D r

 u . e l ° s l icitadores d e b e r á n depo-
e s t a b l e r

e V l a r n e n t e , en Sec re ta r í a o en un 
P ° r 100 H 1 6 n t o destinado al efecto, el 10 

3» d e l r ipo de subasta. 
farte

 en i C e l ejecutante p o d r á tomar 
a s qn S S u b a s t a s y mejorar las pos-

C O t lsiPn-T e , s e hicieren, sin necesidad de 

4 / n a r depós i to . 

!!i s ¡ s t e m e l a s subastas se ce l eb ra r án por 
f u t i r á n 3 d e p u ' a s a l a l l a n a v n 0 S C 

í r c e r a s

 P o s t u r a s que no cubran las dos 
a n d o s

P a , r t e s d e l tiP0 de subasta, adju-
5.» e I o s bienes al mejor postor. 

K 0 l í l ° t i n 6 l a Pr imera subasta t e n d r á 
° i e n e s 'Po el valor de t a sac ión de los 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Aud ienc ia Terr i tor ia l de 

j M a d r i d . 
Cer t i f i co : Que en la ape lac ión de los 

i autos ejecutivos seguidos en el Juzgado 
! de primera instancia n ú m e r o dieciséis de 
; esta capital, por "Roycan , S. A . " , con 

"Fincosa , S. A . " , sobre pago de cantidad, 
se ha dictado por la Sala Pr imera de lo 

Í
C i v i l de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
posit iva son como sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 11 de octubre de 1978.— 
Vis tos ante la Sala Pr imera de lo C i v i l 
de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , en grado de 
apelac ión , los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o 16 de 
los de esta capital, seguidos entre par
tes: de una. como demandante apelada, 
"Roycam, S A . " , en s i tuac ión de estra
dos por su incomparecencia ante esta Sa
la, y de otra, como demandada apelan
te, "Fincosa , S. A . " , representada por el 
Procurador don José Manue l de Dorre-
mochea Aramburu y defendida por t i 
Letrado don José R . de Sala O'Shea, so
bre r ec lamac ión de cant idad. . . 

Fallamos 

Que desestimando el recurso deducido 
por el Procurador s eño r Dorremochea 
A r amb u r u . en la r ep re sen t ac ión que os
tenta de la entidad demandada "Fincosa , 
Sociedad A n ó n i m a " , debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada en 11 
de octubre de 1977, por el s eñor Juez de 
primera instancia n ú m e r o 16 de esta ca
pital , al que esta ape lac ión se contrae, 
sin hacerse pronunciamiento respecto de 
las costas de la alzada. — A s í por esta 
nuestra sentencia, que por la incompare
cencia de "Roycam, S. A . " se not i f icará 
en forma v pub l ica rá por edictos, de no 
solicitarse la not i f icac ión personal den
tro de segunda d ía . lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Valeriano Valiente. 
Fernando M e n é n d e z , Vicente Mar ín . José 
Mar í a G . de la Barcena, Francisco Javier 
Ru iz Ocaña . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r í s imo seño r don 
José Mar í a G ó m e z de la Barcena, P o 
nente que ha sido para la reso luc ión de 
la presente apelación, estando la Sala ce
lebrando audiencia públ ica en su d ía , de 
lo que yo, el Secretario, ce r t i f i co .—José 
Dancausa Gras. (Rubricado.) 

A u d i e n c i a P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

E D I C T O 

Presidente Sección Tercera Aud ienc ia 
Provincia l de M a d r i d . 
Hago saber: Que en esta Secc ión Ter

cera se sigue sumario con el n ú m e i o 43 
de 1977, del Juzgado de in s t rucc ión n ú 
mero 20, seguido contra José Manue l 
Carp ió Garc ía y Elena A l i c i a P é r e z C a 
lamita, se ha acordado citar por e l pre
sente al testigo Pedro Carreira F e r n á n 
dez, que tuvo su domic i l io en la calle In
fantas, 23, de M a d r i d , para que compa
rezca ante este Tr ibunal el d ía 27 de mar
zo p r ó x i m o , a las diez y cuarto de su 
m a ñ a n a , en concepto de testigo, bajo los 
apercibimiento legales. 

Y para que conste y sirva de c i tac ión 
en legal forma y su inse rc ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido y fir
mo la presente en M a d r i d , a 20 de febre
ro de 1979.—El Secretario (Firmado) .— 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—2.546) (C—2.026) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imero 

ins tanc ia 

Don José R i p o l l de la P e ñ a , Secretario de j 
Sala de k Aud ienc i a Terr i tor ia l de M a - 1 

dr id . 
Cer t i f i co : Que en el ro l lo n ú m e r o 413 

de 1978, dimanante de los autos de que 
se ha r á m é r i t o , se ha dictado por la Sala ! 
Segunda de lo C i v i l de esta Aud ienc ia 
Terr i tor ia l sentencia, cuyos encabeza-

| miento y parte disposit iva dicen a s í : 

Sentencia número 40S 

Sala Segunda de lo Civ i l .—I lus t r í s imos 
s e ñ o r e s : Don José Mar ía C . Pini l los Her -
mosil la, don Rafael Salazar B e r m ú d e z . 
don José Mar ía Salcedo Ortega, don Luis 
H e r n á n d e z Santonja.—En la vi l la de M a 
dr id , a 19 de diciembre de 1978.—Vistos 
en grado de ape lac ión por la Sala Segun
da de lo C i v i l de esta Audienc ia Terr i to- \ 
r ia l , los autos incidentales procedentes ' 
del Juzgado de primera instancia n ú m e - j 
ro 10 de esta capital, y seguidos entre 
partes: de la una. como demandante y j 
apelante, Colegio Sindical Nacional de 
Agente de Seguros, domici l iado en M a 
dr id , representado por el Procurador don 
Fernando Garc ía M a r t í n e z y defendido I 
por el Letrado don Juan Francisco A l v a - i 
rez Santos, y de la otra, como demanda- j 
da y apelada, Central Sindical de Profe- j 
sionales de Seguros, domici l iada en M a - I representado por el Procurador don Luis 
dr id , representada por los estrados del i Pastor Ferrer, contra el demandado en ig-
Tr ibuna l , por su incomparecencia ante es- j norado paradero don C i r i l o V i l d a Lagarto, 
ta Audienc ia , y el Minis te r io Fiscal , so- i ' sobre cumplimiento de contrato de com-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Jul ián Serrano Pué r to l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e i o 
uno de M a d r i d , 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado n ú m e r o uno se tra
mita juicio declarativo de menor c u a n t í a 
bajo el n ú m e r o ciento diez de mi l nove
cientos setenta y ocho-J, en el que es 
demandante don Felipe Barambio V i l l a , 

bre dec l a rac ión de no ser conforme a de
recho esta Organ izac ión Profes ión^ ' . 

Fallamos 

Que desestimando la apelac ión formu-

praventa de piso y otros extremos —cuan
tía doscientas treinta y cinco mi l pese
tas—, en cuyos autos y por p r o v e í d o de 
esta fecha se ha acordado emplazar por 
medio del presente a dicho demandado 
señor V i l d a Lagarto, para que en el t é r -

lada a nombre y r ep re sen tac ión del C o - m j n 0 d e n u e v e d í a s c o m c a e n f o , . 
legio Sindical Nacional de Agentes de ' legio ouiuicdi l y c i u i w i uc n 8 « " » «« ¡ m a e n mencionados autos. 
Seguros, c o n t r a j a sentencia de fecha ,8 | y con el f in de que sirva de emplaza

miento a dicho demandado, a los fines 
de mayo de 1978, dictada en el procedi 
miento, debemos confirmar y confirma
mos dicho fallo, sin hacer especial i m 
pos ic ión de costas. Y remí ta se testimo
nio de esta resoluc ión a la Oficina Cen
tral de Depós i tos de Estatutos de Orga
nizaciones Profesionales. — Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se l levará 
cer t i f icación al rol lo de Sala, y que por | 
la incomparecencia de la demandada Cen
tral Sindical de Profesionales de Seguros, 
se pub l i ca rá el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, de no so l ic i 
tarse la not i f icac ión personal dentro del 
t é r m i n o de tercero día, lo pronunciamos. 

y t é r m i n o s acordados, p u b l i c á n d o s e el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de M a d r i d , se expide el presen
te en M a d r i d , a ve in t i t rés de enero de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, A lbe r to Mer ino C a ñ a s . — E l Juez 
de primera instancia, Jul ián Serrano P u é r 
tolas. 

(A.—18.172) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por el Juzgado de primera instancia 
mandamos y f i r m a m o s . — J o s é Mar ía C . j n ú m e r o tres de M a d r i d , se siguen autos 
Pin i l los Hermosi l la , Rafael Salazar, José ¡ de juicio declarativo ordinario de m^yor 
Mar ía Salcedo Ortega, Luis H e r n á n d e z 
Santonja. (Rubricados.) 

c u a n t í a registrados con el n ú m e r o mi l 
j quinientos sesenta y cuatro de mi l nove-
i cientos setenta y ocho, promovidos por 
| d o ñ a Gregoria Espinosa F e r n á n d e z , sobre 

Leída y publicada fué la sentencia que | ' ° u " d . a d de testamento de su esposo don 
antecede por el i lus t r í s imo señor don Jo- E S E S vares Izquierdo, contra don 

• Gabriel Olivares Padin y otros, en cuyos 

Publicación 

sé Mar í a Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia públ ica la misma en el día de su 

autos y por providencia de esta fecha se 
ha acordado hacer un segundo l lamamien
to a los demandados como ignorados y 
desconocidos herederos del causante, de-

R i p o l l . (Rubricado.) 
Es copia conforn 

que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inse rc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sirva 

u . a su - signados en su testamento sin especifica-
fecha, de que certifico yo, el Secretario j c i o n d e n o m b r e n ¡ apellidos, así como los 
M a d r i d , 19 de diciembre de 1978 .—José ; h e r e d e r o s d e é s tos , por medio de este 

\ edicto, a fin de que dentro del t é r m i n o 
Es copia conforme con su original, a j d e cuatro d ías , comparezcan en los autos 
P mp remito v H P mip r^rtii ^ . p e r s o n á n d o s e en forma, bajo el apercibi-

] miento que d é no verificarlo les p a r a r á 
¡ el perjuicio a que haya lugar, p rev in ién-

de cédula de not i f icac ión en forma de la j doles que las copias simples de la deman-
sentencia transcrita a la demandada y ape- , da y documentos a c o m p a ñ a d o s se hallan 
lada incomparecida Central Sindical de • a su d i spos ic ión en la Secre ta r ía de este 
Profesionales de Seguros, expido y firmo j Juzgado, sito en el edificio de la plaza 
la presente en M a d r i d , a 30 de enero de • de Cast i l la , de esta capital. 
1979.—El Secretario de Sala, P . S. (Fir - | Y para que sirva de emplazamiento a 
mado). | dichos demandados, cuyos nombres y 

(G. C.—1.295) ( C — 2 6 0 ) apellidos y domic i i o se ignoran, como 
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desconocidos herederos del causante, y 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y fijación en el sitio 
públ ico de costumbre de este Juzgado, 
formalizo la presente, que firmo en M a 
drid, a veinticinco de enero de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—18.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n este Juzgado y Secre tar ía se tra
mitan autos con el n ú m e r o m i l trescien
tos setenta y siete de mi l novecientos 
setenta y siete, seguidos a instancia de 
d o ñ a Mar ía del Cora l Gonzá lez Ispizúa, 
con don Enrique Bonifacio Sicra, Minis te
rio Fiscal y todas las personas físicas que 
puedan tener intereses en la l i t is , sobre 
declarac ión de ilegitimidad y nulidad de 
inscr ipción nacimiento de don Santiago 
Bonifacio Gonzá lez , en los que se d ic tó 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Sentencia 
E n Madr id , a ve in t i t rés de noviembre 

de mi l novecientos setenta y ocho .—El se
ñor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuant ía , seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, d o ñ a María 
del Coral Gonzá lez Ispizúa, mayor de 
edad, soltera, empleada y de esta vecin
dad, representada por el Procurador se
ñor Sánchez Alvarez y defendida por el 
Letrado señor Calado, y de la otra, como 
demandados, don Enrique Bonifacio S i 
cra y todas las personas físicas que pue
dan tener in terés en la li t is, declarados 
en rebeldía por no haber comparecido 
en los autos, y el Minister io Fiscal , sobre 
declaración de ilegitimidad y nulidad de 
inscripción de nacimiento de don San
tiago Bonifacio Gonzá lez ; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Eduardo Jesús 
Sánchez Alvarez , en nombre y represen
tación de doña María del Coral González 
Ispizúa, contra don Enrique Bonifacio S i 
cra y las personas físicas que puedan te
ner interés en el li t igio y el Ministerio 
Fiscal , debo declarar y declaro: 

Primero. Que el n iño Santiago Boni
facio González , nacido en Madr id el día 
once de enero de mil novecientos seten
ta, es hijo i legít imo, no natural, de don 
Enrique Bonifacio Sicra y d o ñ a Mar ía del 
Coral González Ispizúa. 

Segundo. Que en consecuencia, es nu
la el acta de nacimiento del n iño Santia
go Bonifacio González , cuya inscripción 
fué practicada en el Registro C i v i l del 
Distrito de Buenavista de Madr id , y obra 
al tomo setecientos cuarenta y uno, pá
gina trescientas quince de la sección pr i 
mera, acordando su cancelación, así como 
que se proceda a reinscribir en dicho Re
gistro tal nacimiento, haciendo constar 
que es hijo i legítimo, no natural, y de
biendo desaparecer de aquella el nombre 
de su progenitor, que por su condic ión 
de casado no podía reconocer legalmen
te al inscrito, ni transmitirle sus apelli
dos, y haciendo constar que su madre 
doña María del Coral Gonzá lez Ispizúa 
era de estado civi l soltera, p roduc iéndose 
la rectificación en los t é rminos legales; 
sin hacer expresa imposición de costas.— 
Dada la rebeldía de los demandados don 
Enrique Bonifacio Sicra y todas las per
sonas físicas que puedan tener in terés en 
la litis, en el procedimiento, not i f íquese-
les esta sentencia en la forma dispuesta 
en el ar t ículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , a me
nos que la parte actora inste su notifica
ción personal dentro de quinto d ía .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado: José Enrique Ca
rreras Gjstau. (Rubricado.) 

Y para la notificación de la anterior 
sentencia a los demandados rebeldes don 
Enrique Bonifacio Sicra, y todas las per
sonas físicas que puedan tener in terés en 
la li t is, por encontrarse los mismos en ig
norado paradero, se expide la presente 
para su publ icación en los "Boletines Of i 
ciales" del Estado y de esta provincia y 

se fijará en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de ene
ro de mi l novecientos setenta y nueve.—• 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o seis de esta capi
tal, se ha tenido por apartada y desistida 
de la p rosecuc ión del expediente de sus
pensión de pagos de la entidad "Canteras 
y Obras, S. A . " , con domici l io social en 
Madr id , calle de Ferraz, once, y por tan
to suspendida la Junta general de acree
dores convocada para el día veinte de 
los corrientes. 

Y para general conocimiento se expi
den los presentes edictos, que se publi
carán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, "Bole t ín Oficial del Estado" y dia
rio " E l A lcáza r " de esta capital, así como 
en el tab lón de anuncios del sitio públ i 
co de costumbre de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a dieciséis de febre
ro de mil novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.736) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis, con el n ú m e r o ochocientos 
veintiuno de mi l novecientos setenta y 
ocho, se tramitan autos entre las partes 
que se d i rán , en los que se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 
En Madr id , a ve in t i t rés de enero de mi l 

novecientos setenta y nueve.—El seño r 
don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos incidentales seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
doña Guadalupe Sáenz de la Encina, ma
yor de edad, viuda, sin profesión, de na
cionalidad suiza y domicil iada en San 
Sebast ián , representada por el Procura
dor señor Bonil la y defendida por el Le
trado señor Montesinos, y de la otra, co
mo demandada, la entidad "Ibér ica de 
Accesorios Industriales, S. A . " , en igno
rado paradero: sobre resolución de con
trato; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Cr is tóbal Bonil la 
Sánchez , en nombre y represen tac ión de 
d o ñ a Guadalupe Sáenz de la Encina, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento de fecha primero de junio 
de mil novecientos sesenta y dos, concer
tado por la misma con el legal represen
tante de la entidad "Ibér ica de Acceso
rios Industriales, S. A . " , como arrendata
ria del piso cuarto letra B, destinado a 
oficinas de tal industria, de la casa nú
mero veintinueve de la calle del Doctor 
Castelo, de Madr id , por haber permane
cido dicho local cerrado por más de seis 
meses en el curso de un año , condenando 
a la entidad "Ibér ica de Accesorios In
dustriales, S. A . " a que desaloje y deje 
a la libre disposic ión de la demandante 
dicho local de oficinas dentro del plazo 
legal, bajo apercibimiento de lanzamiento 
si no lo verifica y al pago de las costas 
procesales. Dada la rebeld ía de la entidad 
demandada en el procedimiento, notifí-
quesela esta sentencia en la forma dis
puesta en el a r t í cu lo doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
a menos que la parte actora inste notifi
cación personal dentro de quinto d í a . — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—José E . Carreras. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma al señor representante legal de " I b é 
rica de Accesorios Industriales, S. A . " , 
expido la presente cédula que, mediante 
a desconocerse su actual domici l io y pa
radero, se publ icará en el "Bole t ín Oficial 
del Estado" y de esta provincia y se fijará 
en el t ab lón de anuncios de este Juzgado, 

I en Madr id , a treinta y uno de enero de 

mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—18.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n los autos de juicio ejecutivo se
guidos én este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o siete de Madr id , sito en 
plaza de Castil la, edificio de Juzgados, 
bajo el n ú m e r o ochocientos dieciséis de 
m i l novecientos setenta y s e i s - A M , a ins
tancia de "Estudios Ki r ios , S. A . " , contra 
don José Luis Benzo, mayor de edad, que 
tuvo su domici l io en calle Infantas, nú 
mero veinticinco, de esta capital, y en 
calle N iza , n ú m e r o dos, sép t imo D , del 
Parque de Estor i l , de Alco rcón (Madrid), 
sobre rec lamación de cien m i l pesetas de 
principal y otras cuarenta mi l pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y 
costas, se ha dictado la siguiente reso
luc ión : 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano .—Ma

dr id , doce de enero de mi l novecientos 
setenta y nueve .—Desconoc iéndose el do
mici l io actual del deudor don José Luis 
Benzo, cítesele de remate por medio de 
edictos que se pub l i ca rán en el t ab lón 
de anuncios de este Juzgado y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, concedién
dosele el t é r m i n o de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, hac iéndose 
constar en el edicto que se ha practicado 
el embargo de bienes sin previo reque
rimiento de pago por ignorarse su para
dero.—Lo manda y firma Su Señoría , de 
que doy fe. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de ci tación de remate al demandado don 
José Luis Benzo, y su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
y firmo el presente en Madr id , a doce 
de enero de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario, An ton io Zuri ta 
Reina. — E l Magistrado-Juez, José Guel 
benzu Romano. 

(A.—18.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero siete de esta capital, penden autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cuatro
cientos setenta y c inco-A de mi l nove
cientos setenta y cinco, instados por el 
Procurador don Rafael Or t iz de Solór-
zano y Arbex, en nombre del "Banco de 
Créd i to a la Cons t rucc ión , S. A . " , contra 
d o ñ a Antonia Cerro F e r n á n d e z y don A n 
tonio Delgado Cerro, como herederos de 
don Anton io Delgado de la Cruz , sobre 
pago de cantidad, en los que aparece de 
la certif icación de cargas de las fincas 
embargadas, que con posterioridad a la 
ano tac ión del embargo aparecen, las car
gas siguientes: 

Una hipoteca a favor de los tenedores 
de las obligaciones emitidas en total tres 
por un valor nominal cada una de ellas 
de cien mi l pesetas, de las que corres
ponden a esta finca la cantidad de dos
cientas veinticinco mi l pesetas, sus inte
reses de tres años a r azón del seis por 
ciento anuales y de cuarenta y cinco mi l 
pesetas para costas y gastos, cuya hipo
teca se cons t i tuyó en escritura otorgada 
en Madr id al veinticinco de noviembre 
de mi l novecientos sesenta y tres, ante 
el Notar io don Felipe Gómez Acebo. 

L a finca registral n ú m e r o diecinueve 
mi l trescientos setenta y cuatro, tres de 
la división horizontal (piso bajo interior 
izquierda), con una ano tac ión preventiva 
de embargo a favor de don Miguel Mar 
t ínez Escoriaza, Ange l Castellanos Rojo, 
José Salcedo Fe rnández , Juan Iñiguez 
Manzanares, D á m a s o Burgos Navarro, 
Juan Francisco Buendía Bustamante, 
Francisco Higueras García, José Bastan
te Vacas, Félix Velasco Poblete, Amal io 
García del Hoyo , Juan Anton io Cabezas 
Broceño , Juan Carreras Nava, Joaqu ín 
C h a m ó n Heredia, Manuel G ó m e z Barre
ra, Agapito López Naranjo, R a m ó n Fer
n á n d e z Alcalde, Jesús Dóna t e García , E u 
genio Salón Rodr ino y Francisco Alvarez 
J iménez, para responder de quinientas 
veintiséis m i l cuatrocientas dos pesetas 
treinta y seis cén t imos de principal y de 
otras setenta mi l pesetas para costas, en 

ejecución de convenio en acto de conci
l iación celebrado y anotado en virtud de 
mandamiento de fecha ocho de abril de 
mi l novecientos setenta y dos, ordenado 
por la Magistratura de Trabajo de Ciu
dad Real. 

Y la finca registral n ú m e r o diecinue
ve mi l trescientos setenta y cinco, cua
tro de la divis ión horizontal (piso prime
ro A exterior), aparece gravada con ano
tac ión preventiva de embargo a favor <J 
don Bernaldo Bernabé Esteban, por i a 

que corresponde o responde de la canti
dad de noventa m i l ochocientas cuaren
ta pesetas de principal y gastos de pj 0 * 
testo y otras treinta y cinco mi l pesetas 
para costas y gastos, cuya anotac ión s 
t o m ó con vista de mandamiento expedi
do por el Juzgado de primera instancj 
de Ciudad Real el treinta de marzo o 
mi l novecientos sesenta y tres. j 

Las fincas es tán sitas en Ciudad R e * ' 
calle de Anton io Blázquez, señalada co^ 
el n ú m e r o cinco, hoy nueve, dividida e 

propiedad horizontal. • 
Y en vir tud de lo mandado en p r ° v 

dencia de este día, en tales autos se nac 
saber a los acreedores posteriores an 
indicados, cuyo domici l io se desconoce, 
estado de la ejecución para que i n t e r v e , e S 

gan en la subasta de los bienes, si ' 
conviniere, como previene el art ículo to. 
cuatrocientos noventa de la ley de 
juiciamiento C i v i l . 

Y para su publ icac ión en el ^°}f'Tl¿i 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
presente en Madr id , a veinticuatro 
febrero de mi l novecientos setenta y n U 

v e . — E l Secretario, An ton io Zurita. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O ¿ 0 -
Don José Lizcano Cenjor, 

Juez de primera instancia numer 
de esta capital. se 
Hago saber: Que en este J ^ 2 8 ^ be-

tramita expediente de declaración . -jen-
rederos abintestato n ú m e r o mi l se QC^O. 
tos seis de mi l novecientos setenta J píaZ, 
a instancia de don Alejandro San 2 , . t ¡ c a 
por fallecimiento de su hermana P ^üe 
doña A n a Mar ía Espinóla Díaz, je 
tuvo lugar el d ía ve in t idós de ) u

 Q t o r -
mi l novecientos setenta y cinco, s l 0 j e f lCÍ J 

gar testamento y s in dejar deseen 
de su matrimonio con don José ¿e 
que falleció el d ía siete de octu 
m i l novecientos setenta y siete, e a 
cante, habiendo otorgado t e s t a m ? a n d i ' 0 , 

favor de sus hermanos don ^ l y a Z < lo* 
don Claudio y don Eduardo Sanz D'' ¿ t e . 
que reclaman la herencia de la c a

 q U e 
l l amándose por el presente a a q u e e C b O 
se consideren con igual o mejor ^ ¡ 0 0 
que los solicitantes, para que en * ̂  \ t$ 
de treinta días puedan alegar 1° q 

interese en dicho expediente. Q de 

Dado en Madr id , a trece de er^ ^ . 
mi l novecientos setenta y nueve. •t(íe& 
cretario (Firmado).—El Juez de P 
instancia (Firmado). 0 ,771 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO jj 

E n autos de menor cuan t ía n u r n e

f

r Í L se-
setecientos ochenta de m i l noveciento 
tenta y ocho, seguidos en este Ju* | j o S 

de primera instancia n ú m e r o o c n ? r ¡ L p a ' 
de esta capital, a instancia de ' A / ' . 
nía de Automóvi l e s Vascongados, p 0 y r 
contra doña Mar í a Luisa Camino r 0 

les y otros, sobre ex t inc ión de de ¡j, 
real de hipoteca, se ha dictado 
g u í e n t e : 

Providencia . ¡ j , 
Juez, señor Lizcano C e n j o r . - — M a

t 0 s 
veinticuatro de enero de mi l noveci 
setenta y nueve. q ü c 

Por presentado el anterior escrito 
se uni rá a los autos de su razón, y j e . 
cuanto se interesa, dando curso a ^ ^ i -
manda formulada que se admite a 1 

te y se sus tanc ia rá por las reglas de p 
ció declarativo de menor cuant ía , ,¿¿06 
se confiere traslado a los deman ^ 
d o ñ a Mar ía Luisa Camino ^ y 3 ! 6 ^ ^ 
Alva ro Poyales U r e ñ a , de dom 
conocido; don Luis Migue l Camino y 
yales o sus herederos o causahabien 
a los t ambién ignorados sucesores Y s . 
rederos de don Manuel Poyales del 
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C o ' P a r a Que en t é rmino de nueve días 

m a n 5 a r e 2 C a n e n a u t o s y c o n t e s t e n l a d e " 
emn! b a ) ° a Percibimiento de rebeldía, 
ü l t i r ¡ f Z a m i e n t 0 q u e respecto de los dos 

'mos demandados se llevará a cabo 
S e fjj^fí"0 d e edictos, uno de los cuales 

O F i r ^ 0 y 

f lJará en el tablón de anuncios de este 
Jugado 

L Q A L d e l a Provincia, 
losé r

m a n d o y firma Su Señoría, doy fe. 
chA, 7 Í C a n ° — A n t e m í : Aqui l ino Sán-
C t l ^ - (Rubricados.) 

llnoT,i?* ° causahabientes y los también 
M a n - 0 - S u c e s o r e s o herederos de don 

don f a r a q u e s i r v a d e emplazamiento a 
h o

n Luis Miguel Camino Poyales o sus 
os o ( 
OS SU' 

y"*Quel Poyales del Fresno, a los fines 
p r

 e r r °>no y demás acordado, expido la 
0 F , r t e p a r a s u inserción en el B O L E T Í N 
ant* d e l a Provincia en Madr id , fecha 

e r , 0 r — E l Secretario (Firmado). 
(A.—18.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

meno l o s a u t o s de juicio declarativo de 
]\iZo*ñ

 c u a n t í a que se tramitan en este 
v e J 0 " i e Primera instancia n ú m e r o nue-
d e m i d r i d ' c o n e ^ n ú m e r o veintiséis 
instan n o v e c i e n t o s setenta y ocho-A, a 
c ° n t r C ! a d e d o n L u i s M o l d e s Lorenzo, 
t a < i 0 i 0 n I u a n Cecil ia Repila, se ha dic-
p a r t e

 a sentencia cuyo encabezamiento y 
g u ¡ e n t

d , s P ° s i t i v a es del tenor literal s i-

de oc tV 1 1 1 3 d e M a d r i d ' a treinta y uno 
0ch0 - _ p - d e m í l novecientos setenta y 
Mart; üns t r í s imo señor don Antonio 
t n e r a

n e z c as to , Magistrado-Juez de pr i 
ma, . " j s t ^c i a n ú m e r o nueve de la mis-
nünie v i s t o l o s presentes autos 
t e n t a

r ° v e in t i sé is de mi l novecientos se
rano y °cho , de juicio declarativo de 
una I C u a n t í a ' seguidos entre partes: de 
LorL ° m ° d e mandante , don Luis Moldes 
d0fta p ' representado por el Procurador 
f e id id S u e l ° Rodr íguez Chacón y de-
V e n ¿ ° . Por el Letrado don Francisco 
Itlandart G o m e z > y d e otra, como de-

a Q a , don Juan Cecilia Repila, ma-

1 yor de edad, casado, administrativo y en 
j ignorado paradero, declarado en rebeldía, 
I sobre concelación de condición resoluto

r ia ; y 

Fallo 

Que con est imación total de la deman
da formulada por don Luis Moldes L o 
renzo: 

Uno. Debo declarar y declaro que es
tá totalmente satisfecho por don Luis 
Moldes Lorenzo el precio aplazado de 
setenta mil pesetas, establecido en la es
critura pública de diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y dos, otorgada 
ante el Notario don Ignacio Méndez de V i -
go y Méndez de Vigo , con el n ú m e r o mi l 
novecientos seis de su protocolo, por la 
compraventa del piso segundo C o iz
quierda, en tercera planta, del bloque 
número seis, de "Oropesa, S. A . " , s i 
tuado en Vicálvaro (Madrid), que es la 
finca número cincuenta y un mi l doscien
tos cuarenta y ocho del Registro de la 
Propiedad n ú m e r o ocho de Madr id . 

Dos. Debo acordar y acuerdo, en con
secuencia, la cancelación de la condición 
resolutoria pactada en la cláusula B) de 
dicha escritura pública, debiendo otorgar
se la correspondiente escritura pública de 
carta de pago. 

Tres. Debo condenar y condeno al de
mandado don Juan Cecilia Repila a es
tar y pasar por las anteriores declaracio
nes y a otorgar la escritura pública de 
carta de pago, para que por don Luis 
Moldes Lorenzo se pueda proceder a la 
cancelación registral de la condición re
solutoria mencionada. 

Cuatro. Para el caso de que el deman
dado no hiciese lo que antecede, se adop
tarán las medidas precisas para que se 
lleve a efecto, en ejecución de sentencia. 
Sin hacer expresa imposición de costas.— 
Notifíquese en la forma prevista en el ar
t ículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l si en té rmi
no de cinco días no se pidiese la nerso-
nal .—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Firmado: 
Antonio Mar t ínez Casto. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Juan Cecilia Re
pila se expide la presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madr id , a trein
ta y uno de enero de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—18.197) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos eje
cutivos número mi l cuatrocientos trein
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
ocho-H, se notifica a los demandados don 
Francisco López de Toledo y doña A n a 
Isabel Ibáñez Santiago, la sentencia dic
tada, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor: 

Sentencia 
En Madr id , a veinte de enero de mi l 

novecientos setenta y nueve.—El i lustr í
simo señor don Antonio Mar t ínez Casto, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo número mil cuatrocientos treinta 
y cinco de mi l novecientos setenta y ocho-
H , promovidos en nombre de "José Ba-
nús Internacional Promotora y Financie
ra, S. A . " , representada por el Procura
dor don Luis Marco Sanz y defendida 
por el Abogado don Juan Pérez de la Ba
rreda, contra don Francisco López de To
ledo y doña Isabel Ibáñez Santiago, ma
yores de edad, que tuvieron su domicilio 

en calle Ginzo de Limia, número vein
ticuatro, bajo tres, declarados en rebel
día, sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de don Francisco López de Tole
do y doña A n a Isabel Ibáñez Santiago, 
hasta hacer trance y remate de los em
bargados y demás que fueren propios del 
mismo, y se hicieren necesarios, y con 

su producto entero y cumplido pago al 
ejecutante, "José Banús Interna c i o n a 1 
Promotora y Financiera, S. A . " de la can
tidad de ciento veintiocho mi l trescien
tas setenta pesetas de principal, intereses 
legales a razón del cuatro por ciento des
de la fecha de los protestos, costas y 
gastos causados y que se causen hasta el 
cumplimiento de este fallo, en todas las 
cuales condeno a dicho demandado. — 
Por la rebeldía de la parte ejecutada c ú m 
plase como previene el ar t ículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento Civil .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Mar t ínez Casto. (Rubricado.) 

Dado en Madr id , a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, sin número , se 
siguen autos de juicio de menor cuant ía 
n ú m e r o mil quinientos sesenta de mi l no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Ford-Credit , S. A . " , contra don Alber
to de Bárbara Cañar te , en reclamación de 
trescientas diez mi l trece pesetas, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. — Madrid , 

a veintiuno de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Por repartido a este Juzgado el ante
rior escrito de demanda y documentos, se 
tiene por parte al Procurador señor Ibá
ñez, en nombre y representación de " F o r d 
Credit, S. A . " , por virtud de la copia de 
poder que utiliza, que le será devuel
ta dejando testimonio, entendiéndose con 
él las sucesivas diligencias. 

Se admite a t rámi te la tercer ía de do
minio que formula sobre el vehículo au
tomóvil marca "Ford" , mod. Fiesta, lujo, 
matr ícula V-7340-Z, que sustanciará por 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

e ' e r c i c i 0 d P r ° y e c t o d e Presupuesto ordinario de Gastos e Ingresos para el 
y Bases 1 9 7 7 formulado por la Presidencia de la Corporación y Memoria 
C l e Hari= Ia , a e Jecución del mismo, con dictamen favorable de la Comisión 

C , e n d a y Economía . 

r o v ' n c i a ] P r o - v e c t o d e Presupuesto especial de los Servicios Recaudatorios 
C ' ^ism C S ^ a r a e ' ejercicio de 1977 y Memoria y Bases para la ejecución 

' C o n dictamen favorable de la Comisión de Hacienda y Economía. 

c ' a l "p r Proyecto de Presupuesto especial de la Ciudad Sanitaria Provin-
9 eíecuc" C l S C ° P r a n c o " P a r a el ejercicio de 1977 y Memoria y Bases para 

y ^eonorní" ^ m ' s m o " c o n füetamen favorable de la Comisión de Hacienda 

^ r a n-cis P r °yec to de Presupuesto especial de la Ciudad Escolar Provincial 

? C i ó n de¡ a n c o " P a r a e l 

ejercicio de 1977 y Memoria y Bases para la eje-
° n o m í a

e i r n i s r n ° ' con dictamen favorable de la Comisión de Hacienda y 
^Ido P a ^ c y e c t o de Presupuesto especial del Colegio Provincial San Fer-
' l l 0 ' c ° n rr 6 i e ^ e r c i c i ° d e 1977 y Memoria y Bases para la ejecución del mis-

'ctarnen favorable de la Comisión de Hacienda y Economía. 

9 
n °s '«p* Proyecto de Presupuesto especial de la Ciudad Social de Anc ia -
\ ^^oriClSC° F r a n c o " de la carretera de Colmenar para el ejercicio de 1977 

a Comis 1 3 "V Bases para la ejecución del mismo, con dictamen favorable de 
1 0 n d e Hacienda y Economía. 

10. 
w°S '*pr . Proyecto de Presupuesto especial de la Ciudad Social de A n d a 
l e s p a

 C l S c ° Franco" de Aranjuez para el ejercicio de 1977 y Memoria y 
' end/ 3 1 3 e J e c u c i ó n del mismo, con dictamen favorable de la Comisión de 

y Economía . 

M°S F r a n c

 y e c t o d e Presupuesto especial de la Ciudad Social de Anc ia -
Q ^ o r i a ftC° P r a n c o " de Alcalá de Henares para el ejercicio de 1977 y 

0 r nis ió n

 y

d

 B a s e s Para la ejecución del mismo, con dictamen favorable de la 
e Hacienda y Economía. 

' 2 - P r 
' F r a n . proyecto de Presupuesto especial de la Ciudad Social de Anc ia -

cisco Franco" de Colmenar Viejo para el ejercicio de 1977 y M e -

ôs 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 
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las normas establecidas para el juicio ordi-
rario declarativo de menor cuant ía , y de 
ella se confiere traslado con not i f icación 
de esta providencia y emplazamiento me
diante entrega de las copias simples de 
la demanda y documentos presentados, 
al excelent ís imo señor Fiscal de esta A u 
diencia y al t ambién demandado don A l 
berto de Eárbara Caña r t e , a f in de que 
en el improrrogable t é r m i n o de nueve días 
y tres más en razón a la distancia com
parezca en los autos p e r s o n á n d o s e en 
forma y conteste a la demanda. 

Expídase testimonio de esta providen
cia, que con atento oficio se remita al 
Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o trece de 
esta capital, a fin de que conforme a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo m i l quinientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , se suspenda el procedimiento de 
apremio por embargo, en su caso, de d i 
cho bien mueble, hasta la decis ión de os-
te proceso. 

Para el emplazamiento del demandado 
atendido su domici l io en Torrente, ave
nida del Romeral , ve in t i t rés , E l Vedat, ' í -
brese el oportuno exhorto al de igual 
clase de Torrente. 

En los referidos autos, por providen
cia de este día se ha dispuesto llevar a 
efecto el referido emplazamiento, al de
mandado don Alber to de Bárbara Cañar 
te, por desconocerse su domici l io , a tra
vés del presente edicto, que se publ icará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
se fijará en el sitio de costumbre de este 
Juzgado, hac iéndose constar que las co
pias simples de la demanda y documen
tos se hallan de manifiesto a su disposi
ción en la Secre tar ía de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a treinta de enero 
de mi l novecientos setenta y nueve. TA 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o mi l cuatrocientos veint i
siete del pasado año mi l novecientos se
tenta y ocho, se tramita expediente a ins
tancia de don Félix Esteban Esteban, ma
yor de edad, soltero, militar y de esta ve-
cindad, con domici l io en glorieta Puente 
de Segovia, n ú m e r o cinco, sobre declara
ción de herederos abintestaio de su her
mano de doble v ínculo don José Esteban 
Esteban, hijo de Teodosio y de Micae;a, 
natural de San Mar t í n de Rubiales (Bur
gos), de cuarenta y seis años de edad, fa
llecido en M a d r i d con fecha dos de agos
to de mi l novecientos setenta y ocho, de 
estado casado con doña Mercedes Con-
treras y Berruga, sin dejar suces ión de 
dicho matrimonio. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar del expresado don José Este
ban Esteban, en estado de casado con 
d o ñ a Mercedes Contreras Berruga, sin 
dejar descendencia de clase alguna, ha
biéndole premuerto sus padres, y que re
claman la herencia sus siete hermanos de 
doble v ínculo , llamados doña Niceta E u 
femia, don Emi l io , doña Maura , doña 
Hermin ia Arcadia , doña Felisa, d o ñ a Teo-
dosia Iñiga y don Félix Terpesio Esteban 
Esteban, y su viuda doña Mercedes C o n 
treras y Berruga, esta ú l t ima en la cuota 
legal usufructuaria que la Ley le concede, 
a fin de que las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la suces ión de 
que se trata, puedan comparecer ante es
te Juzgado a hacer uso de sus derechos, 
en t é r m i n o de treinta días , presentando 
el oportuno árbol genealógico y los do
cumentos acreditativos de tales derechos. 

Y para general conocimiento y su in 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, firmo el presente en Madr id , 
a doce de enero de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—18.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o m i l quinientos 
nueve de mi l novecientos setenta y seis, 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
don Doroteo López Alcocer , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de M a 
drid, representado por el Procurador se
ñ o r Bravo Nieves, contra la entidad "P ro 
motora de Construcciones Industriales, 
Sociedad A n ó n i m a " (Procisa), con domi
ci l io social en Madr id , declarada en re
beldía, sobre rec lamación de cantidad. 

E n dichos autos por providencia de es
ta fecha he acordado sacar a subasta pú
blica, por segunda vez, las cincuenta y 
ocho parcelas que componen el conjunto 
residencial conocido por " L a Tejera", s i 
to en t é rmino de H o y o de Manzanares, 
que fueron embargadas a la demandada 
con fecha once de enero de m i l novecien
tos setenta y siete, que se describen en 
los edictos anunciadores de la primera su
basta de fecha treinta de septiembre de 
m i l novecientos setenta y ocho, que fue
ron publicados en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y diario " E l A l c á z a r " de esta ca
pital, con fecha diecinueve, veinticinco v 
once de octubre siguiente, respectiva
mente, cuyas parcelas constan inscritas a 
nombre de la entidad ejecutada en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo . 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el día dieci
siete de abri l p róx imo , y hora de las 
once. 

Su tipo será el de cuarenta y ocho m i 
llones seiscientas m i l pesetas, que es el 
de la primera subasta, deducido el vein
ticinco por ciento. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado el ef je
to, una cantidad en metá l ico igual al i i e z 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los t í tu los de propiedad, estando su

plidos por cert if icación del Registro de 
la Propiedad, de lo que respecto a ellos 
consta en el mismo, sin que por su in
suficiencia o falta se admita después 'e-
clamación alguna, así como que los cré
ditos anteriores y preferentes al del ic-
tor, si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes, 
sin destinarse a su ext inc ión el precio 
del remate, obrando en autos certifica
ción de las cargas que pesan sobre las 
mismas a disposición de quien quiera exa
minarla. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.738) 

J u z g a d o s de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Pablo Vil lanueva y Santamar ía , 
de Distr i to n ú m e r o cuatro de Madrid-
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento treinta y cinco u^ 
m i l novecientos setenta y siete, se si
gue expediente de proceso de cognición» 
de que luego se hará mér i to , en el 
aparece la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva Y 

Santamar ía . — E n la vi l la de Madrid , * 
treinta de septiembre de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l señor Juez a 
Distr i to n ú m e r o cuatro, titular de esi 
capital, <,eñor don Pablo Villanueva Y 
Santamar ía , habiendo visto los P r e s e n \ , 
autos, seguidos entre partes: de la og j 
como demandante, la "Empresa M u n ' n . 
pal de Transportes" de Madr id , represe 
tada por el Procurador de los T r i b u ^ 
les señor don Luis Santias y Viada- c . 
la d i rección del Letrado señor don 
lio Parrondo M a r t í n e z ; y de otra, c ° " 
demandado, don Luis A r r o y o ^ ¿ s ' 
casado, conductor, y vecino de L e g a n 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l d e M a d r i d 

SESION EXTRAORDINARIA D E L PLENO DEL DIA 13 D E ENERO 

D E 1977 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

1. Aprobar actas de las sesiones anteriores, celebradas el día 
diciembre de 1976. Con carác te r ordinario y extraordinario. 

Hacienda y Economía 

P R E S U P U E S T O S 

j e de-
2. Aprobar la modif icación de la Ordenanza fiscal reguladora u . 

rechos y tasas por pres tac ión de servicios en la Ciudad Sanitaria Provi 
"Francisco Franco", dictaminada favorablemente por la Comis ión Provi 
de Hacienda y Economía . 

, tasas 
3. Aprobar la Ordenanza fiscal reguladora de la exacción ae 

por pres tac ión de servicios en las Ciudades y Residencias Sociales de 
cianos dependientes de la Excma. Dipu tac ión Provincial de Madr id , dic 
nada favorablemente por la Comis ión Provincial de Hacienda y Econo 

14-3-79 B . O. P. 
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So r í * e l d í a ; y c o n t r a " A u t o Centro Tour , . 
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 

1 o , u r a d o r de los Tribunales don Car-
dei T Z u i u e t a Cebr ián , con l a d i recc ión 
^ L e t r a d o señor don Emi l io G u i l l R u 
to 1 a u t o s seguidos con el n ú m e r o cien
tos t a v c i n c o del a ñ o mi l novecien-
n i c - e t e n t a y siete, como proceso de cog-

l Q n . en rec lamación de cantidad; y . . . 

Fallo 
L • e debo absolver y absuelvo a don 
T l s a r royo M u ñ o z y " A u t o Centro 
0 c

U r < s - A . " , de la demanda que nos 
n i c

P a ; f o r r n u l a d a por la "Empresa M u -
^ ' P a l de Transportes", con imposic ión 
Así C O s t a s a l a parte demandante.— 

s ¡ Por esta sentencia, en rebeldía , que 
ej P o r parte se pidiere, se publ icará en 
Mad°í¡ETlN ° F I C I A L de la provincia de 
Pahi ' 'o pronuncio, mando y firmo.— 

° 1 0 Villanueva. (Rubricado.) 
f 0 r

 p a r a que sirva de notif icación en 
en f 3 d o n L u i s A r r o y o M u ñ o z , y fijar 
Pubr t a b l ó n de anuncios del Juzgado y 
v ¡ n c

 e n E L B O L E T I N O F I C I A L de la pro-
A/I a d

a . ' expido el presente, que firmo en 
v e c : n d ' a dieciséis de enero de m i l no-
t a r i ' n t ° s setenta y nueve. — E l Secre-
Di s • C r , s P í n de la Calle. — E l Juez de 

c n t o , Pablo Vil lanueva y San tamar ía . 
(A.—18.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 
* losé Franco Mol ina , Juez de Dis-

j j t 0 número ocho de Madr id , 
ció v

g ° K

s a b e r : Oue en los autos de jui 
cio t ) 6 - 1 C i v i l seguidos en este Juzga-
ta y

a ' ? e l n ú m e r o cuatrocientos ochen-
Och 0

 S l 6 t e d e m i l novecientos setenta y 
A n o » 3 i , r i s t a n c i a de "Mecalux, Sociedad 
do r l m a "> representada por el Procura 
A r a J ? 0 n I ° s é Manuel de Dorremoche¡ 
A l v a r contra don Anton io A r r o y o 
ha j j j 0 ' ^ n r ec lamación de cantidad, se 
^¡ent l a s e n tenc i a , cuyo encabeza-
gu e n

 0 y P a r te dispositiva son como s i -

£n Sentencia 
°re ^ a . d r i d , a veintinueve de diciem-

e mil novecientos setenta y ocho.— 

| E l señor don José Franco M o l i n a , Juez 
de Distri to, titular n ú m e r o ocho de los 
de Madr id , habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal c iv i l seguidos a 
instancia de "Mecalux, S. A . " , represen
tada por el Procurador don José Manuel 
de Dorremochea Aramburu y defendida 
por el Letrado don José Díaz Echegaray, 
contra don Anton io A r r o y o A lva ro , con 
domicil io en la avenida de los A p ó s t o 
les, seis, sobre rec lamación de cantidad, 
intereses y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formula
da por la demandante "Mecalux, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el P ro 
curador don José Manuel de Dorremo
chea Aramburu , contra don An ton io 
Ar royo Alvaro , sobre rec lamación de la 
cantidad de nueve mi l ciento sesenta y 
tres pesetas, debo condenar y condeno a 
expresado demandado a que una vez que 
la presente sentencia sea firme pague a 
la demandante o a quien legalmente la 
represente la mencionada suma reclama
da de nues'e mil ciento sesenta y tres pe
setas por los conceptos que la demanda 
expresa; los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de la in terpos ic ión 
judicial hasta su completo pago, y las 
costas dle juic io .—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado y para su notificación al mismo se 
le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación perso
nal por el actor dentro del t é r m i n o de 
tercero día y llevarse a efecto la mis
ma en forma, lo .pronuncio, mando y fir
mo .—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen- i 
tencia por el mismo señor Juez de Dis -
trito que la firma, ha l lándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su I 
fecha, de que doy fe.—Ante m í : Aniano 
G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en < 
forma legal al demandado y para su pu-
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta '• 
provincia, expido el presente en Madr id , 
a veintinueve de enero de mi l novecien

tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el expediente de juicio verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado de Distri to nú
mero trece, sito en la calle de Veláz-
quez, n ú m e r o cincuenta y dos, registra
do con el n ú m e r o doscientos sesenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y ocho, 
sobre desahucio por falta de pago, a ins
tancia del Procurador don Elias Tejerina 
Reyero, en nombre y represen tac ión de 
d o ñ a Concepc ión Guerrero de las V e l l i -
nas, contra la entidad mercantil "Ei re 
Trade, S. L . " , se d ic tó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a nueve de diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho. — E l se
ñor don Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, 
Juez titular de este Juzgado de Distri to 
n ú m e r o trece de esta capital, habiendo 
visto los presente autos de juicio verbal 
c ivi l de desahucio por falta de pago; se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante, el Procurador don Elias Te
jerina Reyero, en nombre y representa
ción de doña Concepc ión Guerrero de las 
Vallinas, asistido del Letrado don A n 
tonio Guerra Garc ía ; y de la otra, como 
demandada, entidad mercantil "E i re Tra
de, S. L . " , con domici l io en la calle de 
Pinos A l t a , n ú m e r o veinticinco, local en 
esta capital, sobre desahucio por falta de 
pago de indicado local y las costas del 
ju ic io . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador don Elias Tejerina Ré-
yero, en nombre y represen tac ión de d o ñ a 
Concepc ión Guerrero de las Vall inas, 
contra la entidad mercantil "E i r e Trade, 
Sociedad l i m i t a d a " , sobre resolución de 
contrato de arrendamiento; debo decla
rar y declaro resuelto el celebrado entre 
las partes litigantes en este juicio, con 

referencia al local sito en la casa n ú m e r o 
veinticinco de la calle de Pinos A l t a , en 
esta capital, y, en consecuencia, haber 
lugar al desahucio pretendido; debo con
denar y condeno a la parte demandada 
expresada a que en el t é r m i n o legal des
aloje el local expresado, de jándo lo libre 
y a disposición de la parte demandante, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
procederá r su lanzamiento, con impo
sición a la parte demandada de las cos
tas originadas en este juicio. — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. ~ Bernardino H e r n á n d e z Bláz
quez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a la 
parte demandada, entidad mercantil "E i re 
Trade, S. L " , que se encuentra en igno
rado paradero, y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madr id , a ve in t idós 
de enero de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—18.162) 

S A B A D E L L 

E D I C T O 

D o n Ar tu ro V i d a l Sola, Juez de Distr i to 
n ú m e r o dos de la ciudad de Sabadell 
(Barcelona). 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o ciento veinticinco de mi l 
novecientos setenta y cinco, pende juicio 
de cognición en t r ámi t e de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, instada 
por don Ricardo Calvo Duran, contra don 
Fernando López Alcaide y don Emil iano 
Ambrona González , en mér i tos de los 
cuales he acordado sacar a la venta en 
primera, pública y s imul tánea subasta, por 
t é rmino de ocho días , los siguientes bie
nes: 

Una báscula marca "Leter", de cinco 
kilos de peso; una máqu ina restisuma 
marca "Hispano Ol ive t t i " ; un aparato de 
radio marca "Inter", funcionando; una 
máqu ina de escribir marca "Hispano O l i 
vett i" , pluma 22, y los derechos de tras
paso del local sito en la avenida de Nues
tra Señora de Fá t ima, n ú m e r o diecinueve, 
"Retales F á t i m a " , valorados pericialmen-

D 1 P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
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^ 3 d 
n e $ Locales a r t í c u l ° 4 1 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporacio-
k ^ ' t e s deS' D ° r r a z ° n e s d e urgencia, exceptuar esta cont ra tac ión de los 
^ r e a l i z a C j ' S u b a s t a ' concurso-subasta y concurso, concertando directamente 
C l edad ^ ? n ' s e § ú n propuesta de los Servicios Técnicos , con "Colomina. So-
^ r a 9ue n ° n ' r r i a " e n dicha cantidad, y requerir a la mencionada empresa 

2g n el t é r m i n o de diez días constituya la fianza correspondiente. 
^' a2a d e o ^ P r ° b a r proyecto de reparac ión de fachadas en la casa de la 
C l °n, p o r

 a n t a Cruz , n ú m e r o 3, de esta capital, propiedad de la Corpora-
^ ü 'ent e f U n t o t a l importe de 1.549.707 pesetas, que se abonará de la si-
^ Gastos r i " 3 : 1 - 0 5 0 - 0 0 0 Pesetas, con cargo a la partida 51 del Presupuesto 
a | e fect 0

 l 9 ? 6 , y 499 .707 pesetas, con cargo a la partida que se consigne 
£'do e n

 e n el Presupuesto de Gastos de 1 9 7 7 ; y, al amparo de lo estable-
• r Poraci 0

 n i ' m e r o 3 d e l a r t í cu lo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
í ü dica C ió ^ o c a , e s ' convocar el oportuno concurso públ ico para su ad-

) r acion< ? ^ ^ < S n L o c a l e s ' convocar ei ononunv «. 
d , a ^ ' t a d ^ p r e S u P u e s t o de contrata de 1.472.546 pesetas, reduciendo 

c i t ado ° S p , a z o s de l ici tación, según l o dispuesto en el ar t ículo 19 
29

 e x t o reglamentario. 
j ^ r a eJ e Q ^ p r o D a r los siguientes presupuestos y pliegos de condiciones 
Co r ' d - C o n , P a m Í e n t o de la Ciudad Social de Ancianos de Las Rozas de 
D n s t r i i c c i ó C a r ^ ° 3 I a Partida n ú m e r o 1 de l Presupuesto extraordinario d : 
3 e t a s . _ . 2

n d e l c i t a d o Establecimiento: 1, Central telefónica, por 4.588.027 
4 ^ ° b i l i a r ' - A p a r a t o s de proyección y pantalla, por 1.495.000 pesetas.— 
s' ^ ° b i l ¡ a "° ^ elementos decorativos generales, por 33.113.528 pesetas.— 
J t a$; y J"10 y elementos decorativos de habitaciones, por 18.348.000 pe-
a>d e n t o

 d

a m p a r o d e l o establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 37 del Re-
y ^ Ü Í S i c i 0 n

 C Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar estas 
j , . C ° n v o c a r

 Sj G ' n s r a l a c ' o n e s de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta. 
cadac 0 s ° P ° r t u n o s concursos públicos para su adjudicación por las 

u a s cantidades 
ei 3 ° -
c

a n ° s de ^ p r o b a r proyecto reformado a d i c i o n a l de la Residencia de A n -
e ° n ° a r g o a v a I c a r n e r o , por importe de 5.915.963 pesetas, que se abonarán 
s' a r ^ 0 ^ ^ p a r í - i d a n ú m e r o 1 del Presupuesto extraordinario para-finan-
H¡ ' n *Or d e c o n s t r u c c i ó n del citado Establecimiento, proyecto que ha 
d ° 0 s e i 9 H • ^ a v ° r a b ! e m e n t e por la Comisión Provincial de Servicios Téc-
dj ^ e § l a , U ^ ° d e 1 9 7 í > ' y, al amparo de l o establecido en el ar t ícu lo 54 
p F e c t a rnen e n t ° d e Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, concertar 
q n ^ ¡ e n t e s

 6 C S t a s obras con "Colomina , S. A . " , adjudicataria de las corres-
jj r¡r a d . a í Proyecto pr imit ivo, en la c a n t i d a d de 5.685.692 pesetas, y re-

a n 2a c o i - 1 C l l a e m P r e s a p a r a que en el t é r m i n o de d i e z días constituya la 
R e s p o n d i e n t e . 

moria y Bases para la ejecución del mismo, con dictamen favorable de la Co
misión de Hacienda y Economía . 

13. Proyecto de Presupuesto especial de la Ciudad Social de A n c i a 
nos "Francisco Franco" de Arganda del Rey para el ejercicio de 1977 y M e 
moria y Bases para la ejecución del mismo, con dictamen favorable de la Co
misión de Hacienda y Economía . 

14. Proyecto de Presupuesto especial de la Ciudad Social de A n c i a 
nos "Francisco Franco" de Vil laviciosa de Odón para el ejercicio de 1977 y 
Memoria y Bases para la ejecución del mismo, con dictamen favorable de la 
Comis ión de Hacienda y Economía . 

15. Proyecto de Presupuesto especial de la Residencia de Ancianos 
"Francisco Franco" de San Mar t ín de Valdeiglesias para el ejercicio de 1977 
y Memoria y Bases para la ejecución del mismo, con dictamen favorable 
de la Comisión de Hacienda y Economía . 

16. Proyecto de Presupuesto especial de la Residencia de Ancianos 
"Francisco Franco" de Torrelaguna para el ejercicio de 1977 y Memoria y 
Bases para la ejecución del mismo, con dictamen favorable de la Comis ión 
de Hacienda y Economía . 

17. Proyecto de Presupuesto especial de la Fundac ión Provincial de 
Abastecimiento de Aguas Potables para el ejercicio de 1977 y Memoria y 
Bases para la ejecución del mismo, con dictamen favorable de la Comis ión 
de Hacienda y Economía . 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general, José 
María Aymat González .—Vis to bueno: E l Presidente, José Mar t ínez Empe
rador. 

S E S I O N O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L D I A 27 D E E N E R O D E 1977 

Acuerdos adoptados por la Dipu tac ión Provincia l de Madr id 

18. Aprobar actas de las sesiones anteriores, celebradas el día 13 de 
enero de 1977. Con carác te r extraordinario. 

19. Disposiciones generales y asuntos de in te rés que afectan a la 
C o r p o r a c i ó n : Dar cuenta al Pleno corporativo del Real Decreto-ley 25/1976, 

B . O. P . 14-3-79 
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te estos ú l t imos en cien mi l pesetas y los 
restantes en treinta y nueve mi l quinien
tas pesetas, o sea, en junto en la cantidad 
de ciento treinta y nueve mi l quinientas 
pesetas. 

Hab iéndose seña lado para el acto de la 
subasta el día veint iséis de marzo próxi 
mo venidero y hora de las once, que 
t end rá lugar en forma s imul t ánea en este 
Juzgado de distrito de Sabadell n ú m e r o 
dos y en el Juzgado de Dist r i to que por 
turno corresponda en esa capital de M a 
drid, bajo las siguientes condiciones: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valo
rac ión de dichos bienes. 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores d e b e r á n depositar, en la mesa 
del Juzgado o en un establecimiento pú 
blico al efecto, una cantidad igual, cuando 
menos, al diez por ciento del valor total 
de dichos bienes. 

Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder a tercero el remate. 

Que los autos y diligencias de ejecu
ción se encuentran en la Secre tar ía del 
Juzgado que conoce el procedimiento, 
donde pod rán examinarlos los licitadores 
que lo deseen. 

Y que no se ap roba rá el remate hasta 
que se cumplan los requisitos y trans
curran los plazos a que se refieren los 
a r t ícu los treinta y tres y concordantes de 
la vigente ley de Arrendamientos Urba
nos, especialmente a tener en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
t ículo treinta y dos de la propia dispo
sición legal. 

Sabadell, a veinticinco de enero de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de Distr i to (Fir
mado). 

(A.—18.756) 

Ci tac iones 

Bajo ¡os apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 

señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Francisco Laurel Soto, Juez de Dis

tri to de Colmenar Viejo . 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el n ú m . 47 de 1979, por denuncia de 
Angel Arenas Calero, de treinta años , 
soltero, camarero, natural de C ó r d o b a y 
vecino de Madr id , con domici l io ú l t imo 
conocido en la calle Ponciano, n ú m . 6, 
por hurto, lesiones y amenazas, contra 
Hel iodoro M u ñ o z de Paz y otros, por 
providencia he acordado señalar para la 
ce lebrac ión del expresado juicio de fal
tas en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Mural la , n ú m . 1, el 
día 27 de marzo y hora de las doce y 
veinte de su m a ñ a n a , en cuyo acto de
be rán comparecer las partes a dicho ob
jeto. 

(G. C—2.125) (B.—1.828) 

Don Francisco Laurel Soto, Juez de Dis
trito de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el n ú m e r o 290 de 1978, por denuncia de 
Carlos Palazuelos Mar t ín , por lesiones y 
daños en r iña, contra Miguel Ange l Ló
pez F e r n á n d e z , de veinticinco años , sol
tero, natural y vecino de Madr id , con 
domici l io ú l t imo conocido en la calle de 
José del Pino, n ú m . 40, y Manuel de l a 
Morena Ramos, de veintisiete años , ca
sado, encofrador, natural de Bustarviejo 
y vecino de M a d r i d , con ú l t imo domici 
l io conocido en el paseo de las Delicias, 
n ú m e r o 98, por providencia he acordado 
señalar para la ce lebración del expresado 
juicio verb.d de faltas en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle M u 
ralla, n ú m . 1, el día 27 de marzo, a las 
doce horas diez minutos de su m a ñ a n a , 
en cuyo acto deberán comparecer las 
partes a dicho objeto. 

(G. C—2.126) (B.—1.829) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n vir tud de lo a cordado en provi

dencia dictada en juicio de faltas n ú m e 
ro 62 de 1979, seguido en este Juzgado 
por la de hurto, por medio del presente 
se cita de comparecencia ante este Juz
gado a Josefina Toledano Marcos , cuyo 
ú l t i m o domici l io conocido lo t en ía en la 
calle de Juan Soto, n ú m . 9, de Alcalá de 
Henares, y hoy en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día 7 de 
abril y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
para asistir al juicio de faltas que viene 
señalado. 

(G. C — 8 9 9 ) (B.—843) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia recaída en los autos de juicio de 
faltas que se siguen en este Juzgado con 
el n ú m . 269 del a ñ o 1977, sobre lesio
nes por supuesta agresión, por el pre
sente se cita a Mar ía Luisa Alcázar Fa
jardo, nacida en M a d r i d el d ía 29 de d i 
ciembre de 1951, hija de Eusebio y de 
Julia, camarera, soltera, y con ú l t i m o do
mici l io conocido en la calle de Santurce, 
n ú m e r o 77, segundo A , en la actualidad 
con paradero desconocido, para que el 
p róx imo día 28 de marzo, a las diez ho
ras comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, n ú m . 2, edificio del Ayuntamien
to, al objeto de asistir a la ce lebración 
del correspondiente juicio de faltas, de
biendo hacerlo con las pruebas y testi
gos de que intente valerse. 

(G. C—1.292) (B.—992) 

A R G A N D A D E L R E Y 
D o n Hipó l i to Santos García, Juez de Dis

tri to de Arganda del Rey (Madrid), por 
el presente edicto hace saber: 
Que en autos de juicio verbal de fal

tas seguido ante este Juzgado bajo el 
n ú m e r o 214 de 1978, en vi r tud de de
nuncia formulada por José Pérez F e r n á n 
dez, contra José Mar ía Contreras Cer
vantes, resultando perjudicado el repre
sentante legal de "Autocares Las Vegas, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre daños en cir
culación, se señaló para la ce lebración 

del acto del juicio el d ía 14 de noviem
bre de 1978, a las once treinta horas, 
cuyo acto hubo de ser suspendido por 
no haber sido recibido a su debido tiem
po el despacho librado para la citación 
al denunciado, aco rdándose de nuevo se
ñalar para dicho acto el 14 de diciembre 
del propio año , a las once treinta horas, 
no rec ib iéndose dicho despacho con an
te lación suficiente para la celebración del 
acto del juicio, y al tener entrada en este 
Juzgado, por diligencia del Oficial del 
Juzgado, al que en turno correspondió, 
se puso de manifiesto no haber podido 
ser citado por cambio de domici l io e ig
norado paradero, por lo que acordó se
ñalar de nuevo para el día 20 de marzo, 
a las once treinta horas, sirviendo el pre
sente edicto de cédula de ci tación en 
forma para el mencionado denunciado 
José María Contreras Cervantes, con el 
apercibimiento de que si no concurriese 
al acto del juicio se le i m p o n d r á Ta mul
ta correspondiente, debiendo personarse 
con las pruebas que intente valerse. 

(G. C—1.402) (B.—l.072) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Marc ia l López F e r n á n d e z , Secreta

rio del Juzgado de Distri to de Navai-
carnero (Madrid). 
Certif ico: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 801 de 1978, sobre intento de 
hurto, sobre, digo, perjudicada Eloísa 
García Cespedal, contra Santiago T o r í ? ¡ " 
ba, Francisco de Asís Mol ina , José M . He
rrero y Juan A . Cruz , que mediante j * 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de • 
provincia de los nombres de los denun
ciados r.antiago Torralba Fernandez, 
Francisco de Asís Mol ina Segovia, J ° s 

Miguel Herrero Fr ías y Juan Antón» 
Cruz Ruiz , S¡irva rio oí tar ión 3 JUICIO 
los mismos. 
ante ia saia ae audiencia ae > — ^ 
do, para el p róx imo día 20 de marzo, 
las diez cincuenta y cinco horas. 

(G. C—1.632) ( B . — 1 - 3 3 7 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A * -
1 D O C T O R C A S T E L O . 62 - T E L É F . 2^ 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

de 23 de diciembre, por el que se prorroga el plazo para la ar t iculación de 
l a Ley 41 1975. de 19 de noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen Local . 

Designar como Vocal del Consejo de la Ciudad Escolar Provincial "Fran
cisco Franco" al l imo . Sr. D . José Mar í a López Ma l l a , el cual cesará como 
miembro de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco". 

Designar como Voca l en la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Fran
co" al l imo . Sr. D . Isaac Sáez González , el cual cesará como miembro del 
Organo de Gest ión de la Ciudad Escolar "Francisco Franco". 

Presidencia 

20. Completar el acuerdo del Pleno de esta Corporac ión adop
tado en sesión ordinaria de 23 de diciembre de 1976. sobre creación de un 
Centro Informát ico Provincial y aprobac ión y publ icación del pliego de con-

' diciones del concurso para el arrendamiento, con derecho de opción a com
pra, de un sistema de proceso de datos, y, en ejecución de lo dispuesto en 
la parte final de aquel acuerdo sobre dotaciones económicas para dicha f i 
nalidad, disponer que la cantidad de 35.000.000 de pesetas que fija el texto 
del concurso como tipo de licitación anual, a la baja, se abone en su mo
mento de conformidad con lo informado por la In te rvenc ión General de 
Fondos Provinciales, con cargo a la habil i tación que se efectuará en el Pre
supuesto ordinario de 1977, procedente del superávi t que existirá al l iqu i 
dar el Presupuesto de 1976, según los resultados ya obtenidos, y obl igándose 
la Corporac ión a establecer anualmente la consignación adecuada para los 
fines previstos en lo que se refiere a ejercicios sucesivos, en su caso, con
forme a lo dispuesto en la base tercera del pliego de condiciones económico-
administrativas del concurso y ar t ícu lo 23, apartado 2, del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

21. Dar cuenta de la creación de la Comisión que ha de entender 
sobre los ingresos en las Ciudades y Residencias de Ancianos, la cual es tará 
formada por los l imos. Sres. Diputados provinciales: Presidente, i lus t r í s imo 
señor don José María López Mal l a . Vocales: l imo . Sr. D . Isaac Sáez G o n 
zález e l imo . Sr. D . Juan Sanz Corra l . 

22. Crear en el Organo de Gest ión de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco" los cargos de Subdirector técnico y Subdirector admi
nistrativo, conforme a la Orden de 25 de noviembre de 1976, por la que se 
aprueba la Ordenanza laboral para el personal que presta sus servicios en 
las empresas destinadas a Establecimientos Sanitarios, con cuantos dere
chos y obligaciones sean inherentes al cargo de naturaleza laboral, dando 
cuenta de la designación de don Carlos R u i z Soto para el cargo de Sub
director técnico . 

S E S I O N D E L D I A 27 D E E N E R O D E 1977 

Agricultura y Ganadería 

23. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta P a r a - 0 < 

quisición de fertilizantes destinados a las fincas del Servicio Agropec ^ 
por el precio tipo de 472.170 pesetas: y que, previas las formalidad 
glamentarias, se anuncie segunda subasta por el mismo precio tipo v ^ 
diciones, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, a tenor de 
tipulado en el ar t ículo 19 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
raciones Locales. 

24. Aprobar pliegos de condiciones técnicas y e c o n ó m i c o - a d m ' ^ 
trativas para la adquis ic ión de distintas variedades de fertilizantes con j 
tino a las fincas del Servicio Agropecuario, por un total importe de J 
pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 133 del Presupuesto ^ . 
nario de Gastos de 1977, una vez que entre en e jecuc ión : y, P r e V l 3 * e C i O 
formalidades reglamentarias, convocar la oportuna subasta por el P j 0 

t ipo indicado, reduciendo a la mitad los plazos de l ici tación, a tenor 
estipulado en el ar t ículo 19 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
raciones Locales. 

25. Aprobar pliegos de condiciones técnicas y e c o n ó m i c o - a d ^ ^ 
trativas para la adquis ic ión de distintas variedades de patata de si e 

con destino a las fincas del Servicio Agropecuario, por un total i p r c 
de 318.150 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 133 de 
supuesto ordinario de Gastos de 1977, una vez que entre en ejec f 

y, previas las formalidades reglamentarias, convocar la oportuna subasta ^ 
el precio tipo indicado, reduciendo a la mitad los plazos de l ici ta 
tenor de lo estipulado en el ar t ículo 19 del Reglamento de Contratad 
las Corporaciones Locales. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 
litiva 

26. Devolver a don Miguel Garciafilia Carazo la fianza d e h n ¿ e 

que cons t i tuyó en la Deposi tar ía de Fondos Provinciales, según c a f t g 5OO 
pago n ú m e r o 825 de fecha 21 de febrero de 1975, y por importe de 
pesetas, para garantizar las obras de ins ta lación de local para o f i c i n a 

caudatoria de la zona de Navalcarnero, sita en la calle Donoso Cortes, 
mero 22, de esta capital. ^ . 

27. Aprobar proyecto de reparac ión de las zonas laterales de 
chada principal del Hospital Ps iqu iá t r ico " A l o n s o Vega", por un to < 3 
porte de 1.297.832 pesetas, que se abona rá con cargo a la partida n U l T 1

s e r v i ' 
del Presupuesto extraordinario para obras de pabel lón y reforma de ^ 
cios del citado Establecimiento; y, al amparo de lo establecido en 


